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LEY PROVINCIAL N° 624

Sancionada el día 13 de Mayo de 2004
Promulgada el día 07 de Junio de 2004

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Modifícase el pun-
to 1, del artículo 2° de la Ley provin-
cial 601, el que quedará redactado de
la siguiente manera:
"3- INSPECCION GENERAL DE
JUSTICIA".
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 13 DE MAYO DE 2004.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1988 07-06-04

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 624,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

LEY PROVINCIAL N° 625

Sancionada el día 13 de Mayo de 2004
Promulgada el día 07 de Junio de 2004

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- La Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, adhiere en todos sus
términos a la Ley nacional 25.855,
que entiende en el trabajo voluntario
gratuito y políticas sociales comuni-
tarias.
ARTICULO 2°- Será autoridad de
aplicación, el Ministerio de Desarro-
llo Social.
ARTICULO 3°- Créase el Registro
único Provincial de Organizaciones
en las que se ejerce el voluntariado
social, que desarrollen sus activida-
des en el territorio provincial.
ARTICULO 4°- El Registro creado
por el artículo 3° de la presente Ley,
deberá ajustarse a los requisitos dis-
puestos en el Título III de la Ley
nacional 25.855 sobre términos de
adhesión al Acuerdo Básico Común.
Los datos registrados serán publica-
dos en la página Web Oficial del Go-
bierno de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.

ARTICULO 5°- La autoridad de apli-
cación implementará medidas de fo-
mento y divulgación del voluntaria-
do de acuerdo a lo normado en el Tí-
tulo IV de la Ley nacional 25.855.
ARTICULO 6°- El Poder Ejecutivo
Provincial reglamentará la presente
ley dentro de los noventa (90) días
de su promulgación.
ARTICULO 7°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 13 DE MAYO DE 2004.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1989 07-06-04

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 625,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1980 01-06-04

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vicego-
bernador de la Provincia, Dn. Hugo

Omar COCCARO, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente deven-
gará gastos de pasajes y viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1981 03-06-01

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo a la señora Pre-
sidenta de la Comisión N° 5, Legis-
ladora Dña. Norma MARTINEZ, a
partir de la fecha indicada en el artícu-
lo 1°.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión devengará gastos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Vicente FILOSA



2 AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 11 de Junio de 2004    -    Nº 1843

DECRETO N° 1982 04-06-04

ARTICULO 1°- Comunicar que a
partir del día cuatro (04) de junio de
2.004 la suscripta se encuentra en ejer-
cicio del Poder Ejecutivo Provincial.
ARTICULO 2°- De forma.

PACHECO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1983 04-06-04

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico planteado en sub-
sidio por el Agente Carlos Arturo
GARAY, Legajo N° 04305961/00,
contra la Resolución S.P. y D. N°
94/03, por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Dictamen
S.L. y T. N° 483/2004.
ARTICULO 2°- Aplicar la sanción
de Cesantía al Agente Carlos Arturo
GARAY, Legajo N° 04305961/00, en
orden a lo establecido en el Artículo
32°, Inciso f) del Régimen Jurídico
Básico de la Función Pública (Ley
Nacional 22.140), por haber faltado
a los deberes establecidos en el artícu-
lo 27°, Inciso i) del Decreto Nacio-
nal N° 1797/80; Artículo 27°, Inci-
sos c); g) y i) de la citada Ley Nacio-
nal 22.140. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en el
Dictamen S.L. y T. N° 483/2004.
ARTÍCULO 3°- Notificar al agente
Carlos Arturo GARAY, con copia
certificada del presente Decreto y del
Dictamen S.L. y T. N° 483/2004, ha-
ciéndole saber que en relación a la
medida dispuesta en el Artículo 1°
del presente, ha quedado agotada la
instancia administrativa, pudiendo
intentar la acción judicial en un pla-
zo perentorio de 90 días hábiles ju-
diciales de acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 7°, 16° y 24° de la
Ley Provincial 133 y, en relación a la
sanción disciplinaria dispuesta en el
Artículo 2° del presente, podrá den-
tro de los diez (10) días de notifica-
do, interponer Recurso de Reconsi-
deración de conformidad con lo esti-
pulado por el artículo 127° de la Ley
Provincial 141 de Procedimiento
Administrativo.
ARTÍCULO 4°- Remitir copia del
presente Decreto a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, al Ministe-
rio de Hidrocarburos, Energía y Mi-
nería, y a la Dirección General de
Sumarios dependiente de la Secreta-
ría Legal y Técnica de la Provincia, a
sus efectos.
ARTÍCULO 5°- De forma.

PACHECO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1984 04-06-04

ARTÍCULO 1°- Aplicar la sanción
de CESANTÍA al Agente MIHO-
VILOVIC, Lías Ricardo Omar, Le-
gajo N° 10.743.198/00, por abando-
no de servicios, en función a lo esta-
blecido por el Artículo 32° Inciso b)
de la Ley Nacional 22.140 y los ar-

tículos 32°, inciso b) y 35°, punto 4
del Decreto Reglamentario N° 1797/
80. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos, en los Dictá-
menes S.L. y T. N° 1602/2003 y N°
646/04 en la Resolución M.E.O y
S.P. N° 1126/2003.
ARTICULO 2°- Notificar al Agente
MIHOVILOVIC, Lías Ricardo Omar,
con copia certificada del presente de-
creto, de los Dictámenes S.L. y T. N°
1602/2003 Y N° 646/2004 y de la Re-
solución M.E.O. y S. P. N° 1126/2003,
haciéndole saber que en el plazo de
diez (10) días contados a partir de su
notificación podrá interponer Recur-
so de Reconsideración (Artículo 127°
y sgtes. Ley Provincial 141).
ARTÍCULO 3°- Remitir copia cer-
tificada del presente decreto a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos y a
la Dirección de Sumarios de la Secre-
taría Legal y Técnica de la Provincia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

PACHECO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1985 07-06-04

ARTICULO 1°- A partir del día cin-
co (5) de Junio de 2004, el suscripto
reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1986 07-06-04

ARTICULO 1°- A partir del día sie-
te (7) de Junio de 2004, el suscripto
reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1987 07-06-04

VISTO Y CONSIDERANDO: el
Acta Acuerdo suscripta con fecha 07
de Junio de 2004, registrada bajo el
N° 9778.
Que es necesario proceder a su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar el Acta
Acuerdo de fecha siete (7) de junio
de 2004, registrada bajo el número
9778, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1990 07-06-04

VISTO el Expediente N° 03755/2004
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Acta Complementaria de fecha 18 de
noviembre de 2003, suscripta entre
el Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, en confor-
midad con lo previsto en el artículo
16° de la Ley Nacional N° 25.053
"Fondo Nacional de Incentivo Do-
cente».
Que dicha Acta ha sido registrada
bajo el número 9296, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acta Complementa-
ria de fecha 18 de noviembre de 2003,
suscripta entre el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la Na-
ción y la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, registrada bajo el número 9296,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso 1°
de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 1991 07-06-04

VISTO el Expediente N° 03751/2004
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Convenio suscripto entre el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación y la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con el objeto de desa-
rrollar proyectos sobre el uso y apro-
vechamiento de la información, en el
marco del Plan Federal Educativo.
Que dicho Convenio ha sido regis-
trado bajo el número 9298, resultan-
do procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Convenio celebrado
entre el Ministerio de Educación, Cien-
cia y Tecnología de la Nación y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, registrado
bajo el número 9298, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso 1°
de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 1992 07-06-04

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos las Resoluciones
M.E.H. y F. N° 85/04 y N° 73/04,
por las cuales se reestablece a los do-
centes de Escuelas Especiales, Adul-
tos y Psicopedagogos un ítem por
«Adicional Bonificación Docente»,
y se crea el Adicional "Dedicación
Exclusiva por atención de Menores"
para el personal dependiente de la
Secretaría  de Acción Social de la Ad-
ministración Pública Provincial, y un
adicional "Area Critica" para el Per-
sonal Obrero, Maestranza y de Ser-
vicios que presten servicios en los
establecimientos educativos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 1993 07-06-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 16 - Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos - Unidad Ejecutora 103 - Direc-
ción General de Arquitectura e Inge-
niería al señor Germán Gonzalo
BOECHAT, D.N.I. N° 25.138.463,
como agente categoría 21 P.A. y T., a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del Certificado Psicofísico De-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la parti-
da presupuestaria N° 1.1.1.03-16.103.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Hugo L. ASNARD
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DECRETO N° 1994 07-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Marina IVANEC, legajo N°
22029390/00, categoría 21 P.A. y T.,
en la Jurisdicción 16 - Ministerio de
Obras y Servicios Públicos - Unidad
Ejecutora 105 - Coordinación de Pro-
gramas Nacionales, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por la agente men-
cionada en el Artículo 1° del presen-
te, en el ámbito de la Coordinación
de Programas Nacionales, dependien-
te del Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos, desde el día primero
(1°) de febrero de 2004 y hasta el día
siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.16.105.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 1995 07-06-04

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Marga-
rita Virginia GELMI, legajo N°
11862675/00, categoría 17 P.A. y T.,
a partir del día primero (1°) de abril
de 2004, a fin de acogerse a los bene-
ficios de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo establecido en el
Decreto Provincial N° 223/00 y su
modificatorio Decreto Provincial N°
764/00, reglamentario de la Ley N°
460 y concordantes de la Ley (t) 244,
legislación vigente al momento del
otorgamiento y en un todo de acuer-
do a lo dispuesto en el artículo 49,
inciso c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 1996 07-06-04

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Mónica
Estela VERCELLI, legajo N°
11615117/00, categoría 15 P.A. y T.,
a partir del día primero (1°) de junio
de 2004, a fin de acogerse a los bene-
ficios de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo estatuido en el
artículo 38° de la Ley (t) 244, legis-
lación vigente al momento del otor-
gamiento, y en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso e) de la ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 1997 07-06-04

ARTÍCULO 1°- Reubicar al agente
Angel Alberto AVANZATO, legajo
N° 14011875/00, categoría 10 P.A.
y T., en la Jurisdicción 19 - Ministe-
rio de la Producción - Unidad Ejecu-
tora 102 - Dirección de Administra-
ción Financiera, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por el agente men-
cionado en el Artículo 1° del presen-
te, en la Dirección de Administra-
ción Financiera, dependiente del
Ministerio de la Producción, desde
el día once (11) de marzo de 2004 y
hasta el día de su notificación.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la parti-
da presupuestaria N° 1.1.1.03.19.102.
ARTÍCULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1998 07-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el artículo
2° del Decreto Provincial N° 1738/
04, el que quedará redactado de la si-
guiente manera: «ARTICULO 1°-
Adscribir al Concejo Deliberante de la
ciudad de Ushuaia, a la docente Mó-
nica Elizabeth CEBALLOS, legajo N°
14172221/01/02, a partir del día vein-
tiséis (26) de febrero de 2004, y por el
término de trescientos sesenta y cin-
co (365) días, en virtud de lo estable-
cido en el Decreto Nacional N° 2058/
85, Anexo I, punto 2.1 Reglamentario
de la Ley Nacional 22251".
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1999 07-06-04

VISTO el expediente N° 01686/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la cele-
bración del Contrato de Locación de
Servicios suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Sr. Armando Wences-
lao OJEDA, D.N.I. N° 16.711.321.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 26 de mayo de 2004 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 9549,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
nueve (9) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el N° 9549, celebrado con fecha 26
de mayo de 2004, entre Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el Sr. Armando
Wenceslao OJEDA, D.N.I. N°
16.711.321., cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2000 07-06-04

VISTO el Expediente N° 03749/2004
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Convenio suscripto entre el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, con el objeto de la
ejecución de las actividades relativas
a la aplicación de los instrumentos
correspondientes a los Operativos de
Evaluación 2003.
Que dicho Convenio ha sido regis-
trado bajo el número 9299, resultan-
do procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Convenio celebrado
entre el Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Nación y
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
gistrado bajo el número 9299, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso 1 °
de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 2001 07-06-04

VISTO el Expediente N° 01830/2004
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el

Convenio registrado bajo el número
9208 y ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 1304/04, celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Ministro
de Educación y Cultura, Lic. Walter
Sergio D’Angelo y la Universidad
Nacional de La Plata, la Universidad
Nacional de Córdoba y la Universi-
dad de Buenos Aires.
Que en el marco del Convenio citado
precedentemente se suscribió el Acta
Complementaria N° 1, celebrada en-
tre la Provincia y la Universidad
Nacional de La Plata.
Que dicha Acta ha sido registrada
bajo el número 9436, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presenté acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Acta Comple-
mentaria N° 1 celebrada entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Educa-
ción y Cultura, Lic. Walter Sergio
D’Angelo y la Universidad Nacional
de La Plata, registrada bajo el N°
9436, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105°, inciso 7° y artículo 135°, inci-
so 1°, de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 2002 07-06-04

VISTO el Expediente N° 03750/2004
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Acta Complementaria de fecha 19 de
agosto de 2003, suscripta entre el
Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación y la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, en conformi-
dad con lo previsto en el artículo 16°
de la Ley Nacional N° 25.053 «Fon-
do Nacional de Incentivo Docente».
Que dicha Acta ha sido registrada
bajo el número 9294, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.
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Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acta Complementa-
ria de fecha 19 de agosto de 2003,
suscripta entre el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la Na-
ción y la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, registrada bajo el número 9294,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso 1°
de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 2003 07-06-04

VISTO el Expediente N° 03753/2004
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Acta Complementaria de fecha 29 de
octubre de 2003, suscripta entre el
Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación y la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, en conformi-
dad con lo previsto en el artículo 16°
de la Ley Nacional N° 25.053 «Fon-
do Nacional de Incentivo Docente».
Que dicha Acta ha sido registrada
bajo el número 9295, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincias.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acta Complementa-
ria de fecha 29 de octubre de 2003,
suscripta entre el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la Na-
ción y la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, registrada bajo el número 9295,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso 1°
de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 2004 07-06-04

VISTO el Expediente N° 03752/2004
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Acta Complementaria de fecha 8 de
octubre de 2003, suscripta entre el
Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación y la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, en conformi-
dad con lo previsto en el artículo 16°
de la Ley Nacional N° 25.053 «Fon-
do Nacional de Incentivo Docente».
Que dicha Acta ha sido registrada
bajo el número 9293, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acta Complementa-
ria de fecha 8 de octubre de 2003,
suscripta entre el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la Na-
ción y la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, registrada bajo el número 9293,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso 1°
de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 2005 07-06-04

ARTICULO 1°- Designar al Dr. Gus-
tavo Héctor FEATHERSTON, legajo
N° 11.096.360/00, como Fiscal de
Estado Subrogante, conforme los
considerandos del presente y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 756/04.
ARTICULO 2°- Notificar al Agente
Gustavo Héctor FEATHERSTON,
legajo N° 11.096.360/00, con remi-
sión del Expediente F.E. N° 03/2004,
a los fines de poder actuar conforme
la designación efectuada.
ARTICULO 3°- Remitir copia cer-
tificada del presente a la Fiscalía de
Estado de la Provincia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2006 07-06-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
cálculo de recursos y fuentes finan-
cieras del Instituto Provincial de Vi-
vienda, para el ejercicio 2004, apro-
bado por Ley Provincial N° 616, de
acuerdo al detalle y los importes que
se agregan en el Anexo I, el que for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2007 07-06-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
cálculo de recursos y fuentes finan-
cieras de la Administración Central,
para el ejercicio 2004, aprobado por
Ley Provincial N° 616, de acuerdo al
detalle y los importes que se agregan
en los Anexos I, y II, los que forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2008 07-06-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y fuentes financieras de la Adminis-
tración Central, para el ejercicio 2004,
aprobado por Ley Provincial N° 616,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en los Anexos I, y II,
los que forman parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2009 07-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el quinto
considerando del Decreto Provincial
N° 2936/03, el cual quedará redacta-
do de la siguiente manera: «Que la
presente contratación se encuadra
dentro de lo establecido en la Ley
Territorial N° 6 de Contabilidad,
Decreto Provincial 1505/02 - artícu-
lo 26° - inciso 3° - apartado a) y
Decreto Provincial N° 1289/02 -
Anexo II".
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2010 07-06-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
del Ministerio de Turismo y Medio
Ambiente, para el ejercicio 2004,
aprobado por Ley Provincial N° 616,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2011 08-06-04

VISTO el expediente N° 5046/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam Beatriz FRAN-
CISQUINI y la señora Alicia Cristi-
na VEGA, DNI N° 18.159.556.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha diecinueve (19) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9311.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9311, celebrado el día diecinueve
(19) de mayo de 2004 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, A.S. Myriam Beatriz
FRANCISQUINI y la señora Alicia
Cristina VEGA, DNI N° 18.159.556,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-349-000-320-
16-00-00-00-1-1-1- del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2012 08-06-04

VISTO el expediente N° 5047/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam FRANCISQUI-
NI y el señor Mario Gustavo CAL-
DERÓN, DNI N° 28.390.346.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha dieciocho (18) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9305.
Que por lo expuesto corresponde su
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ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9305, celebrado el día dieciocho
(18) de mayo de 2004 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, A.S. Myriam FRAN-
CISQUINI y el señor Mario Gusta-
vo CALDERÓN, DNI N°
28.390.346, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-349-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2013 08-06-04

VISTO el expediente N° 5040/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam Beatriz FRAN-
CISQUINI y la señora Marta Alicia
FIGUEROA, DNI N° 17.143.354.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha diecinueve (19) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9310.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9310, celebrado el día diecinueve
(19) de mayo de 2004 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, A.S. Myriam Beatriz
FRANCISQUINI y la señora Marta
Alicia FIGUEROA, DNI N°
17.143.354, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-349-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO 2014 08-06-04

VISTO el expediente N° 5054/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam Beatríz FRAN-
CISQUINI y la señora Mabel LA
SPINA, DNI N° 20.175.709.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha dieciocho (18) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9306.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9306, celebrado el día dieciocho
(18) de mayo de 2004 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, A.S. Myriam Beatriz
FRANCISQUINI y la señora Ma-
bel LA SPINA, DNI N° 20.175.709,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.349.000.320-16-
00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2015        08-06-04

VISTO el expediente N° 5056/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam FRANCISQUI-
NI y el señor Milton Nelson SOSA,
DNI N° 25.287.722.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha dieciocho (18) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9301.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el articulo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9301, celebrado el día dieciocho
(18) de mayo de 2004 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, A.S. Myriam FRAN-
CISQUINI y el señor Milton Nel-
son SOSA, DNI N° 25.287.722,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.349.000.320.16-
00.00.00. 00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2016           08-06-04

VISTO el expediente N° 5052/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam Beatriz FRAN-
CISQUINI y la señora Erica Viviana
FOSSATI, DNI N° 21.965.543.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha diecinueve (19) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9772.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-

tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9772, celebrado el día diecinueve
(19) de mayo de 2004 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, A.S. Myriam Beatriz
FRANCISQUINI y la señora Erica
Viviana FOSSATI, DNI N°
21.965.543, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.349.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2017 08-06-04

VISTO el expediente N° 5038/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam Beatriz FRAN-
CISQUINI y la señora Gabriela de
los Ángeles LOPEZ, DNI N°
27.961.319.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha diecinueve (19) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9313.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el articulo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9313, celebrado el día diecinueve
(19) de mayo de 2004 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
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da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, A.S. Myriam Beatriz
FRANCISQUINI y la señora Gabrie-
la de los Ángeles LOPEZ, DNI N°
27.961.319, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.349.000.320.16-
00. 00. 00. 00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2018 08-06-04

VISTO el expediente N° 5049/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriám Beatríz FRAN-
CISQUINI y la señora María Rosa
ARANDA, DNI N° 13.988.055.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha diecinueve (19) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9309.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9309, celebrado el día diecinueve
(19) de mayo de 2004 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, A.S. Myriam Beatriz
FRANCISQUINI y la señora María
Rosa ARANDA, DNI N°
13.988.055, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.349.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2019 08-06-04

VISTO el expediente N° 5041/04 del

registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam Beatríz FRAN-
CISQUINI y la señora Verónica Vi-
viana RASCLARD, DNI N°
26.267.436.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha dieciocho (18) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9304.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9304, celebrado el día dieciocho
(18) de mayo de 2004 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, A.S. Myriam Beatríz
FRANCISQUINI y la señora Veró-
nica Viviana RASCLARD, DNI N°
26.267.436, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.349.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2020 08-06-04

VISTO el expediente N° 5039/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam FRANCISQUI-
NI y el señor Mario Marcelo FER-
NANDEZ, DNI N° 22.063.658.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha dieciocho (18) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9303.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-

tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9303, celebrado el día dieciocho
(18) de mayo de 2004 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, A.S. Myriam FRAN-
CISQUINI y el señor Mario Marce-
lo FERNANDEZ, DNI N°
22.063.658, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.349.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2021 08-06-04

VISTO el expediente N° 5050/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam Beatríz FRAN-
CISQUINI y el señor Claudio Gui-
llermo D'AMICO, DNI N°
21.089.053.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha treinta y uno (31) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9773.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9773, celebrado el día treinta y
uno (31) de mayo de 2004 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-

presentada por la señora Ministro
de Desarrollo Social, A.S. Myriam
Beatriz FRANCISQUINI y el señor
Claudio Guillermo D'AMICO, DNI
N° 21.089.053, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.349.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2022 08-06-04

VISTO el expediente N° 5053/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam Beatríz FRAN-
CISQUINI y la señora Florinda
JARA, DNI N° 14.371.659.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha diecinueve (19) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9312.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el articulo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9312, celebrado el día diecinueve
(19) de mayo de 2004 entre, la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, A.S. Myriam Beatriz
FRANCISQUINI y la señora
Florinda JARA, DNI N° 14.371.659,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.349.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2023 08-06-04
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VISTO el expediente N° 5057/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam Beatríz FRAN-
CISQUINI y la señora Nancy Lilian
FLORES, DNI N° 21.995.930.
Que el mencionado Contrato fue sus-
cripto en fecha diecinueve (19) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9308.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 9308, celebrado el día diecinueve
(19) de mayo de 2004 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, A.S. Myriam Beatriz
FRANCISQUINI y la señora Nan-
cy Lilian FLORES, DNI N°
21.995.930, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.349.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2024 08-06-04

VISTO el Expediente N° 06117/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita de-
clarar de interés provincial el curso
"AVANCES EN EL TRATAMIEN-
TO DEL CANCER DE MAMA", a
realizarse en la ciudad de Río Gran-
de, entre los días 04 y 05 de junio de
2004.
Que dicho evento será dictado por
distinguidos profesionales de larga
trayectoria y reconocimiento nacio-
nal.
Que el Señor Ministro de Salud presta
su conformidad a lo expuesto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-

blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el curso "AVANCES EN
EL TRATAMIENTO DEL CAN-
CER DE MAMA", a realizarse en la
ciudad de Río Grande durante los días
04 y 05 de junio de 2004. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2025 08-06-04

VISTO el expediente N° 05899/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, tramita la
suscripción del Convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Mi-
nistro de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas Lic. Juan Manuel Romano -
D.N.I. N° 8.426.008 y el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego represen-
tado por su Presidente, Dr. Alberto
Eduardo Spagnolo - L.E. N°
8.410.205.
Que el mismo fue suscripto con fe-
cha once (11) de mayo de 2004 y se
encuentra registrado bajo el N° 9775,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Convenio sus-
cripto el día once (11) de mayo de
2004, registrado bajo el N° 9775 y
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señor Ministro de Economía, Hacien-
da y Finanzas Lic. Juan Manuel Ro-
mano - D.N.I. N° 8.426.008 y el
Banco Provincia de Tierra del Fuego
representado por el señor Presiden-
te, Dr. Alberto Eduardo Spagnolo -
L.E. N° 8.410.205, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial a los fines pre-
vistos en los artículos 105° inciso
7°) y 135°, inciso 1°) de la Constitu-

ción Provincial.
ARTICULO 3°-  Den forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2026 08-06-04

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción - Ministe-
rio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto - Unidad Ejecutora
200 - Secretaría de Seguridad, al se-
ñor Ricardo Ernesto ESPINDOLA,
D.N.I. N° 18.284.168, como agente
categoría 10 P.A. y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certifi-
cado Psicofísico Definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1-1-1-03-
14-200.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2027 08-06-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR en
Planta Transitoria - Jurisdicción 20 -
Ministerio de Salud - Unidad Ejecu-
tora 104 - Hospital Regional Ushuaia,
a la señora Sandra Fabiana CHICO,
D.N.I. N° 21.329.119, como agente
categoría 21 P.A. y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certifi-
cado Psicofísico Definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
20.104.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2028 08-06-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculo de recursos de la Adminis-
tración Central, para el ejercicio 2004,
aprobado por Ley Provincial N° 616,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en los Anexos I, y II,
los que forman parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2029 08-06-04

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 3° del Decreto Provincial N° 1546/
04 el cual queda redactado de la si-
guiente forma: "ARTICULO 3°-
"Derógase a partir del día de la fecha
el Decreto Provincial N° 468/04 y
modificase el Anexo I del Decreto
Provincial N° 499/04, por las razo-
nes expuestas en los consideran-
dos.", conforme a los considerandos
precedentemente expuestos.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2030 08-06-04

ARTICULO 1°- Apruébase la modifi-
cación al presupuesto de gastos y cál-
culo de recursos de la Administración
Central, para el ejercicio 2004, aproba-
do por Ley Provincial N° 616, de acuer-
do al detalle y los importes que se agre-
gan en los Anexos I, y II, los que for-
man parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2031 08-06-04

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Ramona
María Magdalena ARREDONDO,
legajo N° 4925591/00, categoría 10
P.A. y T., a partir del día treinta (30)
de abril de 2004, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo estatui-
do en el artículo 38° de la Ley (t)
244, legislación vigente al momento
del otorgamiento, y en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 49°, inciso c) de la ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2032 08-06-04

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Elvira
Ramona CASTRO, legajo N°
4618186/00, categoría 15 P.A. y T.,
a partir del día veintidós (22) de
mayo de 2004, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatuido
en el artículo 38° de la Ley (t) 244,
legislación vigente al momento del
otorgamiento, y en un todo de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI
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DECRETO N° 2033 08-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Noemí del Valle OROZCO, legajo
N° 16685665/00, categoría 10
P.O.M. y S, en la Jurisdicción 13 -
Ministerio de Educación y Cultura -
Unidad Ejecutora 103 - Supervisión
E.G.B. 1 y 2, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por la agente men-
cionada en el Artículo 1° del presen-
te, en la Supervisión E.G.B. 1 y 2,
dependiente Ministerio de Educación
y Cultura, desde el día veinticinco
(25) de marzo de 2004 y hasta el día
de su notificación.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
13.103.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2034 08-06-04

VISTO el expediente N° 5835/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio Marco celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, repre-
sentada por el suscripto y el Estado
Nacional, representado por el Secre-
tario de Política Económica Doctor
Oscar TANGELSON.
Que por dicho instrumento la Na-
ción pone a disposición de esta Pro-
vincia el Banco de Proyectos de In-
versión del Sector Público, suminis-
trará elementos informáticos y brin-
dará capacitación y asistencia técni-
ca.
Que el mismo ha sido registrado bajo
el N° 9288 y corresponde su ratifi-
cación y posterior aprobación legis-
lativa.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente,
conforme al artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar el Conve-
nio registrado bajo el N° 9288, cele-
brado el 26 de marzo del corriente
año, por esta Provincia representada
por el suscripto, y el Estado Nacio-
nal representado por el Secretario de
Política Económica Doctor Oscar
TANGELSON, por el cual este últi-
mo pone a disposición de la primera
el Banco de Proyectos de Inversión
del Sector Público, suministrará ele-
mentos informáticos y brindará ca-

pacitación y asistencia técnica. Di-
cho instrumento se adjunta al pre-
sente y forma parte del mismo como
Anexo.
ARTICULO 2°- Remitir a la Legis-
latura Provincial a fin que tome la
intervención que le corresponde con-
forme al artículo 105°, Inciso 7 y ar-
tículo 135°, punto 1 de la Constitu-
ción Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2035 08-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 555/2004, del señor
Walter Claudio Raúl VUOTO, D.N.I.
N° 29.883.767, en el cargo de Jefe
Oficina Unidad Enlace de Juventud
dependiente de la Unidad de Coordi-
nación de Juventud Ushuaia, a partir
del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2036 08-06-04

VISTO el Expediente N° 3586/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre el Mi-
nistro de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas Lic. Juan Manuel ROMA-
NO, en representación de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y la Señora
Mara Angelina VALLEJOS, D.N.I.
N° 25.875.304.
Que el mismo fue celebrado en fecha
14 de mayo de 2004 y se encuentra
registrado bajo N° 9290, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
das sus cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Servicios registrado bajo
N° 9290 celebrado en fecha 14 de
mayo de 2004, entre el Ministro de
Economía, Hacienda y Finanzas Lic.
Juan Manuel ROMANO, en repre-
sentación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y la Señora Mara Angelina
VALLEJOS, D.N.I. N° 25.875.304,

cuya copia autenticada forma parte
del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.109.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2037 08-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Nicolás PATRONI BERTOMEU,
legajo N° 21431422/00, categoría 21
P.A.yT., en la Jurisdicción 19 - Mi-
nisterio de la Producción Unidad Eje-
cutora 104 - Subsecretaría de Indus-
tria y Comercio, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por el agente men-
cionado en el Artículo 1° del presen-
te, en la Subsecretaría de Industria y
Comercio, dependiente Ministerio
de la Producción, desde el día siete
(7) de mayo de 2004 y hasta el día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
19.104.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2038 08-06-04

VISTO el expediente N° 3583/04 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el entonces Señor Ministro
de Economía, Hacienda y Finanzas
Dn. Raúl Horacio BERRONE y la
Señora Paola Fernanda ARIAS,
D.N.I. N° 25.619.809.
Que el mismo fue celebrado en fecha
30 de abril de 2004 y se encuentra
registrado bajo N° 9278, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
das sus cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Servicios registrado bajo el

N° 9278 celebrado en fecha 30 de
abril de 2004, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el entonces Señor Ministro de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas Dn. Raúl
Horacio BERRONE y la Señora Pao-
la Fernanda ARIAS, D.N.I. N°
25.619.809, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.109.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2039 08-06-04

ARTÍCULO 1°- DESIGNAR en
Planta Transitoria - Jurisdicción 21 -
Ministerio de Desarrollo Social -
Unidad Ejecutora 102 - Dirección
General de Administración , a la se-
ñora Liliana Beatríz SÁNCHEZ,
D.N.I. N° 14.115.105, como agente
categoría 10 P.O.M.y S., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certifi-
cado Psicofísico Definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
21.102.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2040 08-06-04

ARTICULO 1°- Dar de baja de la
Escuela Superior de Policía "Comi-
sario Inspector (R) Anibal Héctor
ALLEN" y de la Policía de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, al Cadete
de 2° año, Angel Alejandro CAS-
TRO, Legajo N° 81.712, D.N.I. N°
26.546.145, a partir del día VEIN-
TIUNO (21) de febrero de 2003, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
597/04.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2041 08-06-04

VISTO el expediente N° 5661/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial
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N° 210/92 se establecieron las tari-
fas por los servicios que presta la
Dirección de Impresiones y Boletín
Oficial de la Provincia.
Que resulta conveniente adecuar las
mismas a efectos de solventar los
gastos operativos de la confección y
distribución del Boletín Oficial de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
Que a efectos de preservar el gasto
de la emisión del citado Boletín Ofi-
cial, es procedente la administración
de los ejemplares mediante evalua-
ción de los requerimientos fundamen-
tados de las dependencias solicitan-
tes, por parte de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo Informe N° 657/04.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente ins-
trumento legal en virtud de lo esta-
blecido en el Artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Derogar el Decreto
Provincial N° 210/92, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer a partir
del día de la fecha las siguientes tari-
fas por los servicios que presta la
Dirección de Impresiones y Boletín
Oficial de la Provincia: a) Suscrip-
ción por cuatro (4) meses, con entre-
ga en la oficina del Boletín Oficial
PESOS NOVENTA ($ 90,00.-); b)
por cuatro (4) meses, con franqueo
simple a domicilio PESOS CIENTO
OCHENTA Y CUATRO ($
184,00.-); c) por cuatro (4) meses,
con franqueo certificada a domicilio
PESOS DOSCIENTOS SETENTA
Y DOS ($ 272,00); d) la venta de
ejemplares sueltos PESOS CINCO
($ 5,00.-); e) por publicaciones de:
avisos, acuerdos, edictos judiciales o
sucesorios, licitaciones, convocato-
rias, etc., por cada renglón PESOS
DOS ($ 2,00.-) por cada día de pu-
blicación.
ARTICULO 3°- Facultar a la Secre-
taría General de Gobierno a evaluar
los requerimientos debidamente fun-
damentados, de aquellas dependen-
cias oficiales que requieran el Bole-
tín Oficial de la Provincia.
ARTICULO 4°- Las recaudaciones
por los servicios que presta la Direc-
ción de Impresiones y Boletín Ofi-
cial de la Provincia, se efectuarán por
intermedio de la Dirección General
de Rentas de la Provincia, previa con-
fección de los formularios correspon-
dientes por parte de la Dirección de
Impresiones y Boletín Oficial.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS

RESOL. N° 259 24-05-04

ARTICULO 1°- Habilitar la firma
del Señor Carlos Andrés RIO FE-
RREYRA, D.N.I. N° 12.966.171,
Coordinador Institucional de la Uni-
dad Ejecutora Provincial, en orden
conjunta de a dos firmantes en las
cuentas corrientes N° 1/71/0391/0
"Cuenta Fondo de Desarrollo Muni-
cipal" y N° 1/71/0388/0 "Cuenta
Programa de Desarrollo Municipal",
correspondientes al Préstamo BIRF
3860-AR.
ARTICULO 2°- Comunicar al Ban-
co de Tierra del Fuego, a la Unidad
Ejecutora Provincial, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 260 26-05-04

ARTICULO 1°- Declarar desierto el
renglón N° 9, autorizando a la Direc-
ción Licitaciones y Compras depen-
diente de la Secretaría de Contrata-
ciones y Abastecimiento, a realizar
la contratación en forma directa.
ARTICULO 2°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 07/04, referente
a la adquisición de víveres y elemen-
tos de limpieza destinados a los as-
pirantes a agentes y cadetes en la
Escuela Superior de Policía, a favor
de la firma GUALDESI HNOS.
S.R.L. los renglones N° 01 a 08, 10 a
35, 37 a 41, 44, 48, 53, 54, 60, 64,
65, 66, 70, 71, 72 y 74 por la suma
de PESOS CUARENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA Y CUATRO CON OCHENTA
Y CINCO CENTAVOS ($
43.754,85), a la firma LIMP HO-
GAR de Jorge G. Aimetta los ren-
glones N° 36, 42, 43, 45, 46,47, 49 a
52, 55 a 59, 61, 62, 63, 67, 68, 69,
73, 75 a 78, 82, 83, 86, 98 y 100 por
la suma de PESOS ONCE MIL NO-
VECIENTOS CUARENTA Y SEIS
CON VEINTISIETE CENTAVOS
($ 11.946,27) y a la firma TODO
LIMPIO de Silvia Alejandra Martín
los renglones N° 79, 80, 81, 84, 85,
87 a 97, 99, 101, 102 y 103 por la
suma de PESOS MIL TRESCIEN-
TOS TRES CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 1.303,50), adjudica-
do por precio conveniente y ajustar-
se a lo solicitado en el pliego licita-
rio, según informe obrante a fs. 117
vuelta, autorizando a la Dirección de
Licitaciones y Compras dependien-
te de la Secretaría de Contrataciones
y Abastecimientos del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas, a
emitir las correspondientes ordenes
de compra.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CON. GRAL.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen proceder al pago

de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 14
2 03 2 1 1 0 00 2 1 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 261 27-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del señor Secretario de Promo-
ción Económica y Fiscal, C.P.N.
Eduardo Daniel PRINA, a la ciudad
autónoma de Buenos Aires con el
objeto de realizar tareas en la Dele-
gación Buenos Aires relacionados
con la consolidación de deudas y te-
ner entrevistas con funcionarios de
la Gerencia de la Cuenta de Inver-
sión de la Auditoría General de la
Nación relacionados con la experien-
cia en la revisión de la deuda pública,
a partir del día veintiocho (28) y has-
ta el día treinta y uno (31) de mayo
del corriente año, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1-1-103-15-1-01-371, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 262 27-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
en concepto de pago de Pensiones
Graciables - Ley 303, Subsidios y
Ley 389, de acuerdo al detalle del
Anexo I de la presente, correspon-
dientes al mes de MAYO de 2004,
por la suma de PESOS CIENTO
DOCE MIL SEISCIENTOS NUE-
VE CON 60/100 ($ 112.609,60), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 006/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, procé-
dase al pago de la obligación genera-
da.
ARTICULO 3°- Efectuados los pa-
gos correspondientes se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General dentro de los Trein-
ta (30) días de emitido el Libramien-
to pertinente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-512-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 263 27-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicio a la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires, del Director
General de Gestión Promoción y
Desarrollo, Agente Categoría 24 P.A.
y T., Ingeniero Gerardo Héctor SCO-
TTO, Legajo N° 10.897.418/00, a
efectos de participar de la reunión de
la Comisión de Evaluación de Pro-
yectos durante los días 02 hasta el
día 05 de junio del corriente año.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de TRES y MEDIO (3 y 1/2)
días de viáticos a favor del agente
mencionado.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputada a las partidas pre-
supuestarias 1-1-1-03-15-1-11-372
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 264 28-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.E.H. y F. N° 20/04
mediante la cual se designó represen-
tante titular de la Provincia ante la
«Comisión Arbitral del Convenio
Multilateral del 18-08-77» al C.P.N.
Daniel Ricardo RIMADA por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Designar al señor
Subsecretario de Ingresos Públicos
y Evaluación Fiscal Dn. Roberto
Marcial MURCIA - D.N.I. N°
11.755.578, representante titular de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
ante la «Comisión Arbitral y Comi-
sión Plenaria del Convenio Multila-
teral del 18-08-77».
ARTICULO 3°- Ratificar la desig-
nación efectuada mediante Resolu-
ción M.E.O. y S.P. N° 357/01 como
representante suplente ante las Co-
misiones mencionadas en el artículo
2° de la Directora del Distrito Bue-
nos Aires de la Dirección General de
Rentas C.P.N. Susana Beatriz MIS-
TRETTA.
ARTICULO 4°- Designar represen-
tante «ad hoc» ante la Comisión in-
dicada, a la señora Directora General
de Asuntos Judiciales de la Secreta-
ría Legal y Técnica, Dra. Susana Bea-
triz SOSA - D.N.I. N° 18.388.489.
ARTICULO 5°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 265 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la apertu-
ra de una Cuenta Corriente en el Ban-
co Tierra del Fuego para el Fondo
Permanente, el cual se denominará
«Fondo Permanente Gastos Genera-
les y de Ceremonial y Protocolo».
ARTICULO 2°- Autorizar un Fon-
do Permanente para atender gastos
generales, cortesía y homenaje, que
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pudieran producirse con motivo del
servicio que demande el Ceremonial
y Protocolo, y otorgar el mismo a la
Dirección General de Administración
Financiera de la Secretaría General
de Gobierno, por la suma de PESOS
VEINTE MIL ($ 20.000,00).
ARTICULO 3°- Designar responsa-
bles del fondo permanente mencio-
nado en el artículo 1° de la presente,
al Secretario General de Gobierno, al
Director General de Administración
Financiera, al Director Contable y al
Jefe de Departamento Administra-
ción y Finanzas.
ARTICULO 4°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamente,
siendo indispensable dos (2) firmas
como mínimo de los agentes desig-
nados en el artículo precedente, como
responsables del Fondo Permanente
de Gastos Generales.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 266 31-05-04

ARTICULO 1°- Dar de alta la firma
en las Cuentas Corrientes en el Ban-
co de la Nación Argentina Ushuaia y
Buenos Aires N° 535000099/8,
53500022/95 y 2731/81 a la Tesore-
ra General: TORRES, MARIA EU-
GENIA DNI. N° 22.743.026.
ARTÍCULO 2°- Habilitar la firma en
las Cuentas mencionadas a la Teso-
rera General TORRES MARIA
EUGENIA D.N.I. 22.743.026.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Banco de la Nación Argentina, dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

ROMANO

RESOL. N° 267 31-05-04

ARTICULO 1°- Dar de alta la firma
en las Cuentas Corrientes en el Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia Río Grande y
Buenos Aires N° 1710435/7,
1710357/6, 1710376/7, 1071003/4 y
3710006/1 a la Tesorera General:
TORRES, MARIA EUGENIA DNI
N° 22.743.026.
ARTICULO 2°- Habilitar la firma
en las Cuentas mencionadas a la Te-
sorera General TORRES MARIA
EUGENIA D.N.I. 22.743.026.
ARTÍCULO 3°- Comuníquese al
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

ROMANO

RESOL. N° 268 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de servicio a la ciudad de Tol-
huin del Jefe de Departamento Filial
Tolhuin dependiente del Distrito
Rentas Río Grande, agente Doldan

Adorno Emilio Eduardo Legajo N°
23528051/00, Categoría 22 P.A. y
T., a efectos de atender a los contri-
buyentes del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos residentes en dicha ciu-
dad, en las fechas indicadas en el
Anexo I de la presente, ello por los
motivos expuestos en el exordio, las
que en ningún caso superan los cinco
(5) días corridos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos, conforme se indi-
ca en el Anexo I de la presente, en
razón de medio 1/2 día de viático por
cada día de Comisión de Servicio que
el mismo utilice los que deberán ser
depositados en la Cuenta del Banco
Provincia Tierra del Fuego, N°
000032001 1836, y la extensión de
diez (10) Ordenes de Pasaje Terres-
tre por los trataos RIO GRANDE-
TOLHUIN-RIO GRANDE.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida
1.1.1.03.15.109.371 y 372 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 269 31-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como Director General
de Presupuesto del agente categoría
19 P.A. y T., Ismael Amado BAHA-
MONDEZ, Legajo N° 17407204-00,
a partir del día 24 mayo de 2004.
ARTICULO 2°- Designar Director
General de Presupuesto al agente
categoría 24 P.A. y T., Sr. Raúl Ho-
racio BERRONE, Legajo N°
12291058/00, y Subdirector Gene-
ral de Presupuesto al agente catego-
ría 19 P.A. y T., Ismael Amado BA-
HAMONDEZ, Legajo N°
17407204-00, a partir del día de 24
de mayo de 2004.
ARTICULO 3°- Establecer que las
presentes designaciones son de ca-
rácter transitorio, motivo por el cual
los agentes que cesaren en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo, con-
tinuarán prestando servicios en su
categoría de revista.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 270 31-05-04

ARTICULO 1°- Desestimar la ofer-
ta de la firma LIMP HOGAR de Jor-
ge Aimetta por no cotizar en forma
total los productos que conforman
el módulo, por calidad inferior a los
solicitado y restricción de poder de
entrega de la mercadería, la oferta de

la firma FERRARESE CARLOS
ALBERTO y LIZ, ARRAGA Y
CIA. S.A. por precio superior, se-
gún lo expresado en el Acta de Pre-
adjudicación obrante a fs. 97.
ARTICULO 2°- Adjudicar la Licita-
ción Privada N° 01/04, referente a la
adquisición de víveres, destinados al
Plan Nacional «El hambre más ur-
gente», a la firma GUALDESI
HNOS. S.R.L. por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS SETENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y DOS ($ 279.792,00), por
ajustarse a lo solicitado en el pliego
licitatorio, según Acta de Preadjudi-
cación obrante a fs. 97, autorizando
a la Dirección de Licitaciones y Com-
pras dependiente de la Secretaría de
Contrataciones y Abastecimientos
del Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas a emitir la correspon-
diente orden de compra.
ARTICULO 3°- Autorizar al Minis-
terio de Desarrollo Social a efectuar
el pago de DOSCIENTOS DIEZ
MIL ($ 210.000.-) con los fondos
depositados en la Cuenta Corriente
en Pesos N° 53500157/44 «S.A.S.
LEY 25.724 PLAN NACIONAL DE
SEGURIDAD ALIMENTARIA»
del banco de la Nación Argentina
sucursal Ushuaia, y la suma de PE-
SOS SESENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y
DOS ($ 69.792.-) con fondos Pro-
vinciales.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
afrontado con fondos Provinciales a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 21
1 02 5 1 4 0 00 3 2 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 271 31-05-04

ARTICULO 1°- Adjudicar la Licita-
ción Privada N° 03/04, referente a la
adquisición de mobiliario destinado
a los Establecimientos Educativos de
la Provincia, a favor de la firma S.C.I.
PATAGONIA S.R.L. por la suma de
PESOS TRESCIENTOS CUAREN-
TA MIL ($ 340.000.-) por precios
convenientes y ajustarse a lo solici-
tado en el pliego licitatorio, según
Acta de Preadjudicación obrante a fs.
89, autorizando a la Dirección de Li-
citaciones y Compras dependiente
de la Secretaría de Contrataciones y
Abastecimientos del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas a
emitir la correspondiente orden de
compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias indica-
das en el Anexo I, el cual forma parte
integrante del presente.

ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 272 31-05-04

ARTICULO 1°- Desestimar por ex-
temporáneo e improcedente el Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la Firma JAEJ S.A., por el cobro
de las diferencias entre lo efectiva-
mente percibido y el importe del pre-
cio de los artículos provistos y fac-
turados por dicha empresa, en el
marco de la contratación directa para
la adquisición de un Monitor Multi-
paramétrico Modular con Modulo de
Gases Anestésicos, ello en virtud de
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 671/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la firma
reclamante con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 671/04.
ARTICULO 3°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 273 31-05-04

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de pago de ayudas eco-
nómicas correspondientes al mes de
mayo de 2004, del Programa de En-
trenamiento Laboral (P.E.L.) por la
suma de PESOS SETECIENTOS
OCHENTA MIL ($ 780.000,00.-),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Transfiérase el im-
porte de PESOS SETECIENTOS
OCHENTA MIL ($ 780.000,00.-),
a la Cuenta Corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1-
71-0322/4 denominada «PLAN
PROVINCIAL DE PROMOCION
DE EMPLEO».
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria: 1 1 1 03 1.4 1
08 5 1 4 0 00 3 6 0 16 00 00 00 00 1
11 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 274 31-05-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
ampliación del Fondo Permanente
asignado a la Representación Oficial
de la Provincia de Tierra del Fuego
en la ciudad de Buenos Aires, de
PESOS CUARENTA MIL ($
40.000,00) autorizado por Resolu-
ción M.E.H.y F. N° 110/04, aumen-
tándolo a PESOS OCHENTA MIL
($ 80.000,00).
ARTICULO 2°- Serán responsables
de la administración y posterior ren-
dición de gastos que se ocasionen en
el Fondo autorizado en el Art. 11, el
señor Jorge Enrique PASSERINI,
DNI N° 11.450.318, el señor José
María CASADO, DNI N° 4.556.995
y la señor Norma Isabel SOSA, DNI
N° 5.430.916.
ARTICULO 3°- Los fondos asigna-
dos deberán ser depositados en la
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cuenta corriente 1071004/7, denomi-
nada «Fdo. Pmte. Compras Casa de
Tierra del Fuego», del Banco de Tie-
rra del Fuego, sucursal Buenos Ai-
res.
ARTICULO 4°- Imputar las eroga-
ciones que se ocasionen a las parti-
das presupuestarias que correspon-
dan del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 275 31-05-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
ampliación del Fondo Permanente
asignado a la Representación Oficial
de la Provincia de Tierra del Fuego
en la ciudad de Buenos Aires, de
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00)
autorizado por Resolución M.E.H.y
F.N° 29/04, aumentándolo a PESOS
CUARENTA MIL ($ 40.000,00).
ARTICULO 2°- Serán responsables
de la administración y posterior ren-
dición de gastos que se ocasionen en
el Fondo autorizado en el Art. 1°, el
señor Jorge Enrique PASSERINI,
DNI N° 11.450.318, el señor José
María CASADO, DNI N° 4.556.995
y la señor Norma Isabel SOSA, DNI
N° 5.430.916.
ARTICULO 3°- Los fondos asigna-
dos deberán ser depositados en la
cuenta corriente 1071002/7, denomi-
nada «Casa de Tierra del Fuego», del
Banco de Tierra del Fuego, sucursal
Buenos Aires.
ARTICULO 4°- Imputar las eroga-
ciones que se ocasionen a las parti-
das presupuestarias que correspon-
dan del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 276 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicio a la ciudad de Río
Grande de la Subdirectora de la Di-
rección General de Rentas, agente
SIFON Mariela Lorena, Legajo N°
23525591/00, Categoría 24 P.A. y
T., a efectos concurrir a una reunión
con el Consejo Profesional de Cien-
cias Económicas de la mencionada
ciudad, el olía 04 de Junio del co-
rriente año.
ARTICULO 2°- Autorizar y reco-
nocer las Comisiones de Servicio a la
Ciudad de Río Grande de la Subdi-
rectora de la Dirección General de
Rentas, agente SIFON Mariela Lo-
rena, Legajo N° 23525591/00, Cate-
goría 24 P.A. y T., efectuadas para
mantener reuniones con el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas
de la mencionada ciudad y la realiza-
ción (le actividades en el Distrito
Rentas Río Grande, dependiente de
esta Dirección General, los días 10,
17 y 24 de Mayo del corriente año.
ARTICULO 3°- Autorizar la liqui-
dación de cuatro días de viático, los

que deberán ser depositados en la
Cuenta del Banco Provincia Tierra
del Fuego, N° 0000220018171.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida
1.1.1.03.15.109.372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 277 03-06-04

ARTICULO 1°- Prorróguese por el
término de diez (10) días hábiles la
contestación a la Resolución de la
Legislatura Provincial N° 065/04, de
acuerdo a los términos del Artículo
1° de la Ley Provincial 142, modifi-
catoria de la Ley Territorial 369.
ARTICULO 2°- Notifíquese al se-
ñor Gobernador y a la Legislatura
Provincial, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FILOSA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

Y CULTURA

RESOL. N° 0884 14-05-04

ARTICULO 1°- HACER LUGAR
al Recurso interpuesto por la docen-
te Rita Emilia AGÜERO LEDO,
D.N.I. N° 12.586.566, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes y en el Dictamen S.L. y
T. N° 1038/03.
ARTICULO 2°- REVOCAR, con-
forme el artículo 114°, segundo pá-
rrafo de la Ley Provincial 141, el otor-
gamiento del cargo de Preceptora In-
terina Turno Tarde de la ex - E.P.E.T.
N° 1 Río Grande, actualmente Cole-
gio Provincial de Educación Tecno-
lógica Río Grande, realizado a favor
de la docente Estanislada Kotasca
MENDEZ MARTINEZ, D.N.I. N°
18.716.431, por los motivos expues-
tos en los considerandos que antece-
den y en el Dictamen S.L. y T. N°
1038/03.
ARTICULO 3°- RESTITUIR el car-
go de Preceptora Interina Turno Tar-
de de la ex - E.P.E.T. N° 1 Río Gran-
de, actualmente Colegio Provincial de
Educación Tecnológica Río Grande,
a la docente Rita Emilia AGÜERO
LEGO, D.N.I. N° 12.586.566, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos que anteceden y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 1038/03.
ARTÍCULO 4°- NOTIFICAR a la
recurrente Rita Emilia AGÜERO
LEDO con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 1.038/03.
ARTÍCULO 5°- NOTIFICAR a la
docente Estanislada Kotasca MEN-
DEZ MARTINEZ, con copia auten-
ticada de la presente Resolución y
del Dictamen S.L. y T. N° 1.038/03,
haciéndole saber que podrá interpo-
ner Recurso de Reconsideración den-
tro de los diez (10) días, o Recurso

Jerárquico dentro de los quince (15)
días de notificada de la presente Re-
solución, conforme los artículos 127°
y 134° de la Ley Provincial 141 de
Procedimiento Administrativo.
ARTICULO 6°- COMUNICAR a
la Junta de Clasificación y Discipli-
na EGB3 y Polimodal, a la Respon-
sable de la Dirección de EGB 3, Po-
limodal y TTP de la ciudad de Río
Grande, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, al Colegio Provincial
de Educación Tecnológica Río Gran-
de y a quienes más corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar:

D'ANGELO

RESOL. N° 1005 31-05-04

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 2° de la Resolución M.E. N° 0767/
03, el que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 2°-
Incorporar a partir de la inscripción
año 2004, en la merituación para el
ejercicio de la docencia año 2005 en
adelante, al régimen de valoración de
títulos y antecedentes de los aspi-
rantes a Interinatos y Suplencias para
Espacios Curriculares, Asignaturas
y/o Cargos para EGB 3, Polimodal y
Centros Educativos de Nivel Secun-
dario, los ítems «Residencia» y «Ser-
vicios docentes prestados con ante-
rioridad en Establecimientos Públi-
cos del Nivel, dependientes del Mi-
nisterio de Educación y Cultura de la
Provincia», de acuerdo al detalle que
se consigna en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente Reso-
lución»; ello por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Derogar el artículo
3° de la Resolución M.E. N° 0767/
03, por las razones indicadas en el
exordio.
ARTICULO 3°- La presente tendrá
vigencia a partir de la fecha.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina de
EGB 3 y Polimodal, a las Direccio-
nes de EGB 3 y Polimodal de las
ciudades de Ushuaia y Río Grande y
a quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1011 31-05-04

ARTÍCULO 1°- Derogar la Resolu-
ción M.E. N° 0588102, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Determinar que
para el ofrecimiento de Interinatos y
Suplencias en el cargo de Maestro
Domiciliaria para el Nivel Inicial y/o
EGB 1 y EGB 2, se utilizará el Lis-
tado General de Maestro de Año o
Maestro de Sección, según corres-
ponda, confeccionado por la Junta
de Clasificación y Disciplina de Ni-
vel Inicial, EGB 1 y EGB 2, Educa-
ción Especial y Adultos, por los

motivos indicados en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Establecer que el
ofrecimiento del cargo indicado en el
artículo precedente, se realizará cuan-
do surja la necesidad de cubrir el ser-
vicio y se conservará mientras ésta
persista, cesando el docente desig-
nado indefectiblemente al finalizar el
Ciclo Escolar.
ARTICULO 4°- Cuando a un aspi-
rante a cubrir Interinatos o Suplen-
cias se le ofreciera el cargo de Maes-
tro Domiciliario, y no aceptara, la
misma no afectará su posición en el
Listado respectivo.
ARTÍCULO 5°- Fijar como Misio-
nes y Funciones del Maestro Domi-
ciliario las descriptas en el Anexo I
que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 6°- La presente tendrá
vigencia a partir de la fecha.
ARTÍCULO 7°- Notificar a la Su-
pervisión General de Nivel Inicial,
EGB 1 y 2, Educación Especial y
Educación del Adulto y a la Junta de
Clasificación y Disciplina de Nivel
Inicial, EGB 1 y EGB 2, Educación
Especial y Adultos y a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1012 31-05-04

ARTICULO 1°- Derogar la Resolu-
ción M.E. N° 0589/02, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Determinar que
para el ofrecimiento de Interinatos y
Suplencias de Maestro de Año y/o
Maestro de Sección para desempe-
ñarse en Escuela Rurales, se utilizará
el Listado General de Maestro de
Año o Maestro de Sección, según
corresponda, confeccionado por la
Junta de Clasificación y Disciplina
de Nivel Inicial, EGB 1 y EGB 2,
Educación Especial y Adultos; por
los motivos indicados en el exordio.
ARTICULO 3°- Cuando a un aspi-
rante a cubrir Interinatos y Suplen-
cias se le ofreciera el cargo de Maes-
tro de Año o Maestro de Sección
para desempeñarse en Escuelas Ru-
rales, y no aceptara, tal situación no
afectará su posición en el Listado
respectivo.
ARTICULO 4°- Fijar como Misio-
nes y Funciones del cargo de Maes-
tro de Año o Maestro de Sección
para desempeñarse en Escuelas Ru-
rales, las que se detallan en el Anexo
I que forma parte de la presente.
ARTICULO 5°- La presente tendrá
vigencia a partir de la fecha.
ARTICULO 6°- Notificar a la Su-
pervisión General de Nivel Inicial,
EGB 1 y 2, Educación Especial y
Educación del Adulto y a la Junta de
Clasificación y Disciplina de Nivel
Inicial, EGB 1 y EGB 2, Educación
Especial y Adultos y a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D'ANGELO
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RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JUVENTUD Y

DEPORTES

RESOL. N° 020 24-05-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la cons-
titución de una Caja Chica por la suma
de PESOS UN MIL ($ 1.000,00.-)
para la Dirección de Administración
Deportes en la ciudad de Ushuaia y
otra Caja Chica por la suma de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000,00.-) para la
Dirección de Administración Juven-
tud en la ciudad de Río Grande, des-
tinados a cubrir gastos generales de
menor cuantía conformada con fon-
dos asignados al Fondo Permanente
de Gastos Generales del Ministerio
de Juventud y Deportes por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Designar responsa-
ble de la Caja Chica al Director de
Administración Deportes el Sr. José
Bernardino DÍAZ legajo N°
13013152/00 Categoría 24 P.A. y T.
y al Director de Administración Ju-
ventud el Sr. Luis SUÁREZ GARÍN
legajo N° 1863190 00 Categoría 24
P.A. y T., quienes deberán rendir
cuenta de lo invertido ante el respon-
sable del Fondo Permanente citado
en el Artículo precedente, cuando su
monto supere el cincuenta (50) por
ciento de la caja asignada, a los efec-
tos de su reintegro.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 021 28-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada a la ciu-
dad de Buenos Aires, los días veinte
(20) y veintiuno (21) de mayo del
corriente año, por el señor Subsecre-
tario de Deportes de la Provincia
Marcelo COBIAN, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de DOS (2) día de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.23.102.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y

MEDIO AMBIENTE

RESOL. N° 12 14-05-04

ARTICULO 1°- Comisionar a la
Ciudad de Buenos Aires, a la Sra.
Directora de Promoción y Gestión
de Políticas Antárticas, Andrea Vir-
ginia Bordón, dependiente del Mi-
nisterio de Turismo y Medio Am-
biente, desde el día 01 al 04 de Junio
del corriente año por motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-

sión de una orden de pasajes por los
tramos USHUAIA-BUENOS AI-
RES-USHUAIA y la liquidación de
cuatro (4) días de viáticos, a favor de
la Directora nombrada precedente-
mente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.91.000.372 y 1-
1.1.03.91.000.371, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RAMIREZ

RESOL. N° 13 31-05-04

ARTICULO 1°- Comisionar a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires al
Señor Coordinador Provincial de Asun-
tos Antárticos Dario Urruty, depen-
diente del Ministerio de Turismo y
Medio Ambiente, desde el día 01 al
03 de Junio del corriente año por mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos USHUAIA-BUENOS AI-
RES-USHUAIA y la liquidación de
tres (3) días de viáticos, a favor del
funcionario nombrado precedente-
mente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.91.000.371. y 1-
1.1.03.91.000.372 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RAMIREZ

RESOLUCIONES
SECRETARIA LEGAL Y

TECNICA

RESOL. N° 26 20-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios de la Sra. Subsecre-
taria Legal y Técnica, Dra. Patricia
Rita BERTOLIN, a la Ciudad de
Buenos Aires, a partir del día veinte
(20) de mayo del corriente.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión no devengará viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.24.101.371.
ARTICULO 5°- De forma.

DOMINGUEZ POSE

RESOL. N° 27 02-06-04

ARTICULO 1°- A partir del día 30 de
mayo de 2004, reasume sus funciones
la Sra. Subsecretaria Legal y Técnica,
Dra. Patricia Rita BERTOLIN.
ARTICULO 2°- De forma.

DOMINGUEZ POSE

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. N° 453 24-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago a
favor de la Srta. Josefa Jorgelina
NAVARRO, por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00.-), en
concepto de cancelación de la liqui-
dación y pago del Préstamo Univer-
sitario y/o Terciario, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto erogado
según lo expuesto en el Artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a las partidas presupuestarias
del ejercicio correspondiente, y de
acuerdo al detalle obrante en Anexo
I, que forma parte integrante de la
presente norma.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 454 24-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de Aranceles por Derechos
de Ejecución de Obras Caídas en
Dominio Público Pagarte sobre pro-
gramación emitida por LU 88 TV
Canal 13 Río Grande, durante el mes
de Febrero del año 2004, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar a favor del
FONDO NACIONAL DE LAS
ARTES, la suma de PESOS DOS-
CIENTOS QUINCE CON
OCHENTA CENTAVOS ($ 215,80)
conforme a lo expresado en el exor-
dio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 111.03.2,2.111.383 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 455 24-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma FULL PO-
WER de Marcelo E. Godoy, por la
suma de PESOS MIL QUINIENTOS
TREINTA ($ 1.530,00.-), MONA-
CO de Héctor D. Guete, por la suma
de PESOS VEINTISÉIS MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y CINCO ($
26.665,00.-), por la adquisición de
equipos informáticos destinados al
Ministerio de la Producción, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a las partida presupuestarias deta-

llada en el Anexo I que forma parte
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 456 28-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas MEDÍX
I.C.S.A. por la suma de PESOS
QUINIENTOS SESENTA ($
560,00.-), JAEJ S.R.L. por la suma
de PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS VEINTISÉIS CON 85/
100 ($ 4.526,85.-) e IMEDICA
S.R.L. por la suma de PESOS UN
MIL DIECINUEVE CON 74/100 ($
1.019,74.-), por la adquisición de in-
sumos de enfermería destinados al
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Salud de
la Provincia por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 20
1 05 2 9 6 0 00 3 1 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 457 28-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa TELEFÓNICA DE AR-
GENTINA S.A, según facturas que
constan en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente re-
solución.
ARTICULO 2°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 458 28-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa CAMUZZI GAS DEL
SUR, según facturas que constan en
los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 459 28-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicio de alojamiento
y contención social brindado duran-
te el mes de abril del año en curso al
paciente ATAYRA, Jorge Raúl, por
parte de la Sra. Olga Beatriz BION-
DINI, por la suma de PESOS NO-
VECIENTOS ($ 900,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar a la firma
Olga Beatriz BIONDINI la suma de
PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00)
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según factura «C» N° 0000-
00000021.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria N° 1.1.1.03.20-
102-514 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 460 28-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicio de alojamiento
y contención social brindado duran-
te el mes de abril del año en curso al
paciente DIAZ, Ruben, por parte de
la Sra. Olga Beatriz BIONDINI, por
la suma de PESOS NOVECIENTOS
CINCUENTA ($ 950,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar a la firma
Olga Beatriz BIONDINI la suma de
PESOS NOVECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 950,00.-) según factu-
ra «C» N° 0000-00000022.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria N° 1.1.1.03.20-
102.514 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 461 28-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS TRES MIL
DOSCIENTOS DIEZ ($ 3.210,00)
en concepto de cancelación de las fac-
turas detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, en concepto del Espectáculo y
Cierre Académico 2003 Estudio de
Danzas Isadora Duncan.
ARTICULO 2°- Imputar a las parti-
das presupuestarias detalladas en
anexo II, que forma parte de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 462 28-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas DE PRIME-
RA S.A. por la suma de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS DOS CON
10/100 ($ 1.302,10.-) y NÉSTOR
LUIS SERRON Y CÍA S.R.L. por la
suma de PESOS TRES MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
CON 80/100 ($ 3.745,80.-) por la
adquisición de medicamentos desti-
nados al Servicio de Pediatría del
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Salud de
la Provincia por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias 1 1 1 03

20 1 05 2 5 2 0' 00 3 1 0 16 00 00 00
00 1 11, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 463 31-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de provisión de pan a los
comedores escolares, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 759,60), a favor
de la firma LA PANADERÍA de
Oscar Daniel Martínez, de acuerdo
con las facturas detalladas en Anexo
I el cual forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria N° 1 1 1 03 21 1
02 5 1 4 0 00 3 2 0 16 00 00 00 00 1
11 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 464 31-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa CAMUZZI GAS DEL
SUR, según facturas que constan en
los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 465 31-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS NOVENTA ($
1.690,00) en concepto de cancelación
de las facturas detalladas en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente, en concepto de cobertura
médica brindada a pacientes que no
cuentan con cobertura social ni re-
cursos económicos para afrontar el
gasto, a favor del CEMEP S.R.L.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1-03-
20.102.514 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 466 02-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar un anti-
cipo con cargo a rendir por un im-
porte de PESOS VEINTE MIL ($
20.000,00), para ser aplicado a la
cobertura de las necesidades de ali-
mentos y artículos de limpieza de
las instituciones de la ciudad de Río
Grande dependientes de la Subsecre-
taría de Desarrollo Social, a favor de
la señora Directora Administrativa
Financiera Río Grande, Agte. Gra-
ciela BONAMICO, Legajo N°
14281914/00, por los motivos ex-

puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración y rendición de los
gastos la mencionada en el artículo
anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Efectuados los pa-
gos correspondientes, se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General, en un plazo de trein-
ta (30) días.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 467 02-06-04

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir a fin de aten-
der todo gasto que pueda surgir du-
rante el viaje desde nuestra ciudad a
la provincia de Santiago del Estero,
su posterior regreso y estadía en la
misma de los chóferes y de la unidad
afectada a este traslado, por un im-
porte de PESOS NUEVE MIL ($
9.000,00.-), a favor del Sr. TORRES,
Jorge Alberto DNI: 14.535.115.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración de los gastos que
se ocasionen la Subsecretaria de Re-
laciones Institucionales, ARCELLA,
Vanesa Judith, DNI. N° 22.505.964
y posterior rendición ante la Conta-
duría General, la Directora General
de Administración y Contable de la
Secretaria de Relaciones Institucio-
nales y con la Comunidad, la Sra.
GONZALEZ, Stella Maris DNI. N°
13.523.843 y Sr. TORRES, Jorge
Alberto DNI. N° 14.535.115.
ARTICULO 3°- Imputar las eroga-
ciones a las partidas presupuestarias
que correspondan, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 468 03-06-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de Servicios Prestados a
favor de distintos profesionales del
Hospital Regional Río Grande, en el
mes de Abril del presente año.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS
VEINTE ($ 2.220,00), a distintos
profesionales del Hospital Regional
Río Grande, según facturas que se
detallan en el Anexo I, de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presente
erogación a la partida presupuestaria
1-1-1-03-20-105-342 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 469 04-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago

por la suma de PESOS TRES MIL
NOVECIENTOS ($ 3.900,00) en
concepto de cancelación de la factu-
ra ‘C’ N° 0001-00000010 de la Es-
cuela de Instrucción y Perfecciona-
miento Aeronáutico «Cabo Principal
Andrés Luis Brasich» de Luis María
Villarreal, en concepto de dictado de
los Cursos de «Transporte sin Ries-
go de Mercancías Peligrosas por Vía
Aérea» y «Factores Humanos».
ARTICULO 2°- El gasto erogado
según lo expuesto en el Artículo 1°
fue imputado oportunamente con
cargo a las partidas presupuestarias
del ejercicio correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 470 04-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de Aranceles por Derechos
de Interprete y Productores de Fo-
nogramas sobre programación emiti-
da por LU 88 TV Canal 13 Río Gran-
de, durante el mes de Enero del año
2004, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar a favor de
ADII CAPIF Asociación Civil Re-
caudadora, la suma de PESOS DOS-
CIENTOS OCHO CON SETENTA
Y OCHO CENTAVOS ($ 208,78)
conforme a lo expresado en el exor-
dio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 111.03.22.111.383 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 471 04-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa CAMUZZI GAS DEL
SUR, según facturas que constan en
los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 472 04-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma GUALDESI
HNOS. S.R.L. por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON NOVENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 298,92) con la firma
LIZ, ARRAGA Y CIA. S.A. por la
suma de PESOS CATORCE MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES
CON CINCO CENTAVOS ($
14.233,05) y a FERRARESE CAR-
LOS ALBERTO la suma de PESOS
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 17.247,39) por la adquisición de
víveres y artículos de limpieza, des-



14 AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 11 de Junio de 2004    -    Nº 1843

tinados a la Escuela Superior de Po-
licía Crio. Inspector Héctor Aníbal
ALLEN, autorizando a la Dirección
de Licitaciones y Compras depen-
diente de la Secretaria de Contrata-
ciones y Abastecimiento del Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas a emitir las correspondientes
ordenes de compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CON. GRAL.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias 1 1 1 03
14 203 211 y 1 1 1 03 14 203 291 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 473 04-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicios de auditoría
prestados en el mes de abril de 2.004,
por la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($
1.600,00), a favor del Contador Pú-
blico Andrés Bronzovic, de acuerdo
a la factura B N° 0001-00000015,
obrante a fojas 5.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-15-103-349, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 474 04-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas LIBRERÍA
RAYUELA de Luis O. Herrero, por
la suma de PESOS NUEVE MIL
TREINTA Y TRES CON 01/100 ($
9.033.01), COSMOS de Gladys Cár-
denas, por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CUATRO ($ 304.00), y
QUASAR LAB S.R.L., por la suma
de PESOS SEIS MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS ($
6.746.00), por la adquisición de car-
tuchos y artículos de librería para el
Ministerio de Educación, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a las partida presupuestarias deta-
llada en el Anexo I que forma parte
de la presente.

ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 475 04-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma Alem Servicio
Integral, por la suma de PESOS CIN-
CO MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS ($ 5.656,00), por
la adquisición de cubiertas destina-
das al Camión Scania 113 H dominio
WVM 599, dependiente de la Sub-
secretaría General de la Secretaría
General, tal los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 22
101 244 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

RECURSOS NATURALES

RESOL. N° 044 26-05-04

ARTICULO 1°- RENOVAR, bajo
Matrícula N° 03 y hasta el 31 de
diciembre de 2004, la inscripción del
Señor Matías BITSCH, D.N.I. N°
25.102.290, con domicilio en la calle
Guayaquil S/N° de la ciudad de Río
Grande, en el Registro Provincial de
Acopiadores de Productos y Subpro-
ductos de la Fauna Silvestre.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

LUPPO

RESOL. N° 045 27-05-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a la
Firma «RECICLAR S.R.L» con do-
micilio en Saavedra Lamas N° 961
de la Ciudad de Río Grande, como
planta operadora de Residuos Peli-
grosos, habilitada para el almacenaje
transitorio de escoria de estaño-plo-
mo.
ARTICULO 2°- El operador deberá
cumplimentar con las exigencias es-
tablecidas en el Anexo I de la presen-
te.
ARTICULO 3°- Establecer la vigen-
cia de la presente Resolución por un
periodo de un (1) año, a partir de la
notificación.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 046 27-05-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el

Registro Provincial de Consultores
Individuales y de Firmas Consulto-
ras, a la firma CONISEHT, con do-
micilio en la calle Juncal N° 4484 -
7° Piso, ciudad autónoma de Buenos
Aires.
ARTICULO 2°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 047 31-05-04

ARTICULO 1°- Aplicar a la empre-
sa SEINCO S.A, una sanción con-
sistente en apercibimiento por infrac-
ción cometida a lo dispuesto por el
Artículo 40° de la Ley Provincial 105.
ARTICULO 2°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 048 31-05-04

ARTICULO 1°- Exigir al Sr. Guiller-
mo Carlos ALCOBA, DNI N°
16.926.080, con domicilio en Aus-
tral 2494 de la ciudad de Ushuaia, la
instalación de una rejilla destinada a
la captación de aguas de escurrimien-
to, provenientes de la playa de aco-
pio de la planta de tratamiento, a los
efecto de evitar la posible salida ha-
cia la vía pública de restos de hidro-
carburos.
ARTICULO 2°- Exigir la instalación
de una cámara separadora de hidro-
carburos y grasas, antes de la descar-
ga de los sanitarios al pozo absor-
bente.
ARTICULO 3°- Los líquidos gene-
rados en la rejilla de captación como
así también los hidrocarburos  y gra-
sas separados en la cántara, deberán
ser tratados en la planta operadora
para su termodestrucción.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 049 03-06-04

ARTÍCULO 1°- EXCEPTUAR de
la prohibición establecida por Ley
Provincial 101, para realizar cría en
semicautiverio de la especie Lama
guanicoe «guanaco», a la Estancia San
José.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Estancia San José la captura de hasta
veinte (20) chulengos dentro del pre-
dio de su propiedad, a fin de comen-
zar con la primera etapa del proyec-
to de cría en semicautiverio.
ARTÍCULO 3°- Los responsables
del proyecto deberán cumplir con lo
establecido en el Anexo I de la Reso-
lución S.A. y D.S. N° 82/2003.
ARTÍCULO 4°- Logrado el plantel
básico para la producción futura y
previa evaluación por parte de esta
autoridad de aplicación, el estableci-
miento deberá tramitar la correspon-
diente inscripción en el Registro Pro-
vincial de Criaderos Comerciales de
la Fauna Silvestre y Animales de
Granja, según Resolución S.R.N. y
A.H. N° 309/97.
ARTÍCULO 5°- Notificar al estable-

cimiento rural interesado, comunicar,
dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

LUPPO

RESOL. N° 050 04-06-04

ARTICULO 1°- Establecer el mon-
to de la tasa de evaluación y fiscali-
zación, en base a los datos actualiza-
dos en las declaraciones juradas co-
rrespondientes al año 2003, y de los
valores establecidos en el Anexo de
la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Exceptuar de lo es-
tablecido en el artículo anterior, a los
comercios inscriptos como estable-
cimientos generadores de residuos
peligrosos y a los establecimientos
manipuladores de residuos peligro-
sos.
ARTÍCULO 3°- El pago de la tasa
deberá hacerse efectivo, a partir de
los cinco (5) días hábiles de notifica-
da la presente, en la cuenta N° 171-
0280-1 del Fondo Provincial de Me-
dio Ambiente.
ARTICULO 4°- Los establecimien-
tos sujetos al pago podrán optar por
un sistema de financiación, de hasta
ocho (8) cuotas mensuales, iguales y
consecutivas.
ARTICULO 5°- De forma.

LUPPO

DISPOSICION DIRECCION
DE CATASTRO

RESOL. N° 04 18-05-04

ARTICULO 1°- Archivar el Expe-
diente N° 07163/2002 del registro de
esta Gobernación, por el cual el In-
geniero Agrimensor Raúl A. HE-
RRERA, Matrícula Nacional N°
2986, gestiona el registro del plano
T.F. 1-33-02 de mensura y división
de la parcela 2AAR del macizo 1000
de la sección J del departamento de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Caducar las actua-
ciones administrativas iniciadas, sin
que se puedan hacer valer las trami-
taciones anteriores.
ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente al profesional actuante, a la
Municipalidad de Ushuaia y al Re-
gistro de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 4°- De forma.

GRASSI

DISPOSICIONES DIRECCION
DE FISCALIZACION

SOCIEDADES COMERCIALES
COMERCIANTES Y
ADMINISTRACION

DISP. N° 041 16-03-04

ARTICULO l°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO ACTAS N° 1 bajo el N°
011133 de fojas doscientas (200),
LIBRO INVENTARIO Y BALAN-
CE N° 1 bajo el N° 011134 de fojas
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cuarenta y ocho (48) perteneciente a
la firma INMOBILIARIA US-
HUAIA S.R.L. con domicilio en Va-
lle Andorra Granja La Keyuka de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 054 31-03-04

ARTICULO l°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO
DIARIO N° 1 bajo el N° 011171 de
fojas quinientas (500), LIBRO IN-
VENTARIO Y BALANCE N° 1
bajo el N° 011172 de fojas cuarenta
y ocho (48), LIBRO ACTAS DE DI-
RECTORIO N° 1 bajo el N° 011173
de fojas doscientas (200), LIBRO DE
ACTAS DE ASAMBLEA N° 1 bajo
el N° 011174 de fojas doscientas
(200), LIBRO DE DEPOSITO DE
ACCIONES Y REGISTRO DE
ASISTENCIA ASAMBLEAS GE-
NERALES N° 1 bajo el N° 011175
de fojas cuarenta y nueve (49), per-
teneciente a la firma LA CONCEN-
TRADORA PATAGONICA S.A.
con domicilio en calle Austral N°
2494 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 056 06-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de los libros denominados LIBRO
DE ACTAS DE ASAMBLEA N° 1
bajo el N° 011184 de fojas doscien-
tas (200), LIBRO ACTAS DE DI-
RECTORIO N° 1 bajo el N° 011185
de fojas doscientas (200), LIBRO
REGISTRO DE ACCIONISTAS
N° 1 bajo el N° 011186 de fojas cua-
renta y nueve (49), LIBRO INVEN-
TARIO Y BALANCE N° 1 bajo el
N° 011187 de fojas cien (100), LI-
BRO DIARIO GENERAL N° 1
bajo el N° 011188 de fojas cien (100),
LIBRO SUBDIARIO DE VENTAS
N° 1 bajo el N° 011189 de fojas cua-
renta y ocho (48), LIBRO SUBDIA-
RIO DE COMPRAS bajo el N°
011190 de fojas cuarenta y ocho (48);
perteneciente a la firma CONSUL-
TORA SEM PATAGÓNICA S.A.
con domicilio en calle Gobernador
Godoy N° 36, Piso N° 4, Oficina N°
17/18, de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 059 12-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese las rú-
bricas de los libros denominados:

LIBRO DIARIO N° 1 bajo el N°
011199 de fojas doscientas (200);
LIBRO INVENTARIO N° 1 bajo el
N° 011200 de fojas doscientas (200);
LIBRO DE ACTAS DE DIRECTO-
RIO N° 1 bajo el N° 011201 de fojas
doscientas (200); LIBRO DE AC-
TAS DE ASAMBLEA N° 1 bajo el
N° 011202 de fojas doscientas (200);
LIBRO DE DEPOSITO DE AC-
CIONES Y REGISTRO DE ASIS-
TENCIA DE ASAMBLEAS GE-
NERALES N° 1 bajo el N° 011203
de fojas cuarenta y nueve (49); per-
teneciente a la firma LITORAL S.A.
con domicilio en Ruta 3 Km. 2936
de Tolhuin.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 060 14-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO DIARIO N° 1 bajo el N°
011206 de fojas doscientas (200);
LIBRO INVENTARIO N° 1 bajo el
N° 011207 de fojas doscientas (200);
LIBRO DE ACTAS N° 1 bajo el N°
011208 de fojas doscientas (200);
perteneciente a la firma VIARCO
S.R.L con domicilio en Cerro Jeuju-
pen N° 478 de Tolhuin.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 061 14-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO SUBDIARIO DE VENTAS
N° 1 bajo el N° 011209 de fojas dos-
cientas (200); LIBRO SUBDIARIO
DE COMPRAS N° 1 bajo el N°
011210 de fojas cuarenta y ocho (48);
perteneciente a la firma SOMA S.A.
con domicilio en calle Héroes de
Malvinas N° 4263 de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 062 14-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese las rú-
bricas de los libros denominados: LI-
BRO DEPÓSITO DE ACCIONES
Y REGISTRO DE ASISTENCIA
ASAMBLEAS GENERALES N° 1
bajo el N° 011211 de fojas cuarenta y
nueve (49); LIBRO IVA COMPRAS
N° 1 bajo el N° 011212 de fojas cua-
renta y ocho (48); LIBRO IVA VEN-
TAS N° 1 bajo el N° 011213 de fojas
cuarenta y ocho (48); perteneciente a
la firma PATAGONIA SKYS.A con
domicilio en calle Sarmiento Esquina

Maipú de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 063 19-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO COPIADOR DIARIO N°
14 bajo el N° 011215 de fojas mil
(1000); LIBRO COPIADOR DIA-
RIO N° 15 bajo el N° 011216 de
fojas mil (1000); perteneciente a la
firma ELECTROFUEGUINA S.A
con domicilio en calle Saavedra La-
mas N° 1370 de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 064 19-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese las rú-
bricas de los libros denominados: LI-
BRO INVENTARIO Y BALANCE
N° 2 bajo el N° 011217 de fojas dos-
cientas cincuenta (250); LIBRO IVA
COMPRAS N° 3 bajo el N° 011218
de fojas quinientas (500); LIBRO IVA
VENTAS N° 2 bajo el N° 011219 de
fojas quinientas (500); perteneciente
a la firma MAYER FUEGUINA S.A
con domicilio en calle Sarmiento N°
2760 de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 065 19-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO IVA
VENTAS N° 3 bajo el N° 011220 de
fojas veintinueve (29); pertenecien-
te a la firma RICARDO FORGIO-
NE TIBAUDIN con domicilio en
calle María Sánchez de Caballero N°
1886 de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 066 19-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO SUBDIARIOS TRANSAC-
CIONES DE USUARIOS N° 100
bajo el N° 011221 de fojas quinien-
tas (500); LIBRO SUBDIARIOS
TRANSACCIONES DE USUA-
RIOS N° 101 bajo el N° 011222 de
fojas quinientas (500); pertenecien-
te a la firma TDF S.A con domicilio
en calle Juan Manuel de Rosas N°

177 de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 067 27-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO
DIARIO N° 2 bajo el N° 011226 de
fojas doscientas (200) perteneciente
a la firma POWER POINT S.R.L con
domicilio en calle Anadón N° 661 de
Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 068 27-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO IVA
VENTAS N° 3 bajo el N° 011227 de
fojas quinientas (500) perteneciente
a la firma RAMON ALBERTO
TREJO NOEL E HIJOS S.R.L con
domicilio en calle San Martín N° 69
de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 069 27-04-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO DIARIO GENERAL N° 50
bajo el N° 011230 de fojas quinien-
tas (500); LIBRO DIARIO GENE-
RAL N° 51 bajo el N° 011231 de
fojas quinientas (500) perteneciente
a la firma MIRGOR S.A.C.LF.I.A.
con domicilio encalle Einstein N°
1111 de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 070 27-04-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO IVA VENTAS N° 1 bajo el
N° 011228 de fojas quinientas (500);
LIBRO IVA COMPRAS N° 1 bajo
el N° 011229 de fojas quinientas
(500) perteneciente a la firma VIDEO
CLUB QUILMES S.R.L con domi-
cilio en calle María Auxiliadora N°
789 de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA
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DISP. N° 071 28-04-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO ACTAS DE ASAMBLEAS
No] bajo el N° 011236 de fojas dos-
cientas (200); LIBRO ACTAS DE
DIRECTORIO N° 1 bajo el N°
011237 de fojas doscientas (200);
LIBRO INVENTARIO Y BALAN-
CE N° 1 bajo el N° 011238 de fojas
doscientas (200); LIBRO REGIS-
TRO DE ACCIONISTAS N° 1 bajo
el N° 011239 de fojas cuarenta y nue-
ve (49); LIBRO DIARIO N° 1 bajo
el N° 011240 de fojas cuarenta y ocho
(48) pertenecientes a la firma CER-
VECERIA Y MALTERIA SUR
PATAGONICA S.A con domicilio
en la calle Perito Moreno N° 4383
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 072 28-04-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO DIARIO GENERAL N° 1
bajo el N° 011241 de fojas cien (100);
LIBRO ACTAS DE REUNION DE
SOCIOS N° 1 bajo el N° 011242 de
fojas doscientas (200); LIBRO IN-
VENTARIO Y BALANCE N° 1
bajo el N° 011243 de fojas doscien-
tas (200); pertenecientes a la firma
PATAGONIA ARGENTINA S.R.L
con domicilio en la calle San Martín
N° 749 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese-

CLIMENT

DISP. N° 073 28-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO
COPIADOR INVENTARIO Y
BALANCE N° 3 bajo el N° 011244
de fojas doscientas cincuenta (250);
pertenecientes a la firma DACAR
EXPORT IMPORT S.A. con domi-
cilio en la calle Gobernador Paz N°
207 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 074 30-04-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO AC-
TAS N° 1 bajo el N° 011248 de fojas
doscientas (200); pertenecientes a la
firma TIERRA SUR S.R.L. con do-
micilio en la calle San Martín y Don
Bosco de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-

quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 075 04-05-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados:
SUBDIARIOS TRANSACCIONES
DE USUARIOS N° 102 bajo el N°
011254 de fojas quinientas (500);
SUBDIARIOS TRANSACCIONES
DE USUARIOS N° 103 bajo el N°
011255 de fojas quinientas (500);
DIARIO GENERAL DE MOVI-
MIENTOS N° 51 bajo el N° 011256
de fojas quinientas (500); DIARIO
GENERAL DE MOVIMIENTOS
N° 52 bajo el N° 011257 de fojas
quinientas (500) pertenecientes a la
firma TDF S.A con domicilio en la
calle Juan Manuel de Rosas N° 177
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 076 05-05-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados:
COPIADOR VENTAS N° 6 bajo el
N° 011258 de fojas quinientas (500);
COPIADOR SUBDIARIO DE
COMPRAS N° 6 bajo el N° 011259
de fojas quinientas (500); pertene-
ciente a la firma VINISA FUEGUI-
NA S.R.L. con domicilio en la calle
Perito Moreno N° 1793 de la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 077 06-05-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO REGISTRO DE ACCIO-
NES N° 1 bajo el N° 011269 de fojas
cuarenta y nueve (49); LIBRO CO-
PIADOR INVENTARIO N° 1 bajo
el N° 011270 de fojas cien (100);
LIBRO COPIADOR DIARIO N° 1
bajo el N° 011271 de fojas cien (100);
LIBRO ACTAS DE ASAMBLEA
N° 1 bajo el N° 011272 de, fojas dos-
cientas (200); LIBRO ACTAS DE
DIRECTORIO N° 1 bajo el N°
011273 de fojas doscientas (200)
perteneciente a la firma DISTRIBUI-
DORA DE ALIMENTOS S.A con
domicilio en la calle Islas Malvinas
N° 2677 de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 078 06-05-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO IVA
VENTAS N° 20 bajo el N° 011268
de fojas doscientas cincuenta (250)
perteneciente a la firma FAMAR
FUEGUINA S.A con domicilio en
la calle Padre Forgacs N° 1522 de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 079 11-05-04

ARTICULO 1°- Apruébense la rú-
brica de el libro denominado: LIBRO
IVA COMPRAS N° 4 bajo el N°
011274 de fojas cuarenta y ocho (48);
perteneciente a la firma MASTERS
INFORMATICA S.R.L con domi-
cilio en la calle San Martín N° 51 de
la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 080 11-05-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO SUBDIARIOS TRANSAC-
CIONES DE USUARIOS N° 104
bajo el N° 011275 de fojas quinien-
tas (500); LIBRO TRANSACCIO-
NES DE USUARIOS N° 105 bajo el
N° 011276 de fojas quinientas (500);
LIBRO DIARIO GENERAL DE
MOVIMIENTOS N° 53 bajo el N°
011277 de fojas quinientas (500);
LIBRO GENERAL DE MOVI-
MIENTOS N° 54 bajo el N° 011278
de fojas quinientas (500), pertene-
ciente a la firma TDF S.A con domi-
cilio en Juan Manuel De Rosas N°
175 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 081 12-05-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO
COPIADOR CUENTAS CO-
RRIENTES Y DEUDORES VEN-
TAS Y COBRANZAS N° 42 bajo el
N° 011288 de fojas mil (1000); per-
teneciente a la firma NEW SAN S.A
con domicilio en Av. Perito Moreno
N° 1651 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 082 12-05-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO COPIADOR DIARIO N°
12 bajo el N° 011289 de fojas mil
(1000), LIBRO COPIADOR DIA-
RIO N° 13 bajo el N° 011290 de
fojas mil (1000) perteneciente a la
firma AGROTECNICA FUEGUI-
NA S.A.C.I.F. con domicilio en San
Martín N° 59 de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 083 13-05-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO DIARIO N° 149 bajo el N°
011302 de fojas quinientas (500),
LIBRO DIARIO N° 150 bajo el N°
011303 de fojas quinientas (500);
LIBRO DIARIO N° 151 bajo el N°
011304 de fojas quinientas (500);
LIBRO DIARIO N° 152 bajo el N°
011305 de fojas quinientas (500)
perteneciente a la firma PHILCO
USHUAIA S.A con domicilio en
Avenida Perito Moreno N° 1825 de
la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 084 13-05-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados: LI-
BRO DIARIO N° 1 bajo el N° 011298
de fojas quinientas (500), LIBRO IN-
VENTARIO Y BALANCE N° 1 bajo
el N° 011299 de fojas cuarenta (40);
LIBRO ACTAS N° 1 bajo el N°
011300 de fojas doscientas (200); per-
teneciente a la firma HORIZONTES
S.R.L con domicilio en Ruiz Galán N°
645 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 085 13-05-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO DIA-
RIO N° 1 bajo el N° 011301 de fojas
quinientas (500) perteneciente a la fir-
ma COMAPA SERVICIOS TURÍS-
TICOS LA con domicilio en San Mar-
tín N° 245 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA
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DISP. N° 086 14-05-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO
REGISTRO DE ACCIONES N° 2
bajo el N° 011306 de fojas doscien-
tas cincuenta (250) perteneciente a
la firma T. V. FUEGO S.A con domi-
cilio en Ricardo Rojas N° 864 de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 087 14-05-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO DE
INGRESOS Y EGRESOS N° 4 bajo
el N° 011307 de fojas quinientas
(500) perteneciente a la firma IN-
DUSTRIAS PLASTICAS AUS-
TRALES S.A con domicilio en Ave-
nida Perito Moreno N° 3650 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 088 17-05-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO IVA
VENTAS N° 16 bajo el N° 011308
de fojas cuarenta y ocho (48) perte-
neciente al comerciante POCAI Jor-
ge Eduardo con domicilio en San
Martín N° 353 de la ciudad de Us-
huaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 089 17-05-04

ARTICULO 1°- Apruébese las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO DEPOSITO DE ACCIO-
NES Y REGISTRO DE ASISTEN-
CIA DE ASAMBLEAS GENERA-
LES N° 1 bajo el N° 011309 de fojas
cuarenta y nueve (49); LIBRO RE-
GISTRO DE ACCIONES N° 1 bajo
el N° 011310 de fojas cuarenta y
nueve (49); LIBRO COPIADOR
ACTA DE ASAMBLEAS N° 1 bajo
el N° 011311 de fojas cien (100);
LIBRO COPIADOR ACTA DE
DIRECTORIO N° 1 bajo el N°
011312 de fojas cien (100); LIBRO
COPIADOR DIARIO N° 1 bajo el
N° 011313 de fojas cien (100); LI-
BRO COPIADOR INVENTARIO
Y BALANCES N° 1 bajo el N°
011314 de fojas cien (100) pertene-
ciente a la firma SOCIEDAD HO-
TELERA DEL SUR S.A con domi-
cilio en San Martín N° 776 de la ciu-
dad de Ushuaia.

ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 090 17-05-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO
COPIADOR DIARIO N° 2 bajo el
N° 011317 de fojas cien (100); per-
teneciente a la firma PATAGONI-
CA DE INVERSIONES S.R.L con
domicilio en Antártida Argentina N°
831 de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 091 17-05-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO IVA
VENTAS N° 22 bajo el N° 011318
de fojas quinientas (500) pertenecien-
te a la firma MATERIALES Y SER-
VICIOS SEVILLANO S.R.L con
domicilio en Rosales N° 481 de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 092 17-05-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados:
LIBRO DE ACTAS N° 1 bajo el N°
011319 de fojas doscientas (200),
LIBRO DE INVENTARIOS Y BA-
LANCES N° 1 bajo el N° 011320 de
fojas doscientas (200), LIBRO DIA-
RIO GENERAL N° 1 bajo el N°
011321 de fojas doscientas (200);
perteneciente a la firma FUEGUI-
NA COMERCIO EXTERIOR
S.R.L con domicilio en la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

RESOLUCIONES DIRECCION
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 299 26-05-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZASE el
gasto por la suma de PESOS TRES
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
SEIS ($ 3.296,00) para la adquisi-
ción de muebles de oficina para la
D.A.L, cuerpo de asesores y Geren-
cia Operativa de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDIQUESE la

adquisición de muebles de oficina de
los renglones 1, 2, 3, 4 (alternativa 1)
y 5 a la firma MÓNACO MUE-
BLES de Héctor Daniel Guete por la
suma de PESOS TRES MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS ($
3.296,00), por se la mejor oferta que
se ajusta a lo requerido.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
rias 4.30.4.43.437 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 7°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 300 26-05-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE a la fir-
ma METALFUEGO S.R.L la suma
de PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA ($ 2.840,00)
como cancelación de la factura «A»
N° 0001-00000245, y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 301 26-05-04

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
débito efectuado por e 1 Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego sobre la
cuenta 171-0265/8 por la suma de
PESOS TREINTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON CINCUENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 39.894,59),
en concepto de pago de la cuota N°
44 del préstamo otorgado por ese
banco.
ARTÍCULO 2°- IMPUTAR la suma
de $ 16.350,54 a la partida presu-
puestaria 4.30.73.733.7334 y la
suma de $ 23.544,05 a la partida pre-
supuestaria 4.30.75.753.7534 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 302 27-05-04

ARTICULO 1°- HACER LUGAR
al reclamo administrativo interpues-
to por el agente, Señor ALMADA
DANIEL - Legajo N° 10.013, a tra-
vés de su nota, registrada bajo M.E.
N° 490/04 - el día 25/03.2.004, co-
rrespondiendo realizar el paso de la
asignación por ayuda escolar EGB
3, POLIMODAL, MEDIA Y SU-
PERIOR, conforme a lo dispuesto
en el artículo 19° del Decreto N°
1867/00 respecto al año escolar en
curso, con la condición normativa
establecida en el mismo precepto le-
gal. Ello así, en virtud de los conside-
randos precedentemente citados.
ARTICULO 2°- ORDENAR al
Área Administrativa competente de

la entidad, a los fines de que ésta úl-
tima, proceda a implementar con los
mecanismos correspondiente, ten-
diente a liquidar y pagar la asigna-
ción nombrada en el articulo prece-
dente.
ARTICULO 3°- Notificar al presen-
tante, con copia certificada de la pre-
sente Resolución; Dictamen D.A.L.
N° 18/04 respectivamente.
ARTICULO 4°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 303 28-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del agente José Salvador
DE GAETANO - Leg. 10.005 en los
cargos de Director Técnico y a cargo
de la Dirección de Supervisión y
Control de Servicios Portuarios de la
Dirección Provincial de Puertos, dis-
puesta por la Resolución D.P.P. N°
275/04 de fecha 7 de mayo de 2.004.
Ello, en virtud de los fundamentos
expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
designación del agente CASTILLO,
Luis Alberto, Legajo 10.007, en el car-
go de Jefe de Departamento Admi-
nistrativo Contable, dispuesta por la
Resolución D.P.P. N° 275/04 de fe-
cha 7 de mayo de 2.004. Ello, en vir-
tud de los fundamentos expuestos en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar a quienes
correspondan, dar al Boletín Oficial
de la Provincia. Archivar.

CANIGIA

RESOL. N° 304 31-05-04

ARTÍCULO 1°- APRUÉBESE los
gastos detallados en la Rendición N°
04/04 de la caja chica de la Director
General de Administración de la Di-
rección Provincial de Puertos, por la
suma de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA CON TREINTA Y
TRES CENTAVOS ($ 390,33), en
concepto de erogaciones corrientes,
según detalle obrante en el Anexo I,
el que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°- REINTÉGRESE a
favor de la caja chica de la Director
General de Administración de la Di-
rección Provincial de Puertos a cargo
del Director General de Administra-
ción WALTER L. CID, Legajo 10017
y del agente VICTOR ELSZTEIN,
Legajo 10031, la suma de PESOS
TRESCIENTOS NOVENTA CON
TREINTA Y TRES CENTAVOS ($
390,33) en concepto de reintegro de
los gastos aprobados en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes del ejercicio eco-
nómico en vigencia, según detalle
obrante en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CANIGIA
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RESOL. N° 305 31-05-04

ARTÍCULO 1°- AUTORÍZASE el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON OCHENTA CENTA-
VOS ($ 1.699,80) para la adquisi-
ción de insumos para la Sección Ta-
ller de la Delegación Puerto Ushuaia,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDIQUESE
del renglón 1 a la firma EL ÁGUILA
I de Hugo A. Pérez por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO ($ 465,00); el ren-
glón 2 a la firma PETROFUEGUI-
NA S.A. por la suma de PESOS NO-
VECIENTOS NOVENTA ($
990,00); los renglones 4, 5, 7, y 9 a la
firma CASA FUEGIA S.R.L. por la
suma de PESOS CIENTO NOVEN-
TA Y SIETE CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 197,80); el renglón 6
a la firma PROVEEDORA INDUS-
TRIAL S.R.L. por la suma de PE-
SOS VEINTITRÉS ($ 23,00); y el
renglón 8 a la firma Suc. VICENTE
PADÍN MOREIRA por la suma de
PESOS VEINTICUATRO ($ 24,00)
por ser las mejores ofertas y ajustar-
se a los requerimientos.
ARTÍCULO 3°- DECLÁRASE de-
sierto el renglón 3 por que ninguna
de las ofertas presentadas se ajusta a
lo solicitado.
ARTICULO 4°- IMPÚTESE la
suma de $ 990,00 a la partida presu-
puestarias 4.30.2.25.256, la suma de
$ 465,00 a la partida presupuesta-
rias 4.30.2.25.259, la suma de $
180,00 a la partida presupuestarias
4.30.2.26.269, y la suma de $ 64,80
a la partida presupuestarias
4.30.2.27.275 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 306 31-05-04

ARTICULO 1°- APROBAR la
transferencia de los respectivos fon-
dos, correspondiente a 27 cupos cu-
biertos, por el Programa de Entrena-
miento Laboral (P.E.L.), por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentemente citados.
ARTICULO 2°- TRANSFIÉRASE
los fondos a la Cuenta denominada
Plan Provincial de Promoción de
Empleo N° 1710322/4 por la suma
de PESOS OCHO MIL CIEN ($
8.100,00).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.5.57.571 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 307 31-05-04

ARTICULO 1°- APROBAR la
transferencia de los respectivos fon-

dos, correspondiente a 11 cupos cu-
biertos, por el Programa de Entrena-
miento Laboral (P.E.L.), por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentemente citados.
ARTICULO 2°- TRANSFIÉRASE
los fondos a la Cuenta denominada
Plan Provincial de Promoción de
Empleo N° 1710322/4 por la suma
de PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS ($ 3.300).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.5.57.571 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 308 31-05-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la Liquidación de Habe-
res de las Autoridades Superiores y
del personal de la Dirección Provin-
cial de Puertos, correspondientes al
mes de Mayo de 2004 y la 6° cuota
del S.A.C. del 2° semestre de 2003
por la suma total de PESOS SESEN-
TA Y DOS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE ($
62.389,00).
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
tos a emitir la Orden de Pago corres-
pondiente.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico en vigencia,
según detalle obrante en el Anexo I.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 309 31-05-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el pago de los aportes,
contribuciones y retenciones perte-
necientes al mes de Mayo de 2.004
y la 6° cuota del S.A.C. del 2° se-
mestre de 2003 a favor de las entida-
des I.P.A.U.S.S., CAJA DE SEGU-
ROS S.A., ASOCIACIÓN TRA-
BAJADORES DEL ESTADO
(A.T.E.), UNIÓN DEL PERSO-
NAL CIVIL DE LA NACIÓN
(U.P.C.N.), JUZGADO DE 1° INS-
TANCIA DE COMPETENCIA
AMPLIADA, JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL BAHIA BLANCA
y FONDO SOCIAL DE REACTI-
VACION PRODUCTIVA, por la
suma total de PESOS VEINTICUA-
TRO MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA Y TRES CON CINCUEN-
TA Y SEIS CENTAVOS ($
24.943,56), correspondientes a los
conceptos que se detallan en el
Anexo I y que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
to a emitir las correspondientes ór-
denes de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-

to de las contribuciones patronales
de la presente, que ascienden a la
suma de PESOS NUEVE MIL SE-
TECIENTOS DIECINUEVE CON
SETENTA CENTAVOS ($
9.719,70), a la partida presupuesta-
ria 4.30.1.11.116 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 310 31-05-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR el pago a la CAJA ART
S.A., por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS OCHENTA Y
SEIS CON VEINTICINCO CEN-
TAVOS ($ 486,25); por el concepto
de cobertura de Accidentes del Tra-
bajo -Ley Nacional 24.557 $ 470,65
y por la alícuota para el FONDO
para FINES ESPECÍFICOS - Decreto
P.E.N. N° 590/97, $ 15,60 corres-
pondientes al mes de Mayo de 2004
y de la 6a cuota del S.A.C. del 2°
semestre de 2003.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
to a emitir la correspondiente Orden
de Pago
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.1.11.116 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 311 31-05-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR a par-
tir del 2 de junio del año 2.004 al
Señor Martín Alejandro Rodríguez
Brizuela - D.N.I. N° 22.035.281 -
Abogado - Mat. Prof. N° 413 -
S.T.).P, conforme a la documental
obrante a fs. 49/53 del presente ex-
pediente, como agente de planta per-
manente - Categoría 22 P.A. y T. de
la Dirección Provincial de Puertos.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputada a las
partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico vigente.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia. Archivar.

CANIGIA

RESOL. N° 312 31-05-04

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS CIENTO
CUARENTA Y UN MIL SETE-
CIENTOS TRECE CON SEIS CEN-
TAVOS ($ 141.713,06.-) en concep-
to de cumplimiento de sentencia ju-
dicial, recaída en los autos judiciales
caratulados «DAVIDSON, JOHN
ANDREW C/ Dirección Provincial
de Puertos s/ Contencioso Adminis-
trativo - (Expte. N° 1511), tramita-

do por ante el Juzgado Provincial de
Primera Instancia del Trabajo - Dis-
trito Judicial Sur, conforme a la li-
quidación descripta como «1°
SUBTOTAL «A» obrante a fs. 75.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago por la suma de PESOS CIEN-
TO CUARENTA Y UN MIL SE-
TECIENTOS TRECE CON SEIS
CENTAVOS ($ 141.713,06.-) en
concepto de cumplimiento de sen-
tencia judicial, recaída en los autos
judiciales caratulados «DAVIDSON,
JOHN ANDREW C/ Dirección Pro-
vincial de Puertos s/Contencioso
Administrativo - (Expte. N° 1511),
tramitado por ante el Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia del Tra-
bajo - Distrito Judicial Sur, confor-
me a la liquidación descripta como
«1° SUBTOTAL «A» obrante a fs.
75. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.
ARTICULO 3°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS VEINTI-
CINCO MIL QUINIENTOS
OCHO, CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 25.508,35.-) en con-
cepto de honorarios liquidado como
HONORARIOS Subtotal «A»; mas
la suma de PESOS SEIS MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y SEIS, CON
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 6.776,39.) en concepto de regula-
ción de honorarios de Segunda Ins-
tancia regulados en los autos judicia-
les caratulados «DAVIDSON,
JOHN ANDREW C/ Dirección Pro-
vincial de Puertos s/Contencioso
Administrativo - (Expte. N° 1511),
tramitado por ante el Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia del Tra-
bajo - Distrito Judicial Sur, confor-
me a la liquidación descripta obrante
a fs. 75. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 4°- AUTORIZAR el
pago por la suma de PESOS VEIN-
TICINCO MIL QUINIENTOS
OCHO, CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 25.508,35.-) en con-
cepto de honorarios descripto, como
«HONORARIOS Subtotal «A»;
más la suma de PESOS SEIS MIL
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS,
CON TREINTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 6.776,39.) en concepto
de regulación de honorarios de Se-
gunda Instancia, regulados en los au-
tos judiciciales caratulados «DA-
VIDSON, JOHN ANDREW C/ Di-
rección Provincial de Puertos s/Con-
tencioso Administrativo - (Expte. N°
1511), tramitado por ante el Juzga-
do Provincial de Primera Instancia
del Trabajo - Distrito Judicial Sur,
conforme a la liquidación descripta
obrante a fs. 75. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
de la presente.
ARTICULO 5°- A los efectos del
cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos precedentes, dése interven-
ción al área contable administrativa
competente de la entidad, a los fines
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de realizar los correspondientes de-
pósitos judiciales a nombre del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia
del Trabajo - Distrito Judicial Sur, y
como perteneciente a los autos cara-
tulados «DAVIDSON, JOHN
ANDREW C/ Dirección Provincial
de Puertos s/Contencioso Adminis-
trativo - (Expte. N° 1511). Ello así,
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 6°- NOTIFICAR a la
parte interesada, con copia autenti-
cada de la presente.
ARTICULO 7°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Archivar.

CANIGIA

RESOL. N° 313 31-05-04

ARTICULO 1°- MODIFICAR los
puntos 36° «CONTROL, COOR-
DINACION Y SUPERVISION EN
AREAS FISCALES; punto 69°
«CANON DE EXPLOTACION DE
ELEMENTOS MECANICOS» y
punto 70 «DERECHO DE USO DE
INSTALACIONES PORTUARIAS
PARA OPERACIONES DE ESTI-
BAJE del Anexo I de la Resolución
D.P.P. N° 274/04 de fecha 6 de mayo
de 2.004, los cuales quedaran redac-
tados de la siguiente manera: «Punto
36°- SERVICIOS ESPECIALES EN
AREAS FISCALES EN OPERA-
CIONES REALIZADAS POR
TERCEROS. Las Delegaciones su-
pervisarán y coordinarán el ingreso,
tránsito, permanencia y egreso de los
medios mecánicos y mercaderías en
las zonas de Plazoleta y Depósitos
Fiscales cuando los movimientos no
sean realizados con medíos mecáni-
cos de las Delegaciones. Por tales
servicios se tendrá como unidad de
facturación mínima un Turno de 3
Horas. Dicha tarifa no será de apli-
cación cuando los movimientos de
mercaderías sean realizados con me-
dios mecánicos de la Delegación Por-
tuaria, o cuando la delegación no
cuente con los medios mecánicos dis-
ponibles al momento de la solicitud
del usuario por el período que dure
la operación solicitada.
Punto 69°- CANON DE EXPLO-
TACION DE ELEMENTOS ME-
CANICOS. ALCANCE Y COSTO
DEL SERVICIO: Comprende la au-
torización para que elementos mecá-
nicos privados operen en las distin-
tas Delegaciones Portuarias, de
acuerdo a lo establecido en la tarifa
respectiva y según la categoría del
elemento mecánico y el plazo de tiem-
po solicitado, sea éste Diario (com-
prendido entre la 0 horas hasta la 24
horas del día calendario), Mensual
(comprendido desde el primer día
hasta el ultimo del mes calendario),
Semestral (6 meses corridos), Anual
(12 meses corridos).
Punto 70°- DERECHO DE USO DE
INSTALACIONES PORTUARIAS
PARA OPERACIONES DE ESTI-
BAJE. Se considerará operaciones de

estibaje al conjunto de actividades
desarrolladas para la carga o descar-
ga y manipuleo de mercaderías cual-
quiera sea su tipo y característica y
en cualquier zona del predio portua-
rio. Los Usuarios debidamente ins-
criptos ante la Dirección Provincial
de Puertos, que realicen operaciones
de estibaje y/o manipuleo de merca-
derías en las Delegaciones Portuarias
dependientes de esta Dirección, sea
éste o no el giro habitual de su nego-
cio, abonarán, en concepto de dere-
cho de uso de las instalaciones por-
tuarias, la tarifa correspondiente y el
plazo de tiempo solicitado, sea éste
Mensual (comprendido desde el pri-
mer día hasta el ultimo del mes ca-
lendario), Semestral (6 meses corri-
dos), Anual (12 meses corridos).
Quedan exceptuadas del pago del
canon de explotación de estibaje por-
tuario las cooperativas debidamente
inscriptas como usuarios». Ello, en
virtud de los fundamentos expues-
tos en los considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- MODIFICAR el
Código Rubro - 04 - Rubro: «Servi-
cio a las Cargas» - Código Concepto:
05 - Concepto: «Control, Coordina-
ción y Supervisión en Áreas Fisca-
les» - Unidad de Medidas: Hora -
Tarifa: $ 150,00 del Anexo II - de la
Resolución D.P.P. N° 274/04 de fe-
cha 6 de mayo de 2.004, el cual que-
dara redactado conforme al detalle
descripto en el anexo I que forma
parte integrante de la presente. Ello,
conforme a los argumentos expues-
tos en los considerando de la presen-
te.
ARTICULO 3°- INCORPORAR al
Cuerpo y Cuadro Tarifario vigente
por Resolución D.P.P. N° 274/04 de
fecha 6 de mayo de 2004, las tarifas
consignadas y descriptas en el anexo
II que forman parte integrante de la
presente. Ello, conforme a los argu-
mentos expuestos en los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Archivar.

CANIGIA

RESOL. N° 314 02-06-04

ARTÍCULO 1°- PÁGUESE a favor
de la BASE NAVAL USHUAIA
«ALMIRANTE BERISSO» la suma
de PESOS SETECIENTOS ($
700,00) como cancelación del recibo
N° 120-00000665 por el alquiler de
inmueble, correspondiente al mes de
junio de 2004 y por lo motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.32.327 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 315 02-06-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE la suma
de PESOS SETECIENTOS ($
700,00) en concepto de provisión de
volquetes para residuos durante el
mes de Mayo de 2004 a favor de la
firma SEINCO S.A.; como cancela-
ción de la factura «A» N° 0001-
00000432, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.335 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 316 02-06-04

ARTÍCULO 1°- PÁGUESE la suma
de PESOS ONCE MIL SEISCIEN-
TOS ($ 11.600,00) a favor de RO-
BERTO SANTOS en concepto de
tareas de seguridad (Servicio Espe-
cial De Operaciones y Seguridad
Portuaria), correspondiente al perío-
do Mayo de 2004, como cancelación
de la factura «C» N° 0001-00000003
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 317 03-06-04

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos las Condiciones
Generales de Contratación del Servi-
cio de Comunicaciones de Datos sus-
cripto entre esta Dirección Provin-
cial de Puerto y la firma Soluciones
Wórkout S.A., celebrado con fecha
15 de Mayo de 2004 y registrado
bajo el N° 113.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

CANIGIA

RESOL. N° 318 03-06-04

ARTÍCULO 1°- APRUÉBASE el
gasto en concepto de Locación de
servicios, registrado bajo contrato N°
100/03, correspondiente al mes de
Mayo de 2004, por la suma de PE-
SOS UN MIL TRESCIENTOS ($
1.300,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PÁGUESE la suma
de PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS ($ 1.300,00), a favor del Sr.
Daniel Fabián Ceballos, como can-
celación de la factura C 0001-
00000013.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.

ARTÍCULO 4°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 319 03-06-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE a la fir-
ma SOLUCIONES WORKOUT
S.A. la suma de PESOS SESENTA
($ 60,00) como cancelación de la fac-
tura «A» N° 0001-00012698 corres-
pondiente al abono del mes de Junio
de 2004, y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.346 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 320 03-06-04

ARTÍCULO 1°- APRUEBASE el
gasto en concepto de Locación de
servicios, registrado bajo contrato N°
087/03, correspondiente al mes de
Mayo de 2004, por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS TREINTA
($ 830,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PÁGUESE la suma
de PESOS OCHOCIENTOS
TREINTA ($ 830,00) , a favor del
Sr. Luis Díaz, como cancelación de la
factura C 0001-00000013.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 321 04-06-04

ARTICULO 1°- PAGUESE a la fir-
ma GÉNESIS INFORMATICA de
David Eduardo Razza la suma de
PESOS CINCO MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y UNO CON
OCHENTA CENTAVOS ($
5.831,80) como cancelación de la fac-
tura «A» N° 0010-00000490, y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.436 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CANIGIA

RESOL. N° 322 04-06-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE a la fir-
ma MÓNACO MUEBLES de Héc-
tor Daniel Guete la suma de PESOS
TRES MIL DOSCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS ($ 3.296,00) como
cancelación de la factura «B» N°
0013-00006768, y por los motivos
expuestos en los considerandos.
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ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.437 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CANIGIA

DISPOSICIONES
SECRETARIA CONTABLE

T.C.P.

DISP. N° 31 10-02-04

VISTO: La Nota Interna N° 100/04
T.C.P.- Deleg. STJ de fecha 10/02/
04, y

CONSIDERANDO:
Que en la Nota citada precedente-
mente, la Auditora Fiscal solicita una
prórroga de dos (2) días, con el fin de
elaborar la correspondiente Acta de
Constatación, sobre el Expte S.T.J.
N° 13847 caratulado: «GENESYS
INFORMATICA S/CANCELA-
CION FACTURA».
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que en el mismo, obra el pedido efec-
tuado por la Nota referenciada en el
Visto de la presente, del Auditor Fis-
cal Interviniente.
Que de acuerdo a lo establecido en el
Art. 4°) inc. b) Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 01/01, corresponde
acceder a dicho requerimiento otor-
gando un plazo de dos (2) días con-
tados a partir de la notificación de la
presente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a la normativa cita-
da precedentemente.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Conceder a la Au-
ditora Fiscal CPN María Laura PE-
REZ TORRE, responsable de la In-
tervención Previa en el Poder Judi-
cial - Superior Tribunal de Justicia,
atento a lo solicitado en su Nota In-
terna N° 100/04 T.C.P.- Deleg. STJ
de fecha 10/02/04, una prórroga de
dos (2) días contados a partir de la
notificación de la presente, a fin de
proceder a la confección de la corres-
pondiente Acta de Constatación, del
Expte. S.T.J. N° 13847 caratulado:
«GENESYS INFORMATICA S/
CANCELACION FACTURA».
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 32 13-02-04

VISTO: El Expediente de la Legisla-
tura Provincial N° 221/04 caratula-

do; «CONTESTACION CON RE-
FERENCIA ACTA CONSTATA-
CION N° 52/04 DEL TRIBUNAL
DE CUENTAS DE LA PROVIN-
CIA»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente lúe interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 052/04 Legislatura de fecha 13/
01/04 se efectuaron las siguientes
observaciones en el Expte de Legis-
latura N° 4858/03: 1°) Falta de cum-
plimiento de la Resolución Plenaria
N° 01/01. 2°) Falta de encuadre legal
del Acto Administrativo. 3°) Falta
de documentación respaldatoria del
gasto. 4°) Referente a la Partida pre-
supuestaria 3 39 394 Premios y Ad-
hesiones. 5°) Falta de saldo en la
partida presupuestaria Contribucio-
nes y Colaboraciones 6°) La factura
adjunta no detalla la cantidad de día
de alojamiento, ni los pasajeros. y
7°) No obra detalle de los egresados,
debidamente rubricado por la autori-
dad competente, así como de los fa-
miliares con justificación del vincu-
lo.
Que con posterioridad se presenta
por parte del Sr. Secretario Adminis-
trativo de la Legislatura Provincial
en carácter del descargo Nota S.A.
N° 092/04 de fecha 10/02/04, que fue
analizado por la Auditora Fiscal in-
terviniente mediante Nota Interna
T.C.P. Legislatura Provincial N° 15/
04 en la que expone la opinión al res-
pecto.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en las Nota citada anterior-
mente, que en lo referente al reparo
formulado en el punto 1°) al ser de
carácter insalvable, se mantiene el
mismo, recordado que las actuacio-
nes se deben remitir para Interven-
ción previo al gasto.
Que en cuanto a la objeción formula-
da en el punto 2°) se propicia man-
tener la misma, indicando que se debe
exponer el encuadre legal del gasto,
no objetando por parte de este Orga-
nismo de Control el encuadre en cuan-
to la potestad del dictado del Acto
Administrativo.
Que atento a que los reparos formu-
lados, enunciados precedentemente,
se refieren a incumplimientos de pau-
tas legales a considerar en los trámi-
tes, resultando insalvables a esta al-
tura de las actuaciones, y teniendo
en cuenta la asunción de la nueva ges-
tión, se propicia seguir adelante con
los trámites, recomendando que se
extremen las medidas para evitar es-
tas situaciones en el futuro.
Que en lo atinente a las observacio-
nes efectuadas en los puntos 3°), 4°),
5°), 6°) y 7°), de acuerdo a lo expre-
sado por el Sr. Secretario Adminis-
trativo en la Nota S.A. N° 092/04, se
considera prudente levantar las mis-
mas, recomendando cumplimiento en
el futuro.

Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE
D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas mediante Acta
de Constatación N° 52/04 Legislatu-
ra de fecha 13/01/04 de los puntos
3°), 4°), 5°), 6°) y 7°), por los moti-
vos expuestos en los Considerandos
de la presente.
ARTICULO 2°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 52/04 Le-
gislatura de fecha 13/01/04 de los
puntos 1°) y 2°), por los motivos
expuestos en los Considerandos de
la presente.
ARTICULO 3°- Recomendar, en lo
referente a las objeciones formula-
das en las actuaciones bajo análisis y
en particular de los puntos 1°) y 2°),
que son de carácter insalvable a esta
altura de las actuaciones, y teniendo
en cuenta a la asunción de la nueva
gestión, que se extremen las medidas
para evitar estas situaciones en el
futuro, indicar que se podrá conti-
nuar con los tramites correspondien-
tes.
ARTICULO 4°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 5°- De forma.

MAY

DISP. N° 33 13-02-04

VISTO: El Expte. de la Legislatura
Provincial N° 40/04, caratulado:
«CONTRATO DE LOCACIÓN
DE SERVICIOS», CON EL SR.
GUSTAVO SEBASTIÁN BLAN-
CO DESDE EL DÍA 01-02-04 AL
31-12-04"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 081/04 Legislatura de fecha 82/
01/04 (fs. 14) e Informe Legal- Le-
tra: T.C.P.-CA N° 01/04 de fecha 22/
01/04 (fs. 13/14) se observó que: 1°)
Efectuado el control pertinente, solo
cabe dar cumplimiento al Informe
Legal- Letra T.C.P.- C.A. N° 01/04
de fecha 22/01/04, que se adjunta a la
presente Acta de Constatación.
Que mediante Nota S.A. N° 090/04
de fecha 10/02/04, obra el correspon-

diente descargo a las observaciones
formuladas oportunamente, siendo
analizada la misma por la Auditora
Fiscal interviniente mediante Nota
Int. N° 14/04 Letra: TCP- Legislatu-
ra (fs. 12).
Que analizadas las actuaciones se
comparte lo expresado por la Audi-
tora Fiscal, por lo que se propicia
mantener las objeciones formuladas
oportunamente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE
D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 081/04
Legislatura de fecha 82/01/04 (fs. 14)
e Informe Legal- Letra: T.C.P.-CA
N° 01/04 de fecha 22/01/04 (fs. 13/
14), por los motivos expuestos en
los Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. 1-1) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 34 06-04-04

VISTO: Los Expedientes de la Le-
gislatura Provincial N° 583/04 y 584/
04, ambos relacionados con la con-
tratación de asesores profesionales;
y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenido por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Actas de Constatación
N° 115/04 (Exp. 584/04 fs. 15) y
116/04 (Exp. 583/04 fs. 16) - Legis-
latura de fecha 17/03/04 se observó
que: 1°) El presente expediente no
ha sido remitido para su verificación
al momento de la emisión del acto
administrativo disponiendo la afec-
tación de los fondos, tal como lo es-
tablece el Punto 1°), primer párrafo
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria N° 01/01, sino cuando ya han
transcurrido quince días de ejecución
del contrato. y 2°) El acto adminis-
trativo que aprueba el contrato care-
ce de encuadre
legal, además que el mismo fue dicta-
do con fecha posterior al inicio del
contrato, incumpliendo lo estableci-
do en el Decreto Reglamentario N°
1122 de la Ley N° 495. En conse-
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cuencia la imputación preventiva del
gasto no se realizó previo del inicio
de la presentación.
Que mediante Notas S.A. N° 305/04
y 306/04 de fecha 30/03/04, se remi-
te el correspondiente descargo reali-
zado por el Legislador Provincial Sr.
Damián A. LÖFFLER a las observa-
ciones formuladas oportunamente.
Que analizados los descargos presen-
tados, se propicia levantar las obje-
ciones formuladas, indicando que se
deben tomar las medidas necesarias
para evitar este tipo de observacio-
nes en el futuro.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantas las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Actas de Constatación N° 115/04
(Exp. 584/04 Es. 15) y 116/04 (Exp.
583/04 fs. 16) - Legislatura de fecha
17/03/04, por los motivos expues-
tos en los Considerandos de la pre-
sente, indicando que se deben tomar
las medidas necesarias para evitar
este tipo de observaciones en el fu-
turo.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 35 12-04-04

VISTO: El Expte. del Superior Tri-
bunal de Justicia N° 14158, caratu-
lado: «INFORMATICA S-ADQUI-
SICIÓN SOFTWARE
ANTIVIRUS»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 036/04 S.T.J. de fecha 15-03-04
(fs. 14/15), se efectuaron las siguien-
tes observaciones: 1°) A fs. 2 se
menciona el extravió del Expediente
N° 12962/03, sin que exista actua-
ción alguna en el expediente de refe-
rencia acerca de dicha circunstancia.
2°) A fs. 2 se refiere a la urgencia de
la compra de antivirus, adjuntando
estudios realizados en el mes de Se-
tiembre. Teniendo en cuenta que han
transcurrido casi 6 meses, no se ad-
junta explicación acerca de la no ad-

quisición desde esa fecha, conside-
rando además que dada la fecha de
dichos estudios, se deberían efectuar
nuevos estudios y consultas de pre-
cios. 3°) A fs. 3 y 4 se adjunta copia
del informe efectuado por el Subdi-
rector de Informática, sin que el mis-
mo se encuentre suscripto. Asimis-
mo, se menciona que se han realiza-
do invitaciones a todas las empresas
con representación en el país, y ave-
riguaciones informales de precios
mayoristas, no adjuntándose cons-
tancia de dichas invitaciones, así
como tampoco las cotizaciones pre-
sentadas, según detalle del informe.
4°) No consta en el expediente que
se halla solicitado cotización a em-
presas locales o provinciales. 5°) La
cotización presentada por Next Vi-
sión no se encuentra rubricada, ni tie-
nen sello de entrada en el organismo.
6°) Se tomo conocimiento que a fs. 4
la empresa Nex Visión presenta una
cotización de $ 15.167,45 por 250
licencias, arrojando un valor de $
60,67 (según lo informado por el
Subdirector Rocca, Jorge), y la coti-
zación por la cual se haría la adquisi-
ción es de $ 65,00 a fs. 10 del pre-
sente, debiendo darse explicación de
dicha diferencia. 7°) En las conclu-
siones del informe de fs. 3 y 4 (Sep-
tiembre de 2003), se sugiere realizar
la compra de 100 licencias, siendo
que mediante el presente expediente
se autoriza la compra por 75 licen-
cias. Por tal motivo se sugiere infor-
mar que cantidad total de licencias
serían necesarias teniendo en cuenta
el equipamiento total del organismo
a esta fecha. Asimismo, se considera
conveniente solicitar al área compe-
tente efectuar un informe técnico con
respecto a los antivirus instalados a
la fecha, de existir. y 8°) En virtud a
que el monto total del gasto aproba-
do por el presente expediente ascien-
de a $ 4.995,00, y considerando lo
manifestado por el informe mencio-
nado en el punto anterior, se consi-
dera procedente efectuar la compra
por otro procedimiento de contrata-
ción de acuerdo al monto total del
gasto de todas licencias necesarias,
según corresponda (concurso de pre-
cios, licitación privada, etc.).
Que mediante Nota de fecha 18/03/
04, el Sr. Subdirector de Sistemas,
eleva las explicaciones del caso.
Que por Nota Interna N° 244/04,
obrante a fs. 19, la Auditora Fiscal
actuante analiza la respuesta recibi-
da.
Que analizado el presente expedien-
te por parte de la Secretaría Conta-
ble del Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, se considera pertinente levan-
tar las observaciones realizadas, te-
niendo en cuenta las particularida-
des señaladas en el Informe de fecha
18/03/04 suscripto por el Sr. Jorge
Rocca.
Que asimismo debe indicarse que
deberán realizarse las averiguaciones
correspondientes para deslindar las
responsabilidades pertinentes por el
extravío del Expediente original.

Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar la obser-
vación formulada por Acta de Cons-
tatación N° 036/04 S.T.J. de fecha
15-03-04 (fs. 14/15), por los moti-
vos expuestos en los Considerandos
de la presente.
ARTICULO 2°- Indicar que debe-
rán realizarse las averiguaciones co-
rrespondientes para deslindar las res-
ponsabilidades pertinentes por el
extravío del Expediente original.
ARTICULO 3°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria TCP N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido sin
que el Auditor Fiscal hiciera uso de
dicha facultad, lo dispuesto en la pre-
sente quedará firme y las actuacio-
nes serán comunicadas al cuentadan-
te.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 36 12-04-04

VISTO: El Expediente de la Legisla-
tura Provincial N° 4653/03, caratu-
lado: «REINTEGRO DE GASTOS,
COLABORACIÓN A LA COMI-
SIÓN DE PADRES NUCLEADOS
ESTUDIANTES FUEGUINOS
UNIVERSITARIOS»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 06/04 Legislatura de fecha 07/01/
04 (fs. 4) se efectuaron las siguientes
observaciones: 1") Falta de cumpli-
miento de la Resolución Plenaria N°
01/01. 2°) Falta de encuadre legal del
Acto Administrativo. 3°) Falta de
documentación que respaldatoria del
gasto. 4°) Referente a la Partida pre-
supuestaria 3 39 394 Premios y Ad-
hesiones. y 5°) Falta de saldo en la
partida presupuestaria Contribucio-
nes y Colaboraciones.
Que con posterioridad se presenta
por parte del Sr. Secretario Adminis-
trativo de la Legislatura Provincial
en carácter del descargo la Nota S.A.
N° 229/04 de fecha 11/03/04, acom-
pañando la misma con la documen-
tación correspondiente de fs. 6 a fs.
9.
Que analizados los argumentos ex-
puestos anteriormente, que en lo re-
ferente al reparo formulado en el
punto 1°) al ser de carácter insalva-

ble, se mantiene el mismo, recordado
que las actuaciones se deben remitir
para Intervención previo al gasto.
Que en cuanto a la objeción formula-
da en el punto 2°) se propicia man-
tener la misma, indicando que se debe
exponer el encuadre legal del gasto,
no objetando por parte de este Orga-
nismo de Control el encuadre en cuan-
to la potestad del dictado del Acto
Administrativo.
Que en lo atinente al reparo efectua-
do en el punto 3°) , y de acuerdo a la
documentación aportada, se consi-
dera prudente levantar la misma.
Que con respecto a las observacio-
nes formuladas en los puntos 4°) y
5°), se considera prudente mantener
las mismas, ya que en caso del repa-
ro del punto 4°) el gasto efectuado
no se encuadra en la descripción de
la partida 394 denominada Premios
y Adhesiones. Y en cuanto a la obje-
ción del punto 5°) no se ha acredita-
do elemento nuevo para el análisis.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar la Obser-
vación efectuada en el punto 3°) de
Acta de Constatación N° 06/04 Le-
gislatura de fecha 07/01/04 (fs. 4),
por los motivos expuestos en los
Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Mantener las Ob-
servaciones de los puntos 1°), 2°),
4°) y 5°) de Acta de Constatación
N° 06/04 Legislatura de fecha 07/01/
04 (fs. 4), por los motivos expues-
tos en los Considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 37 12-04-04

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 11726/03, ca-
ratulado: «S/SERVICIO DE AVI-
TUALLAMIENTO AERONAVE
LEAR JET 60 MESES DE OCTU-
BRE Y NOVIEMBRE»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
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N° 0063/04 Adm. Central de fecha
23/02/04 (fs. 23) se efectuaron tres
(3) observaciones: 1°) Incumpli-
miento al art. 109° Dto. 1122/02 re-
glamentario de la Ley 495. 2°) In-
cumplimiento de los procedimientos
administrativos dictados por la Re-
solución CG N° 06/02 a fin de iniciar
contrataciones y compras, y 3°) Sin
fundamento legal que diera origen a
la contratación.
Que con posterioridad se presenta el
descargo a fs. 30, mediante Nota N°
229/04 de fecha 08/03/04 de la Di-
rección Provincial de Aeronáutica,
que fue analizado por el Auditor Fis-
cal interviniente mediante Nota N°

087/04 Letra: T.C.P. - ADM. CEN-
TRAL (fs. 32) en la que indica que
los puntos 1) y 2) resultan insalva-
bles, para proceder al levantamiento
de las observaciones.
Que con respecto al punto 3), cabe
mencionar que los elementos agrega-
dos en el descargo del caso no res-
ponde específicamente a la observa-
ción, ya que la misma apunta a la
justificación de la necesidad del ser-
vicio en cuestión, por lo que resultan
insuficientes a los fines de su levan-
tamiento del mismo.
Que lo informado por el Auditor Fis-
cal se comparte por esta Secretaria
Contable, considerando prudente
mantener las observaciones formu-
ladas oportunamente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° ° 0063/04
Adm. Central de fecha 23/02/04 (fs.
23), por los motivos expuestos en
los Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 38 12-04-04

VISTO: El Expediente de la Legisla-
tura Provincial N° 377/04 caratula-
do «REMITE DOCUMENTA-
CION CONTRATO FIRMADO
ENTRE VICEGOBERNADOR Y
JUAN CARLOS APARICIO; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco

de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 099/04 LEGISLATURA de fe-
cha 04/02/04 (fs. 09) se efectúo la
siguiente observación: La Constitu-
ción Provincial prohibe la contrata-
ción de personal que no se encuentre
fundada en razones de especialidad
y estricta necesidad funcional, no
obrando en los actuados la acredita-
ción de dicha necesidad, como así
tampoco la especialidad del contra-
tado, además de advertir que el obje-
to tan amplio del contrato no res-
ponde al encuadre legal en que se
ampara la presente contratación, esto
Art. 26), Apartado 3) Inciso h) de la
Ley N° 6.
Que con posterioridad se presenta
por parte del Sr. Secretario Adminis-
trativo de la Legislatura Provincial
en carácter del descargo Nota S.A.
N° 250/04 de fecha 15/03/04, que fue
analizada por la Auditora Fiscal in-
terviniente mediante Nota Interna
T.C.P. Legislatura N° 21/04 en la que
expone la opinión al respecto.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en la Nota citada anterior-
mente, se considera prudente man-
tener la observación formulada opor-
tunamente, atento a que la Constitu-
ción Provincial prohibe este tipo de
contratación, asimismo el encuadre
legal indicado no cuenta con los ele-
mentos que permitan la misma.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener la Obser-
vación efectuada en el Acta de Cons-
tatación N° 099/04 LEGISLATURA
de fecha 04/02/04 (fs. 09), por los
motivos expuestos en los Conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 39 12-04-04

VISTO: El Expte. del Instituto Pro-
vincial de Vivienda N° 4139/03, ca-
ratulado: «REF.- RECLAMO
PAGO SEGURO DE VIDA FAMI-
LIAR, AGTE ALICIA B.
SILVESTRINI»; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 40/04 I.P.V. de fecha 28-01-04
(fs. 40) e Informe Legal N° 01/04, se
observó que no correspondería el
pago del seguro de vida familiar a fa-
vor de la agente Alicia Silvestrini por
los fundamentos vertidos el Informe
Legal antes citado.
Que de fs. 40 vuelta a fs. 43 se ha
agregado documentación en carácter
de descargo a las observaciones for-
muladas oportunamente.
Que analizada la misma, se entiende
que en nada conmueven la observa-
ción efectuada oportunamente, ha-
bida cuenta que no se han agregado
elementos nuevos a ya analizados
por el Informe Legal N° 01/04 y
Acta de Constatación N° 40/04, co-
rrespondiendo mantener los reparos
formulados.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 40/04 I.P.V. de fe-
cha 28-01-04 (fs. 40) e Informe Le-
gal N° 01/04, por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo 1 de la Resolución Plenaria
T.C.P. N 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 40 12-04-04

VISTO: El Expte. de la Dirección
Provincial de Puerto N° 26/04, cara-
tulado: «CONTRATACION DE
SERVICIO ESPECIAL DE SEGU-
RIDAD PORTUARIA» ; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 26/04 D.P.P. (fs. 168) e Informe
Legal N° 01/04 (fs. 165 a 167), se
efectuaron las siguientes observacio-
nes: 1°) Improcedencia y falta de res-
paldo legal para reconocer a los gas-
tos en concepto de alquiler de inmue-
bles, gastos de pasajes y estadía y

falta de constancia que acredite do-
micilios fuera del ámbito provincial.
2°) Inadvertencia de la necesidad
palmaria del objeto del presente con-
trato. 3°) La no consideración de los
citados gastos en las notas adjuntas
a fojas 2-4 y 31-32. 4") No previ-
sión o estimación de su monto y fal-
ta de disponibilidad presupuestaria
para afrontar dichos gastos.
Que mediante Nota N° 389/04 Le-
tra: D.P.P. (fs. 175/176) el Presiden-
te de la Dirección Provincial de Puer-
tos, responde a las observaciones
efectuadas oportunamente..
Que la misma es analizada por el
Auditor Fiscal actuante emitiendo al
respecto Informe N° 163/04 Letra:
T.C.P. (fs. 177/178) y entendiendo
esto como insistencia, se remiten las
actuaciones a esta Secretaria Conta-
ble.
Que analizados los descargos y lo
expuesto en el Informe citado prece-
dentemente, se entiende que corres-
ponde mantener las observaciones
formuladas.
Que las disposiciones legales vigen-
tes no autorizan la provisión de vi-
viendas de servicios a contratados.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas por el Acta
de Constatación N° 26/04 D.P.P. (Fs.
168) e Informe Legal N° 01/04 (fs.
165 a 167), por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 41 16-04-04

VISTO: El Expte. del Superior Tri-
bunal de Justicia N° 14250, caratu-
lado: «ROCA JORGE S/TRASLA-
DO COMISION DE SERVICIOS
DJN 25/03/04»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 044/04 S.T.J. de fecha 31-03-04
(fs. 12), se efectuaron las siguientes
observaciones: 1°) Si bien la presen-
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te observación no implica la modifi-
cación del monto de viáticos abona-
dos, se constata que la rendición de
la comisión de servicios obrante a fs.
7, consigna como horario de salida
hora 7:00 y de llegada la hora 22:00
del día 25 de marzo, lo cual no con-
cuerda con los horarios que figuran
en los comprobantes de carga de com-
bustible obrantes a fojas 8 y 9 (Hora
07:50 y 17:58). y 2°) Habiendo ana-
lizado los comprobantes de combus-
tible presentados (fojas 8 y 9) se
constata que ambos corresponden a
una estación de servicio de Ushuaia,
indicándose además que, de acuerdo
que, atento los kilómetros existentes
entre la ciudad de Ushuaia y Río
Grande, se analice si la cantidad de
litros de combustible cargado corres-
ponde al consumo por la cantidad de
kilómetros recorridos, en función del
gasto reintegrado, y en virtud de la
comparación con otros expedientes
similares tramitados.
Que de fs. 13/15 se realizan los des-
cargos correspondientes a las obser-
vaciones efectuadas oportunamente.
Que por Nota Interna N° 301/04,
obrante a fs. 16, la Auditora Fiscal
actuante analiza las respuestas reci-
bidas.
Que analizado el presente expedien-
te por parte de la Secretaría Conta-
ble del Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, se considera pertinente man-
tener las observaciones realizadas, ya
que las facturas son del mismo día, la
primera responde al llenado del tan-
que «previa» a la comisión, y la se-
gunda al gasto real.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las ob-
servaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 044/04 S.T.J. de
fecha 3 1-03-04 (fs. 12), por los mo-
tivos expuestos en los Consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria TCP N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido sin
que el Auditor Fiscal hiciera uso de
dicha facultad, lo dispuesto en la pre-
sente quedará firme y las actuacio-
nes serán comunicadas al cuentadan-
te.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 42 22-04-04

VISTO: El Expte. de la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Pú-
blicos N° 113/03, caratulado: «REF./

OBRA RED DE AGUA Y CLOA-
CA B° KAUPEN - USHUAIA -
TDF», y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que la ultima intervención de con-
trol fue realizada mediante el Infor-
me TCP-SC N° 77/04 de fecha 04/
02/04 (fs. 319/321) y Acta de Cons-
tatación N° 14/04 de fecha 05/02/04
(fs. 322), en las cuales se habían man-
tenido las observaciones N° 2 refe-
rente a la certificación de materiales
de obra y N° 3 referida a la Red de
Gas.
Que de fs. 323 a 375 la DPOSS apor-
ta nueva documentación, respondien-
do las observaciones pendientes..
Que la misma es analizada por el
Auditor Fiscal actuante y el Arq.
Carlos Vertedor emitiendo al respec-
to el Informe TCP SC N° 194/04 (fs.
376/377).
Que con respecto al punto 3°) se
propicia el levantamiento de la mis-
ma, por considerarse validos los ele-
mentos de juicio aportados.
Que en relación a la observación del
punto 2°) referida a la omisión de
requerir póliza referente a los mate-
riales acopiados, la misma se man-
tiene, por considerarse un incumpli-
miento a una condición expresamen-
te requerida por el Pliego de Licita-
ción. Debiendo informar por parte
de la DPOSS a la mayor brevedad
posible, los responsables de este in-
cumplimiento. Teniendo en cuenta la
Nueva Observación (Informe TCP
SC N° 194/04), no se verifica en las
presentes actuaciones el cumplimien-
to del punto 13.1 del Pliego de Lici-
tación.
Que esta Secretaría comparte el In-
forme TCP SC N° 194/04 fs. 376/
377.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener la Obser-
vación efectuada por el Acta de
Constatación N° 14/04 D.P.O.S.S.
(fs. 322) e Informe TCP SC N° 77/
04 (fs. 319/321) punto 2°), por los
motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Levantar la Obser-
vación efectuada por el Acta de
Constatación N° 14/04 D.P.O.S.S.
(fs. 322) e Informe TCP SC N° 77/
04 (fs. 319/321) punto 3°), por los
motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 3°- Solicitar a la Direc-
ción Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios, que informe a la mayor

brevedad, los responsables del in-
cumplimiento de la Observación del
punto 2°).
ARTICULO 4°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 5°- De forma.

MAY

DISP. N° 43 22-04-04

VISTO: El Expediente del
I.P.A.U.S.S. D-3839/2003, caratula-
do «S/ADQUISICION INDUMEN-
TARIA DEPORTIVA CON LOGO
INSTITUCIONAL IPAUSS», y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 749/03 I.P.A.U.S.S. de fecha 25/
09/03 (fs. 13) se efectúo la siguiente
observación: 1) Atento a lo expresa-
do en la presente se observa el acto
administrativo a fs. 10/11, por care-
cer de fundamento y encuadre legal,
de acuerdo a lo establecido en las
Leyes Provinciales 534, 10 y 442
normativas del Organismo.
Que habiendo recibido nuevamente
el expediente de referencia en esta
Secretaria Contable, con nueva do-
cumentación en las presentes actua-
ciones de fs. 14 a 36.
Que analizada la misma, se conside-
ra procedente mantener la observa-
ción formulada oportunamente, aten-
to a que se verifica según la docu-
mentación obrante a fs. 33, 33 vta. y
34, que la indumentaria no cumplía
con los requisitos de la Orden de
Compras N° 87/03 de fs. 14.
Que asimismo se hace notar que el
Art. 13°) de la Ley Provincial N°
495. Indica que permanece vigente el
capitulado referido a las contratacio-
nes.
Que además, el encuadre legal no
puede ser brindado en forma genéri-
ca, sino especifica. Que el suscripto,
se encuentra facultada para el dicta-
do de la presente, de acuerdo a lo
indicado en el punto 4 E) del Anexo
de la Resolución Plenaria T.C.P. N°
01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener la Obser-
vación del Acta de Constatación N°
N° 749/03 I.P.A.U.S.S. de fecha 25/
09/03 (fs. 13), por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-

tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido las actuaciones serán
comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 44 03-05-04

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 3313/04, cara-
tulado: «S/CANCELACION DE
FACTURAS PRESENTADAS
POR LA FIRMA SELIMAN ER-
MINDO PAZ Y ESIVE»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 172/04 Adm. Central de fecha 07/
04/04 (fs. 55) se efectuaron tres (3)
observaciones: 1°) La contratación
carece de respaldo legal, y el conse-
cuente incumplimiento de los proce-
dimientos administrativos dictados
por la Resolución CG N° 06/02 a fin
de iniciar contrataciones y compras.
2°) Incumplimiento al art. 109° Dto.
1122/02 reglamentario de la Ley 495.
y 3°) El monto reservado a fs. 10
resulta posterior a la real prestación
del servicio.
Que con posterioridad se presenta el
descargo a fs. 59/60, mediante Nota
Informe N° 3787/04 de fecha 21/04/
04 por la Directora Contable y Pa-
trimonial M.E.Yc., que fue analiza-
do por la Auditora Fiscal intervinien-
te mediante Nota N° 147/04 Letra:
T.C.P. - ADM. CENTRAL (fs. 61)
en la que indica que los descargos
presentados son insuficientes para
generar su levantamiento de las ob-
servaciones.
Que con respecto al punto 3), cabe
mencionar que los elementos agrega-
dos en el descargo del caso no son
suficientes a los fines de su levanta-
miento del mismo.
Que en lo referente a los puntos 1°)
y 2°) resultan insalvables, para pro-
ceder al levantamiento de las obser-
vaciones realizadas oportunamente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 172/04
Adm. Central de fecha 07/04/04 (fs.
55), por los motivos expuestos en
los Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
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nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 45 03-05-04

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 2552/04, cara-
tulado: «S/CANCELACIÓN SER-
VICIO DE LIMPIEZA D.G.R. PA-
TAGONIA OBRAS Y SERVICIOS
PERIODO FEBRERO/04»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 188/04 Adm. Central de fecha 16/
04/04 (fs. 22) se efectuaron cuatro
(4) observaciones: 1°) La contrata-
ción carece de respaldo legal. 2") In-
cumplimiento a los procedimientos
indicados por la Resolución CG N°
06/02. 3") Incumplimiento al art.
109° Dto. 1122/02 reglamentario de
las Ley 495. y 4) El monto reserva-
do a fs. 15 resulta posterior a la real
prestación del servicio.
Que con posterioridad se presenta el
descargo a fs. 23, mediante Nota
D.G.R. N° 574/04 suscripta por el
Subsecretario de Ingresos Públicos
y Evaluación Fiscal, que fue analiza-
do por la Auditora Fiscal intervinien-
te mediante Nota N° 0152/04 Letra:
T.C.P. - ADM. CENTRAL (fs. 24)
en la que indica que los elementos de
juicio aportados resultan insuficien-
tes para proceder al levantamiento
de las observaciones, en virtud que
las mismas resultan de carácter in-
salvable.
Que lo informado por la Auditora
Fiscal se comparte por este Secreta-
rio Contable, considerando pruden-
te mantener las observaciones for-
muladas oportunamente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 188/04
Adm. Central de fecha 16/04/04 (fs.
22), por los motivos expuestos en
los Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria

T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 46 03-05-04

VISTO: El Expediente del
I.P.A.U.S.S. Z-0825/04, caratulado
«ZAPRUCKI MARCELO CON-
TRATO DE LOCACIÓN DE SER-
VICIOS»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 302/04 I.P.A.U.S.S. de fecha 07/
04/04 (fs. 18) se efectuaron las si-
guientes observaciones: 1) No se ad-
junta documentación que avale el
cumplimiento de: a) Art. 73 inc. 2 de
la Constitución Provincial b) Art. 74
de la Constitución Provincial c) De-
cretos 630/00, 948/00 y 1568/00 d)
Resolución Plenaria T.C.P. N° 34/98.
2) El Currículum Vitae obrante a fs.
3/5 no se encuentra firmado por el
titular. y 3) La documentación ad-
junta de fs. 6 a 12 se encuentra sin
autenticar.
Que habiendo recibido nuevamente
el expediente de referencia en esta
Secretaria Contable, con nueva do-
cumentación en las presentes actua-
ciones de fs. 19 a 28.
Que analizada la misma, se conside-
ra procedente mantener las observa-
ciones de los puntos 1) y 3) del Acta
de Constatación N° 302/04
I.P.A.U.S.S. atento que descargos
efectuados no son suficientes.
Que atento haber procedido realizar
la corrección en función de la obje-
ción formulada en el punto 2) del Acta
de Constatación antes mencionada,
se propia levantamiento de dicho re-
paro. Que el suscripto, se encuentra
facultada para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo indicado en el
punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones de los puntos 1) y 3) del
Acta de Constatación N° 302/04
I.P.A.U.S.S. de fecha 07/04/04 (fs.
18), por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTICULO 2°- Levantar los repa-
ros realizados en el punto 2) del Acta
de Constatación N° 302/04
I.P.A.U.S.S. de fecha 07/04/04 (fs.
18), por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar al Audi-

tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido las actuaciones serán
comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 47 03-05-04

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 2958/04, cara-
tulado:
«S/CANCELACIÓN DE FACTU-
RA DE LA FIRMA MONTIEL
EMITIDA EN CONCEPTO DE
TRASLADO DE DOCENTES A
LA COMUNA DE TOLHUIN»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 143/04 Adm. Central de fecha 23/
03/04 (fs. 19) se efectuaron cuatro
(4) observaciones: 1°) Sin respaldo
contractual de rigor 2") Incumpli-
miento a los procedimientos admi-
nistrativos para instrumentar una
contratación, indicado por la Reso-
lución C.G. N° 06/02. 3") Tramita-
ción de un gasto ya ejecutado. y 4°)
Reserva de crédito de fecha poste-
rior a la real prestación.
Que con posterioridad se presenta el
descargo a fs. 20/22, mediante Nota
Inf N° 3627/04, emitida por el Mi-
nistro de Educación y Cultura, que
fue analizado por el Auditor Fiscal
interviniente mediante Nota N° 138/
04 Letra: T. C.P. -ADM. CENTRAL
(fs. 23) en la que indica que no resul-
ta suficiente al efecto de proceder el
levantamiento de las observaciones
por ser de carácter insalvable.
Que lo informado por el Auditor Fis-
cal se comparte por esta Secretaría
Contable, considerando prudente
mantener las observaciones formu-
ladas oportunamente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 143/04
Adm. Central de fecha 23/03/04 (fs.
19), por los motivos expuestos en
los Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,

lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 48 03-05-04

VISTO: El Expediente del
I.P.A.U.S.S. H-2427/02, caratulado
«HOTEL VERSALLES S/PAGO
DE ALOJAMIENTO PERIODO
JUNIO 2002»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 470/02 I.P.A.U.S.S. de fecha 30/
07/02 (fs. 39) se observa que se con-
tinúan abonando gastos que corres-
ponden ser afrontados por la UGP,
solicitando se indique si se aplicaron
las sanciones previstas en la Licita-
ción.
Que se presentaron una serie de des-
cargos, los que son desestimados
mediante Acta de Constatación N°
650/02 I.P.A.U.S.S. de fecha 26/09/
02 (fs. 51), atento a que las copias
presentadas no tienen firmas, no se
indican si las mismas fueron debita-
das a la UGP, y no se informa sobre
el tema de las sanciones.
Que atento a las respuestas brinda-
das por el I.P.A.U.S.S., las que no
satisfacen las observaciones formu-
ladas oportunamente, dando origen
a la Disposición Secretaria Contable
N° 21/03 de fecha 21/03/03, median-
te la cual se mantienen las observa-
ciones realizadas en las presentes
actuaciones.
Que de fs. 57 vta a 66 se agregaron
nuevos descargos, siendo los mismos
analizados por el Auditor Fiscal in-
terviniente mediante Nota Interna N°
017/04 ( fs. 67), indicando que co-
rresponde levantar las observaciones
de los puntos 3) y 4) y mantener los
reparos de los puntos 1) y 2).
Que no obstante lo indicado en el
párrafo anterior, y teniendo en cuen-
ta que por este tema se esta llevando
a cabo una depuración por parte del
I.P.A.U.S.S., se entiende necesario
levantar las observaciones citadas en
los puntos 1) y 2) del Acta de Cons-
tatación bajo análisis.
Que el suscripto, se encuentra facul-
tada para el dictado de la presente,
de acuerdo a lo indicado en el punto
4 E) del Anexo de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar las obser-
vaciones del Acta de Constatación
N° 650/03 I.P.A.U.S.S. de fecha 26/
09/02 (fs. 51), por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
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ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido las actuaciones serán
comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 49 04-05-04

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 264/04, caratulado:
«S/CERTIFICADO DE OBRA N°
1 DE LA OBRA OFICINAS AC-
CION SOCIAL CALLE ONA-
CHAGA - EXPTE N° 3114/03»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 090/04 Adm. Central de fecha 01/
03/04 (fs. 39), se efectuaron las si-
guientes observaciones: 1°) Incum-
plimiento al art. 42 de la Ley 495.
2") Incumplimiento a la cláusula 6°
del contrato de la obra de obra publi-
ca fs. 17/18. 3°) Sin documentación
de respaldo art. 5°) Decreto 1289/
02. y 4°) Respecto de los pagos a
cuenta, se debe tener en cuenta los
montos de los pagos a cuenta otor-
gados, a los fines de determinar el
monto adeudado de la obra y del cer-
tificado de obra tramitado en el ex-
pediente.
Que con posterioridad se presenta
descargo mediante Informe de Audi-
toría N° 1555/04- CONTAD.
GRAL. De fecha 02/03/04, obrante
a fs. 42/43
Que las observaciones efectuadas
son analizadas por la Auditora Fis-
cal mediante Nota N° 071/04 Letra:
T.C.P.-ADM. CENTRAL (fs. 44).
Que por lo actuado se corresponde
con lo actuado en el Acuerdo Plena-
rio N° 467 (fs. 47/48).
Que por otra parte, se solicita a la
Auditora Fiscal que deberá informar
con respecto a lo indicado en el 5°
párrafo del Acuerdo Plenario N° 467.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N°

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar la Obser-
vación efectuada oportunamente
mediante Acta de Constatación N°
090/04 Adm. Central de fecha 01/
03/04 (fs. 39), por los motivos ex-
puestos en los Considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Audi-
tora Fiscal responsable de la inter-
vención previa en Administración

Central, que deberá informar con res-
pecto a lo indicado en el 5° párrafo
del Acuerdo Plenario N° 467.
ARTICULO 3°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 50 04-05-04

VISTO: El Expte. del Superior Tri-
bunal de Justicia N° 14427, caratu-
lado: «ADQUISICIÓN SERVIDO-
RES»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 059/04 S.T.J. de fecha 15-04-04
(5.06), se realizó la siguiente obser-
vación: 1) En virtud de lo informado
por la Subdirección de Sistemas en
su contestación a las observaciones
efectuadas mediante Acta de Cons-
tatación N° 36/04 Expediente N°
14158 S/Adquisición Software
Antivirus, y lo expresado en el artí-
culo 3ro de la Resolución N° 223/04
emitida con motivo de la adjudica-
ción de la Licitación Pública N° 04/
03 Expediente N° 11943, se solicita
adjuntar la documentación que avale
la diagramación del cronograma de
adquisición de hardware y software,
en virtud del proceso de reingeniería,
y las actuaciones relacionadas con el
proyecto de informatización, en for-
ma previa a la adquisición que se tra-
mita mediante los expedientes de re-
ferencia.
Que mediante Nota de fecha 26/04/
04, el Sr. Secretario de Superinten-
dencia y Administración, eleva las
explicaciones del caso.
Que analizado el presente expedien-
te por parte de la Secretaría Conta-
ble del Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, se considera pertinente levan-
tar las observaciones realizadas de
acuerdo a la información remitida.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar la obser-
vación formulada por Acta de Cons-
tatación N° 059/04 S.T.J. de fecha
15-04-04 (fs. 06), por los motivos
expuestos en los Considerandos de

la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria TCP N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido sin
que el Auditor Fiscal hiciera uso de
dicha facultad, lo dispuesto en la pre-
sente quedará firme y las actuacio-
nes serán comunicadas al cuentadan-
te.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 51 04-05-04

VISTO: El Expte. del Superior Tri-
bunal de Justicia N° 14399, caratu-
lado: «ADQUISICIÓN SWITCHS
DE COMUNICACIONES»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 059/04 S.T.J. de fecha 15-04-04
(5.06), se realizó la siguiente obser-
vación: 1) En virtud de lo informado
por la Subdirección de Sistemas en
su contestación a las observaciones
efectuadas mediante Acta de Cons-
tatación N° 36/04 Expediente N°
14158 S/Adquisición Software
Antivirus, y lo expresado en el artí-
culo 3ro de la Resolución N° 223/04
emitida con motivo de la adjudica-
ción de la Licitación Pública N° 04/
03 Expediente N° 11943, se solicita
adjuntar la documentación que avale
la diagramación del cronograma de
adquisición de hardware y software,
en virtud del proceso de reingeniería,
y las actuaciones relacionadas con el
proyecto de informatización, en for-
ma previa a la adquisición que se tra-
mita mediante los expedientes de re-
ferencia.
Que mediante Nota de fecha 26/04/
04, el Sr. Secretario de Superinten-
dencia y Administración, eleva las
explicaciones del caso.
Que analizado el presente expedien-
te por parte de la Secretaría Conta-
ble del Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, se considera pertinente levan-
tar las observaciones realizadas de
acuerdo a la información remitida.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar la obser-
vación formulada por Acta de Cons-
tatación N° 059/04 S.T.J. de fecha
15-04-04 (fs. 06), por los motivos
expuestos en los Considerandos de

la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria TCP N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido sin
que el Auditor Fiscal hiciera uso de
dicha facultad, lo dispuesto en la pre-
sente quedará firme y las actuacio-
nes serán comunicadas al cuentadan-
te.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 52 04-05-04

VISTO: El Expte. del Superior Tri-
bunal de Justicia N° 14223, caratu-
lado: «ASOCIACIÓN MAG. Y
FUNC. S/SOLICITUD COLABO-
RACIÓN», y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 048/04 S.T.J. de fecha 01-04-04
(fs. 10), se elevo el Informe Legal N°
01/04 Letra TCP-CA mediante el cual
se objeto la facultad del organismo
de otorgar subsidios, ayudas econó-
micas, colaboraciones o auspicios,
con lo que el presente gasto carece
de amparo legal. Y por otra parte se
solicito indicar de acuerdo al destino
del gasto se a previsto partida pre-
supuestaria especifica para dicha ero-
gación.
Que mediante Nota de fecha 26/04/
04, el Sr. Secretario de Superinten-
dencia y Administración, eleva las
explicaciones del caso.
Que analizado el presente expedien-
te por parte de la Secretaría Conta-
ble del Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, se considera pertinente levan-
tar las observaciones realizadas, re-
comendar tomar medidas para clari-
ficar tema presupuestario.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar la obser-
vación formulada por Acta de Cons-
tatación N° 048/04 S.T.J. de fecha
01-004-04 (fs. 10), por los motivos
expuestos en los Considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- Recomendar que se
deberá tomar medidas para clarificar
tema presupuestario.
ARTICULO 3°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el (Inc. II) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
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TCP N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria TCP N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido sin
que el Auditor Fiscal hiciera uso de
dicha facultad, lo dispuesto en la pre-
sente quedará firme y las actuacio-
nes serán comunicadas al cuentadan-
te.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 53 04-05-04

VISTO: Los Expedientes del
I.P.A.U.S.S. I-5202/03, I-0210/04 e
I-5286/03, todos referidos a las pres-
taciones médicas brindadas por obras
sociales y hospitales de distintas
Provincias, y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 181/04 I.P.A.U.S.S. de fecha 11/
03/04 se efectúo la siguiente obser-
vación: 1) Con relación a los incum-
plimientos que se evidencia por la
falta de prestaciones medias licita-
das, y ante reiteradas observaciones
de idénticas características, se solici-
ta se informe a esta área de control,
si se ha aplicado alguna sanción y/o
multa de acuerdo a lo previsto en el
pliego licitario Anexo II - F - Resolu-
ción I. S.S.T. N° 436/00.
Que con posterioridad se remitieron
nuevamente los expedientes de refe-
rencia, con agregado de Nota S/N° de
fecha 20/04/04, suscripta por la Jefa
de Div. Facturación I.P.A.U.S.S., en
la cual se informa que no se aplicó
ninguna sanción y/o multa por las
prestaciones médicas licitadas, hecho
este que fue analizado por el Audi-
tor Fiscal a cargo de la Intervención
Previa del I.P.A.U.S.S, emitiendo en
esta oportunidad Acta de Constata-
ción N° 363/04 I.P.A.U.S.S. de fe-
cha 26/04/04, manteniendo la obje-
ción formulada oportunamente y
solicitando que se expliquen los mo-
tivos por los que no se aplicaron las
sanciones correspondiente.
Que habiendo recibido nuevamente
los expedientes de referencia con res-
puesta brindada por la Gerente de
Servicios Sociales del I.P.A.U.S.S.,
la misma fue analizada por parte del
Auditor Fiscal interveniente emitien-
do la opinión por Nota Int. N° 021/
04 Letra: T.C.P. (IPAUSS) indican-
do que corresponde mantener las ob-
servaciones formuladas oportuna-
mente.
Que analizadas las actuaciones en su
conjunto, se considera procedente
mantener las observaciones del Acta
de Constatación N° 363/04
I.P.A.U.S.S, atento que descargos
efectuados no son suficientes.
Que el suscripto, se encuentra facul-
tada para el dictado de la presente,
de acuerdo a lo indicado en el punto

4 E) del Anexo de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones del Acta de Constatación
N° 363!04 I.P.A.U.S.S. de fecha 26/
04/04, por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido las actuaciones serán
comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 54 04-05-04

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 10615/03, ca-
ratulado: «S/CANCELACIÓN DE
FACTURAS DE LA FIRMA
NEWXER S.A.»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 160/04 Adm. Central de fecha 01/
04/04 (fs. 30) se efectuaron tres (3)
observaciones: 1°) Las facturas
obrantes a fs. 3 a 7, resultan de fecha
anterior a la vigencia de la Orden de
Compra 387/03. 2°) La contratación
carece de respaldo legal. y 3°) El gas-
to se encuentra devengado en el ejer-
cicio 2003.
Que con posterioridad se presenta el
descargo a fs. 31/32, mediante Nota
Inf. N° 3883/04 suscripto por el Di-
rector General de Adm. Financiera
M.E. y C., que fue analizado por la
Auditora Fiscal interviniente median-
te Nota N° 0148/04 Letra: T.C.P. -
ADM. CENTRAL (fs. 33) en la que
indica que los elementos de juicio
aportados resultan insuficientes para
proceder al levantamiento de las ob-
servaciones, en virtud que las mis-
mas resultan de carácter insalvable.
Que analizadas en su conjunto las
presentes actuaciones por este Se-
cretario Contable, se considera pro-
picio levantar las objeciones de los
puntos 1) y 2), solicitando informe
referido al avance de la licitación in-
dicada en la Nota Inf N 3883/04, y
oportuno mantener el reparo del pun-
to 3).
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener la Obser-
vación del punto 3) efectuada me-
diante Acta de Constatación N° 160/
04 Adm. Central de fecha 01/04/04
(fs. 30), por los motivos expuestos
en los Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Levantar las Obje-
ciones de los puntos 1) y 2) efectua-
das mediante Acta de Constatación
N° 160/04 Adm. Central de fecha 01/
04/04 (fs. 30), por los motivos ex-
puestos en los Considerandos de la
presente.
ARTICULO 3°- Requerir informe
referido al avance de la licitación in-
dicada en la Nota Inf. N° 3883/04.
ARTICULO 4°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 5°- De forma.

MAY

DISP. N° 55 04-05-04

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 4023/04, cara-
tulado: «S/CANCELACIÓN DE
FACTURAS DE LA EMPRESA
AUSTRAL DE LIMPIEZA»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 193/04 Adm. Central de fecha 20/
04/04 (fs. 25) se efectuaron tres (3)
observaciones: 1°) La contratación
carece de respaldo legal, y el conse-
cuente incumplimiento de los proce-
dimientos administrativos dictados
por la Resolución CG N° 06/02 a fin
de iniciar contrataciones y compras.
2°) Incumplimiento al art. 109° Dto.
1122/02 reglamentario de las Ley 495.
y 3°) El monto reservado a fs. 7 re-
sulta posterior a la real prestación
del servicio.
Que con posterioridad se presenta el
descargo a fs. 27/28, mediante Nota
Inf. N° 421 1/04 suscripto por el
Director General de Adm. Financie-
ra M.E. y C., que fue analizado por
la Auditora Fiscal interviniente me-
diante Nota N° 0151/04 Letra: T.C.P.
- ADM. CENTRAL (fs. 29) en la
que indica que los elementos de jui-
cio aportados resultan insuficientes
para proceder al levantamiento de las
observaciones, en virtud que las mis-
mas resultan de carácter insalvable.
Que lo informado por la Auditora
Fiscal se comparte por este Secreta-
rio Contable, considerando pruden-
te mantener las observaciones for-
muladas oportunamente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la

presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 193/04
Adm. Central de fecha 20/04/04 (fs.
25), por los motivos expuestos en
los Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 56 04-05-04

VISTO: El Expte. del Superior Tri-
bunal de Justicia N° 14403, caratu-
lado: «INTENDENCIA S/ADQUI-
SICION CAMARA DIGITAL»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 66/04 S.T.J. de fecha 16-04-04
(fs. 9), se efectúo la siguiente obser-
vación: 1°) De acuerdo al control efec-
tuado, se manifiesta que no se en-
cuentra fundamentado la necesidad
de la compra debiendo detallarse para
que fines serán utilizados los bienes
a adquirir, atento que los mismos no
fueron necesarios para cumplir las
funciones establecidas para el mis-
mo puesto de trabajo por el Inten-
dente anterior.
Que de fs. 10/12 se realizan los des-
cargos correspondientes a las obser-
vaciones efectuadas oportunamente.
Que con fecha 23/04/04 a fs. 12 vuel-
ta, el Auditor Fiscal actuante remite
las presentes actuaciones en carácter
de insistencia.
Que analizado el presente expedien-
te por parte de la Secretaría Conta-
ble del Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, se considera pertinente man-
tener las observaciones realizadas,
atento a que los descargos presenta-
dos no se consideran suficientes fun-
damentos para la adquisición.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :
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ARTICULO 1°- Mantener la obser-
vación formulada por Acta de Cons-
tatación N° 066/04 S.T.J. de fecha
16-04-04 (fs. 9), por los motivos ex-
puestos en los Considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria TCP N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido sin
que el Auditor Fiscal hiciera uso de
dicha facultad, lo dispuesto en la pre-
sente quedará firme y las actuacio-
nes serán comunicadas al cuentadan-
te.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 57

VISTOS: Los Expedientes del
IPAUSS Nros. C-0835/04 y C-841/
04 caratulados, «S/PAGO GASTOS
POR SEPELIO DE LA EXTINTA
OTERO LUCINDA» y «S/PAGO
POR SEPELIO POR LA EXTIN-
TO RAMIREZ CELINO»; T

CONSIDERANDO:
Que los mismos fueron analizados
oportunamente en el marco de la Int.
Previa., observando que no se ajus-
tarían a lo indicado en el punto 1, del
Artículo 1° de la Resolución N° 428/
99.
Que mediante Nota de fecha 04/05/
04, obrantes a fs. 19 y fs. 20, el Con-
tador General del IPAUSS responde
a las mismas, indicando que la obser-
vación se debe fundamentalmente a
lo confuso de la redacción de la Nor-
ma.
Que se comparte lo indicado, en el
sentido que se estableció una cober-
tura para los afiliados, poniendo un
tope al monto del mismo.
Que también en la citada norma, y en
el mismo articulo, se reglamenta una
modalidad particular de la misma,
corno es el pago de un subsidio a los
familiares que afronten por su cuen-
ta el gasto.
Que por lo tanto, se entiende perti-
nente levantar las observaciones for-
muladas en las Actas ya indicadas.
Que por otra parte, debe indicarse al
IPAUSS en el sentido que debe mo-
dificarse el texto de la norma en cues-
tión, para clarificar esta situación.
Que también debe indicarse a dicho
Organismo, que en el caso de afron-
tar el IPAUSS el pago directo del ser-
vicio a la empresa prestadora, deben
extremarse las medidas para evitar
que en algún momento se pueda abo-
nar el monto también como subsi-
dio.
Que la Secretaría Contable se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N 01/01.

Por ello:

EL SECRETARIO CONTABLE
D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar las obser-
vaciones realizadas mediante Actas
de Constatación Nros. 417/04 (fs. 18)
y 419/04 (fs. 19) I. P. A. U. S. S., por
los motivos expuestos en los Consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- Indicar que se de-
berá rehacer la Resolución del ex -
I.S.S.T. N° 428/99 , para que el texto
de la misma no se preste a confusio-
nes.
ARTICULO 3°- Recomendar que se
extremen las medidas en el procedi-
miento administrativo existente, para
evitar la posibilidad de efectuar pa-
gos duplicados.
ARTICULO 4°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido las actuaciones serán
comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 5°- De forma.

MAY

DISP. N° 58 11-05-04

VISTO: El Expediente de la Direc-
ción Provincial de Energía N° 290/
04, caratulado: «CONTRATACIÓN
SERVICIOS PERSONAL PARA
APOYO EN EL DTO. PLANIFI-
CACIÓN Y COSTOS PERIODO 1/
04/04 AL 31/12/04 - MARCELO
PENA MONTIEL», y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 052/04 D.P.E. de fecha 03-05-04
(fs. 19), se efectuaron tres observa-
ciones: 1) La cláusula SEXTA del
«Proyecto de Contrato» adjunto a
fojas 16 indica que la vigencia deberá
comenzar el 01/04/04, la cual es ex-
temporánea. El plazo del mismo de-
berá comenzar a regir a partir de la
firma del mismo por ambas partes y
luego de la intervención de este T.C.P.
2) Atento a la vigencia del mismo, de
acuerdo a lo indicado en el punto
anterior, la cláusula tercera del mis-
mo se torna de imposible cumplimien-
to. y 3) De acuerdo a las normas vi-
gentes en materia de contratación,
entre otras, la Constitución provin-
cial en su Art. 73 inc. 2) establece:
«Queda absolutamente prohibido a
cualquiera de las áreas de los tres
poderes provinciales la contratación
de personal temporario de cualquier
índole, que no esté fundamentada en
razones de especialidad y estricta
necesidad funcional».
Que con posterioridad se presenta
descargo a fs. 20/21, por Nota D.P.E.
N° 1406/04, que fue analizada por el
Auditor Fiscal interveniente median-
te Informe N° 255/04 Letra: T.C.P.

(fs. 22/23), en el que indica que de
acuerdo a los elementos de juicio
aportados estarían dadas las condi-
ciones para el levantamiento de las
observaciones de los puntos 1) y 2),
no así del punto 3), que correspon-
dería mantener, atento lo previsto en
el Art. 73 de la Constitución Provin-
cial y lo expresado en la Nota antes
mencionada, de donde surge que las
tareas a desarrollar por el contratado
son tareas habituales que debería de-
sarrollar el personal de la planta per-
manente de la Dirección Provincial
de Energía.
Que lo informado por el Auditor Fis-
cal se comparte por este Secretario
Contable, considerando propicio le-
vantar los reparos de los puntos 1) y
2) y prudente mantener del punto
3).
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener el reparo
del punto 3) formulado por Acta de
Constatación N° 052/04 D.P.E. de
fecha 03/05/04 (fs. 19), por los mo-
tivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Levantar las obser-
vaciones de los puntos 1) y 2) for-
mulados por Acta de Constatación
N° 052/04 D.P.E. de fecha 03/05/04
(fs. 19), por los motivos expuestos
en los Considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 59 12-05-04

VISTO: El Expediente de la Direc-
ción Provincial de Energía N° 272/
04, caratulado: «CONTRATACIÓN
SR. JUAN CASTRO PERIODO 1/
04/04 AL 31/12/04»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 050/04 D.P.E. de fecha 30-04-04
(fs. 13/14), se efectuaron dos (2)
observaciones: 1) La cláusula QUIN-
TA del «Proyecto de Contrato» ad-
junto a fojas 11 indica que la vigencia
deberá comenzar el 01/04/04, la cual

es extemporánea. El plazo del mis-
mo deberá comenzar a regir a lo sumo
desde el mes de Mayo/03. y 2) De
acuerdo a las normas vigentes en
materia de contratación, entre otras,
la Constitución provincial en su Art.
73 inc. 2) establece: «Queda absolu-
tamente prohibido a cualquiera de las
áreas de los tres poderes provincia-
les la contratación de personal tem-
porario de cualquier índole, que no
esté fundamentada en razones de es-
pecialidad y estricta necesidad fun-
cional».  Si bien en el presente caso
la especialidad se encuentra funda-
mentada, la estricta necesidad fun-
cional no. Es por ello que se solicita,
debido a que las tareas que desarro-
llará el contratado - de acuerdo a la
cláusula PRIMERA del mencionado
contrato - será la de supervisar obras
de índole civil que realizan los Dptos.
de Ingeniería y distribución, un in-
forme de ambas Áreas donde quede
plasmada dicha necesidad.
Que con posterioridad se presenta
descargo a fs. 14 vuelta y por Nota
D.P.E. N° 1423/04 adjunta a fs. 15,
que fue analizada por el Auditor Fis-
cal interveniente mediante Informe
N° 274/04 Letra: T.C.P. (fs. 16), en
el que indica que de acuerdo a los
elementos de juicio aportados esta-
rían dadas las condiciones para el le-
vantamiento de las observaciones.
Que de acuerdo a lo indicado en la
Nota N° 1423/04 la Secretaría Con-
table entiende que en este caso po-
dría justificarse la contratación.
Que lo informado por el Auditor Fis-
cal se comparte por este Secretario
Contable, considerando propicio le-
vantar los reparos de los puntos 1) y
2).
Que corresponde recomendar a la
Dirección Provincial de Energía, que
debe analizarse si esta función no
merecería la incorporación a planta
del personal necesario.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello.
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar los repa-
ros efectuados mediante Acta de
Constatación N° 050/04 D.P.E. de
fecha 30/04/04 (fs. 13/14), por los
motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Recomendar a La
Dirección Provincial de Energía, que
debe analizarse si esta función no
merecería la incorporación a planta
del personal necesario.
ARTICULO 3°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
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firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 60 12-05-04

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 3194/04, cara-
tulado «S/CANCELACIÓN DE LA
FACTURA N° 0000-00000148 DE
LA FIRMA TRANSPORTE
MONTIEL»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 220/04 Adm. Central de fecha 27/
04/04 (fs. 19) se efectuaron cinco (5)
observaciones: 1°) La contratación
carece de respaldo legal. 2°) Incum-
plimiento a los procedimientos ad-
ministrativos dictados por la Reso-
lución CG N° 06/02 a fin de iniciar
contrataciones y compras. 3°) In-
cumplimiento al art. 109° Dtro 1122/
02 reglamentario de la Ley 495, 4°)
La factura N° 148 se encuentra sin
foliatura y 5°) El monto reservado a
fs. 7 resulta posterior a la real pres-
tación del servicio.
Que con posterioridad se presenta el
descargo a fs. 20/22, mediante Nota
Informe N° 4658/04 suscripto por
el Director General de Adm. Finan-
ciera M.E. y C., que fue analizado
por la Auditora Fiscal interviniente
mediante Nota N° 0160/04 Letra:
T.C.P. - ADM. CENTRAL (fs. 23)
en la que indica que, en virtud de ca-
rácter insalvable se corresponde man-
tener los reparos de los puntos 1),
2), 3) y 5) y al respecto de la obser-
vación del punto 4), a pesar de lo
informado en el descargo, la situa-
ción no se subsanó, razón por la cual
corresponde mantener la misma.
Que lo informado por la Auditora
Fiscal se comparte por este Secreta-
rio Contable, considerando pruden-
te mantener las observaciones for-
muladas oportunamente, indicando
además que la observación en el punto
3°) es pertinente, ya que evidente-
mente si la tramitación llega una vez
efectuado el gasto, y en este caso el
expediente se inicia con una nota so-
licitando el pago de la factura N°
00148, es obvio que la tramitación
no cuenta con intervención previa
necesaria.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante

Acta de Constatación N° 220/04
Adm. Central de fecha 27/04/04 (fs.
20/22), por los motivos expuestos
en los Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

CONVOCATORIA

MINAMI S.A.

Convócase a Asamblea General
Extraordinaria  de Accionistas a ce-
lebrarse en el domicilio legal de la calle
Gobernador Godoy 36 - 2° Piso -
Of. 8 - Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, en primera convocatoria
para el día 28 de junio de 2004 a las
18 horas y en segunda convocatoria
para el mismo día a las 19 hs. para el
supuesto de no reunirse el quórum
estatutario, a efectos de tratar el si-
guiente Orden del Día:

1) Autorización a transferir los dere-
chos emergentes de la opción de com-
pra ejercida por la Empresa respecto
del Buque Kinsho Marú.

2) Términos y condiciones básicos
del eventual acuerdo a suscribir con
el adquirente.

3) Destino del precio a obtenerse de
la mencionada transferencia.

4) Designación de accionistas para
firmar el acta.

Eugenio Díaz - Presidente

B.O. 1840/1844

EDICTOS

Por disposición de S.S. Dr. Enri-
que F. CALOT, titular del Juzga-
do de Ejecución del Distrito Judi-
cial Sur, comunica en relación a la
causa N° 980 caratulada: «MELGA-
REJO, JORGE SEVERO S/HO-
MICIDIO SIMPLE»  -originaria del
Juzgado de Instrucción Segunda No-
minación N° 9066 y del Tribunal de
Juicio en lo Criminal N° 884- que
tramita ante este Tribunal, Secreta-
ría de la Suscripta, a fin de informar-
le que se ha dictado la siguiente Re-
solución: "USHUAIA, 25 de
noviembre 2003...FALLA: 1°)
CONDENANDO a Jorge Severo
MELGAREJO , sin sobrenombres ni
apodos, de nacionalidad argentina, de
treinta y un años de edad, nacido el
28 de febrero de 1972 en la ciudad de
Posada, Provincia de Misiones, Re-
pública Argentina, hijo de Severo

Melgarejo y  de Angela Romero, de
estado civil divorciado, de profesión
Cabo Principal de la Armada Argen-
tina, con último domicilio real en
Thorne 400, BIM N° 5 de la ciudad
de Río Grande, titular del D.N.I. N°
22.582.799, con escolaridad prima-
ria completa, a la pena de OCHO
AÑOS Y SEIS MESES de prisión,
accesorias legales y costas (Arts.
12, 29 inc. 3° del C.P.; 372 y

 
492 del

C.P.P.), como autor material y pe-
nalmente responsable del delito de
homicidio (Art. 79 del Código Pe-
nal), por el hecho cometido en la ciu-
dad de Ushuaia, el día 13 de di-
ciembre de 2002, aproximadamente
a las 04:30 horas, del que resultara
victima Domingo Jorge Vargas... Fdo.
Dres. Roberto Jorge MAGRANER;
Carlos Dante BET; y Alejandro PA-
GANO ZAVALIA (JUECES):
ANTE MI: Javier de GAMAS SO-
LER (SECRETARIO).»

USHUAIA, 31 de Mayo del año
2004.
ADRIANA TRANI - Secretaria.

B.O. 1842/1844

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial,
Distrito Judicial Norte , a cargo de
la Dra. SILVIA HERRAEZ, Secre-
taría a cargo del Dr. HORACIO
BOCCARDO, comunica por el tér-
mino de dos días según lo ordenado
en autos caratulados «PUENTE RO-
BERTO DANIEL C/PEREZ CLAU-
DIA GLADYS S/EJECUCION
PRENDARIA » Expediente N° P-
7149/03, que el Perito Martillero
Aurelia Liliana Medina, rematará el
día 19 de Junio de 2004, a las 16,15
horas, en el domicilio de Edison N°
1250 de la ciudad de Río Grande, sien-
do los días 16-17 y 18 de Junio en el
horario de 15 a 18 horas, la exhibi-
ción en dicho domicilio, del siguiente
bien: Un (1) AUTOMOTOR, mar-
ca PEUGEOT, tipo AUTOMOVIL,
modelo 309 VITAI , año 1993, mo-
tor marca PEUGEOT N°
K2DPSA10FW0C0180855, chasis
marca PEUGEOT N°
VF33AK2D210634440, dominio
WNL-298 y en el estado en que se
encuentra.
SIN BASE-AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR -SEÑA 30%-
COMISION 10%.
El bien registra deuda en Rentas Mu-
nicipal, por la suma de $ 196,54 al
05/05/ 04 y al Juzgado Municipal de
Faltas 400 UP al 19/02/04.
Dichas sumas son a cargo del com-
prador, como también los gastos de
inscripción. La entrega de la pose-
sión del bien se realizará previa ins-
cripción en el Registro de la Propie-
dad Automotor, a nombre del adqui-
rente.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-

leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 7 de Junio de 2004.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulación.
HORACIO D. BOCCARDO Secre-
tario.

B.O. 1842/1843

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte  de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de Tie-
rra del Fuego, sito en Islas Malvinas
1626 - 1er. piso, a cargo del Dr. ANI-
BAL LOPEZ TILLI, Secretaría a
cargo de la Dra. CARMEN FATI-
MA BARONI, en autos caratulados
"LA BARCAZA S.R.L. s/Concur-
so Preventivo" - expte. nro. 2114,
comunica - a los fines previstos en la
Ley 24522 - que en el Concurso Pre-
ventivo de la empresa LA BARCA-
ZA S.R.L. se ha dictado en fecha 14
de mayo de 2004 Resolución de De-
claración de Cumplimiento de Acuer-
do que dá por concluido el Concurso
Preventivo, cesando respecto del
deudor las limitaciones previstas en
los artículos 15 y 16 de la ley citada.

Río Grande, 02 de junio de 2004.-
Para ser publicado por el término de
un (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tierra del Fuego.
CARMEN FATIMA BARONI -
SECRETARIA

El Juzgado de Primera Instancia
Competencia Ampliada del Dis-
trito Judicial Sur , a cargo de la Dra.
María Adriana Rapossi, Secretaría a
cargo del Dr. Manuel Isidoro Lopez,
en los autos caratulados «BEZMA-
LINOVICH, Catalina s/SUCE-
SION AB INTESTATO» (Expe-
diente N° 9518), cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a here-
deros y acreedores de CATALINA
BEZMALINOVICH a los efectos de
que comparezcan en autos a hacer
valer sus derechos (artículos 663,
664.1, 673 y concordantes del Códi-
go Procesal Civil, Comercial, Labo-
ral, Rural y Minero de la Provincia).

Ushuaia, 07 de Junio de 2004.
Publíquese por tres (3) días en el
BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.
MANUEL ISIDORO LOPEZ - SE-
CRETARIO SUBROGANTE

B.O. 1843/1845

El Juzgado de Primera Instancia
Competencia Ampliada del Dis-
trito Judicial Sur , a cargo de la Dra.
María Adriana Rapossi, Secretaría a
cargo del Dr. Manuel Isidoro Lopez,
en los autos caratulados «LOREN-
ZO, Aurita María del Carmen s/
SUCESION AB-INTESTATO»
(Expediente N° 9517), cita y empla-
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za por el término de treinta (30) días
a los Señores MANUEL BUEZAS
y MIGUEL PASCASIO BUEZAS
en su carácter de hijos de la Señora
AURITA MARIA DEL CARMEN
LORENZO a los efectos de que com-
parezcan en autos a hacer valer sus
derechos a tenor de los artículos 357
del Código Procesal Civil, Comercial,
Laboral, Rural y Minero de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y 3314 del
Código Civil.

Ushuaia, 04 de junio de 2004.
Publíquese por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.
MANUEL ISIDORO LOPEZ - SE-
CRETARIO SUBROGANTE

B.O. 1843/1844

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, Distrito
Judicial Sur, con domicilio en Con-
greso Nacional N° 502, B° Bahía Go-
londrina, Ushuaia, a cargo del Dr.
Juan José URETA, Secretaría interi-
namente del Dr. Alejandro FERRE-
TO, en los autos caratulados:
«AVENDAÑO BARRIENTOS,
Pedro José s/Sucesión ab intesta-
to» (Expte. N° 7369), cita y empla-
za a herederos y acreedores de Don
Pedro José AVENDAÑO BA-
RRIENTOS DNI N° 18.754.286,
que se consideren con derecho sobre
los bienes dejados por el causante,
por un plazo de treinta (30) días,
para que así lo acrediten.

Publíquese por tres (3) días en: Bo-
letín Oficial de la Provincia LU 87
TV CANAL 11 de Ushuaia
Secretaría, 4 de Junio de 2004.
ALEJANDRO O. FERRETTO -
PROSECRETARIO

B.O. 1843/1845

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur , sito en calle Con-
greso Nacional N° 502, Barrio Bahía
Golondrina de la ciudad de Ushuaia,
a cargo del Dr. Juan José URETA,
Secretaría única a cargo del Dr. Ale-
jandro FERRETTO, comunica por
dos días en los autos caratulados
«BANCO PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO C/SCHWARTZ,
RAÚL ROBERTO S/EJECUCIÓN
HIPOTECARIA»,  (Expte. N°
5.873), que el Martillero Público José
María QUILES rematará el día16 de
Junio de 2.004 a las 12:00 horas en la
calle 17 de Octubre N° 359, un in-
mueble denominado catastralmente
como: Parcela 8, Macizo 1-A, Sec-
ción F, inscripto en la Matrícula II-
A-4143 de la ciudad de Ushuaia, con
todo lo adherido y plantado al suelo.
El inmueble se encuentra OCUPADO.
CON BASE: PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS ($ 252.746,33), al con-

tado y al mejor postor.
Si transcurrido los treinta (30) minu-
tos de la iniciación del remate éste
fracasare por falta de postores se rea-
lizará un nuevo remate con una base
igual a la anterior pero reducida en
un 30%, siendo la misma de PESOS
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS VEINTIDOS
CON CUARENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 176.922,43).
En caso de un segundo fracaso -mis-
mo tiempo y causa- el remate se efec-
tuará sin base.
Quien resulte comprador deberá abo-
nar en el acto del remate una seña del
treinta (30) %, una comisión del 3%
y el saldo del precio dentro de los
cinco (5) días de aprobada la subasta
(conf. art. 516.1 del Cód. Procesal).
El pago de la seña y de la comisión
deberá ser abonados en EFECTIVO.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio, una vez apro-
bada la subasta.
En caso de compra en COMISION,
el comprador deberá indicar dentro
de los tres (3) días de realizado el
remate el nombre de su comitente en
escrito firmado por ambos, ello bajo
apercibimiento de tenerlo por adju-
dicatario definitivo, en esa presenta-
ción, el comitente deberá constituir
domicilio bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 59, en lo perti-
nente (art. 507 del Cód. Procesal).
Dentro de los cinco (5) días de apro-
bada la subasta, se deberá depositar
el saldo que corresponda abonar al
contado, en el Banco Provincia de
Tierra del Fuego (Depósitos Judicia-
les).
REGISTRA DEUDA POR IM-
PUESTOS INMOBILIARIOS Y
TASAS DE SERVICIOS AL 20/06/
04; POR $ 243,61;  POR D.P.O.S.S.
AL 04/06/04 POR $ 211,36; POR
CAMUZZI AL 04/06/04 POR $
1,94 Y ENERGÍA AL 04/06/04 POR
$ 67,48.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 15 de Junio de 2.004,
en el horario de 14:00 a 16:00 horas
y media hora antes de la subasta.

Ushuaia, 7 de Junio de 2.004.-
PUBLÍQUESE POR DOS DÍAS EN
EL BOLETÍN OFICIAL Y EN EL
LU 87 TV CANAL 11 DE US-
HUAIA.
Dr. Alejandro Ferreto, Secretario.

B.O. 1843/1844

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, sito en calle
Congreso Nacional 502 de la ciudad
de Ushuaia, a cargo de la Dra. María
Adriana Rapossi, Secretaría por su-
brogancia legal a cargo del Dr. Ma-
nuel Isidoro López, comunica por
dos días en los autos caratulados

«BANCO TIERRA DEL FUEGO
C/GAMENARA FEDERICO ATI-
LIO JOSE S/EJECUCION HIPO-
TECARIA» ( Expte. Nro. 5.107), que
el Martillero Público José María Qui-
les rematará el día 18 de junio de
2.004 a las 13 hs. en la calle Rivada-
via Nro. 612 de la ciudad de Ushuaia,
un inmueble denominado catastral-
mente como: Parcela 7, Macizo 15
B, Sección D, con todo lo adherido y
plantado al suelo.
El inmueble se encuentra OCUPA-
DO por la Sra. Bermudez Ana Ma-
ría e hijos. El inmueble consta de unos
330 metros cuadrados, de mampos-
tería, en tres niveles, destinado una
parte al sector familiar, el cual cuen-
ta con un living comedor de unos 9
por 4 metros cuadrados aproxima-
damente, una cocina de unos 3 por 3
metros cuadrados, un baño, una sala
de computación de unos 3 por 3
metros cuadrados, dos dormitorios
de unos 3 por 3 metros cuadrados y
uno de 3 por 5 metros cuadrados
aproximadamente. En el otro sector
del inmueble funciona la «POSADA
DEL FIN DEL MUNDO», la cual
posee seis habitaciones con baño
privado, de unos 3 por 3 metros cua-
drados cada una. En un costado del
inmueble existe una escalera de ma-
terial en tres niveles, en construcción.

CON BASE: PESOS QUINIEN-
TOS CATORCE MIL QUINIEN-
TOS ($ 514.500.-).
Quien resulte comprador deberá abo-
nar en el acto del remate una seña del
treinta por ciento (30 %), una comi-
sión del tres por ciento (3%) y el
saldo de precio dentro de los cinco
(5) días de aprobada la subasta (conf.
art. 516.1 del Cod. Procesal ). El pago
de la seña y de la comisión deberá ser
abonado en EFECTIVO.
El comprador deberá constituir domi-
cilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo pago
total del precio, una vez aprobada la
subasta, se deberá depositar el saldo
que corresponda abonar al contado,
en el Banco Provincia de Tierra del
Fuego (Depósitos Judiciales).
REGISTRA DEUDA POR IM-
PUESTO INMOBILIARIOS Y
TASAS DE SERVICIOS AL 27/02/
04, POR $ 17.535,1; POR
D.P.O.S.S. AL 10/02/04 POR $
15.639,53; POR CAMUZZI Y
ENERGÍA AL 20/02/04 NO REGIS-
TRA DEUDAS.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 17 de mayo de 2.004,
de 15:00 hs. a 17:00 hs. y media hora
antes de la subasta.

Ushuaia, 09 de junio de 2004.-
PUBLÍQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL Y EN EL
DIARIO «EL DIARIO» DE US-
HUAIA.
Dr. Manuel Isidoro López, Secreta-
rio Subrogante.

B.O. 1843/1844

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

DENOMINACION: YANIMAG
S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado, de fe-
cha 10 de mayo de 2004.

SOCIOS: VICENTIN Laura Nan-
cy Esther; DNI: 21.349.193, de es-
tado civil soltera, nacida el 03/06/
1970, con domicilio en Soldado Gar-
cía N° 2361, Ushuaia, Tierra del Fue-
go. ARGUELLO VILLALOBOS
Gerardo Antonio; DNI 92.497.738,
de estado civil casado, nacido el 17/
08/1951, con domicilio en Kuanip N°
161, Ushuaia, Tierra del Fuego.

DOMICILIO:
Malvinas Argentinas N° 241,
Ushuaia, Tierra del Fuego - Ushuaia,
Tierra del Fuego.

CAPITAL:
El capital social es de pesos cinco
mil ($ 5.000,00) dividido en quinien-
tas cuotas de valor nominal de pesos
diez ($ 10). El detalle proporcional
de la inversión de los socios es el
siguiente: VICENTIN Laura Nancy
Esther; DNI: 21.349.193; posee dos-
cientas cincuenta cuotas equivalen-
tes al cincuenta por ciento, ARGUE-
LLO VILLALOBOS Gerardo Anto-
nio; DNI 92.497.738 posee doscien-
tas cincuenta cuotas equivalentes al
cincuenta por ciento. Los socios in-
tegran en este acto el veinticinco por
ciento del capital suscripto en dine-
ro en efectivo, obligándose a integrar
el saldo dentro del plazo de dos años
según lo prescripto y autorizado por
el artículo 149 de la ley 19550.

OBJETO SOCIAL:
Distribución, y comercialización de
bienes y servicios relacionados con
los productos farmacéuticos, medi-
cinales, de herboristería y perfume-
ría. Representaciones: ser represen-
tante de toda firma relacionada con
la industria y el comercio sean nacio-
nales o extranjeras. Comerciales:
Compra, venta, importación, expor-
tación, representaciones y cualquier
otra forma de comercialización de pro-
ductos o servicios, por cuenta propia
o de terceros de toda firma relaciona-
da con la industria y el comercio, sean
nacionales o extranjeras.

CIERRE EJERCICIO:
31 de diciembre de cada año.

ADM. Y REPRESENTACION:
VICENTIN Laura Nancy Esther;
DNI: 21.349.193 en calidad de socio
gerente.

PLAZO DE DURACION
Cinco (5) años.

Ushuaia, 02 de Junio de 2004.
LUIS A. BARAGIOLA - DIREC-
TOR DE FISCALIZACION IGJ.
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Por disposición del Inspector de la
Inspección General de Justicia se hace
saber por un (01) día:

CONSTITUCIÓN DE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMIT ADA.

INTEGRANTES: Juan Carlos RO-
DRIGUEZ, quien acredita su identi-
dad con D.N.I. N° 16.034.578, de
nacionalidad argentina, nacido el 16
de Septiembre de mil novecientos
sesenta y dos, de estado civil casa-
do, con domicilio en Arteche 855 de
la ciudad de Río Grande, de profe-
sión comerciante y Sergio Fernando
GARCIA, quien acredita su identi-
dad con D.N.I. N° 16.149.120, de
nacionalidad argentina, nacido el 29
de Diciembre de mil novecientos se-
senta y dos, de estado civil divorcia-
do, con domicilio en San Martín 1095,
de la ciudad de Río Grande, de pro-
fesión comerciante

DENOMINACIÓN: «SJ GROUP
SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA» , siendo su si-
gla «SJ GROUP S.R.L.» y tendrá
su domicilio en la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

INSTRUMENTO PRIVADO: del
21 de Mayo del año 2004

DOMICILIO SOCIAL: San Mar-
tín 1095 de la ciudad de Río Grande

OBJETO SOCIAL:  La sociedad
tendrá por objeto realizar por cuenta
propia y de terceros y/o asociada a
terceros, dentro o fuera del país, las
siguientes actividades: I. Comercia-
les: Comercialización de combusti-
bles líquidos y gaseosos, lubricantes
y filtros; su importación según las
normas establecidas por el Decreto
PEN N° 1305/98, para las estacio-
nes de servicios; II Prestación y co-
mercialización de servicios mecáni-
cos de reparación, de lavado y engra-
se de automóviles, otros vehículos y
otros rodados y sus neumáticos; III.
Transporte: Transporte de Carga en
General de corta, media y larga dis-
tancia. IV. Inmobiliaria: realizar por
cuenta propia y de terceros y/o aso-
ciada a terceros, dentro o fuera del
país; la compra, venta y alquiler de
inmuebles propios o de terceros. V.
Industria de la Madera: Corte y ase-
rrado de madera y su preparación
para la comercialización en bruto
como para la elaboración de muebles
y viviendas, y todos los derivados.
Incluyendo su secado y la elabora-
ción de muebles con los productos
obtenidos. VI. Construcción: Cons-
trucción de viviendas, edificios, de
madera y mampostería en todas sus
etapas, su reparación y mantenimien-
to. VII Servicios de intermediación
en comunicaciones telefónicas y co-
municaciones a través de Internet.
VIII Prestación y comercialización
de servicios aduaneros, fiscales, im-

positivos y financieros; la elabora-
ción, compra, venta, importación, ex-
portación, representación y distribu-
ción de productos alimentarios, de
indumentaria, juguetería y artículos
de regalo en general; de equipamien-
to para el hogar, el comercio y la in-
dustria; de aparatos y artefactos me-
cánicos y electrónicos; de repuestos,
partes, auto partes y piezas de ma-
quinarias, equipos y automóviles
nacionales e importados, nuevos y
usados; de productos elaborados de
madera, de papel y cartón, de metal,
de caucho, de vidrio y cerámica; de
productos y materias primas quími-
cas, de farmacia y cosmética. La en-
tidad como persona de, derecho ten-
drá capacidad legal para celebrar y
realizar sin restricción alguna toda
clase de operaciones contractuales y
comerciales, civiles e industriales,
comprendidas en las atribuciones que
le acuerda a este tipo de sociedades
el Art. 1° de la Ley 19550. A tales
fines y relacionado con su objeto la
sociedad podrá comprar o vender
bienes muebles e inmuebles, adquirir
o enajenar fondos de comercio, re-
gistrar marcas, patentes o contratar
servicios técnicos, formar o partici-
par en sociedades vinculadas al obje-
to, requerir el aporte o participación
de capitales extranjeros dentro de la
normativa legal en vigencia y de los
que contemplen regímenes especia-
les o de promoción y en general rea-
lizar por cuenta propia o de terce-
ros, todos los actos o contratos que
se relacionen con el objeto social. IX.
Alquiler de máquinas y equipos: rea-
lizar por cuenta propia y de terceros
y/o asociada a terceros, dentro o fue-
ra del país; la compra, venta y alqui-
ler de maquinarias y equipos pro-
pios o de terceros.

PLAZO DE DURACIÓN: El tér-
mino de duración será de noventa y
nueve años, a partir de su inscrip-
ción en el Registro Público de Co-
mercio.

CAPITAL SOCIAL: El capital so-
cial se fija en la suma de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00) dividi-
do en CIENTO CINCUENTA (150)
CUOTAS de PESOS CIEN ($
100,00) cada una, subscripto en su
totalidad, de la siguiente manera:
SETENTA Y CINCO (75) CUO-
TAS por parte del Sr. Juan Carlos
RODRIGUEZ y por un valor de
SIETE MIL QUINIENTOS ($
7.500,00) es decir el CINCUENTA
(50,00%) POR CIENTO, y SETEN-
TA Y CINCO (75) CUOTAS por
parte del Sr. Sergio Fernando GAR-
CÍA y por un valor de SIETE MIL
QUINIENTOS ($ 7.500,00) es decir
el CINCUENTA (50,00%) POR
CIENTO e integrado totalmente en
especie de la siguiente manera: el Sr.
Juan Carlos RODRIGUEZ integra
SETENTA Y CINCO (75) CUOTAS
por la cantidad de PESOS SIETE MIL
QUINIENTOS ($ 7.500,00) y de
acuerdo al inventario que forma parte

del presente en su Anexo I y el Sr.
Sergio Fernando GARCÍA integra
SETENTA Y CINCO (75) CUOTAS
por la cantidad de PESOS SIETE MIL
QUINIENTOS ($ 7.500,00), y de
acuerdo al inventario que forma parte
del presente en su Anexo II

ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN LEGAL: La direc-
ción y administración de la sociedad
estará a cargo de los Socios en cali-
dad de gerentes, y usarán su firma
precedida del sello social, en forma
indistinta.

CIERRE DE EJERCICIO: 31 de
Diciembre de cada año, cerrado el pri-
mer ejercicio el 31/12/04.

Ushuaia, 02 de Junio de 2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - INSPEC-
TOR GENERAL DE JUSTICIA

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: «MARSAN
S.R.L.»

INSTRUMENTO: PRIVADO,
FIRMADO EL DIA 17 DE MAYO
DE 2004

SOCIOS: Marcela Claudia
CASSARETTO, de nacionalidad ar-
gentina, estado civil casada, nacida el
01 de septiembre de 1965, de profe-
sión ama de casa, con D.N.I.
17.701.125, domiciliada en la calle 8
de Noviembre N° 392, de la ciudad
de Ushuaia; y la señora Sandra An-
gélica PEDROZO, de nacionalidad
argentina, estado civil divorciada,
nacida el 25 de octubre de 1963, de
profesión ama de casa, con D.N.I.
17.043.752, domiciliado en la calle 8
de Noviembre N° 293, de la ciudad
de Ushuaia.

DOMICILIO: 8 DE NOVIEMBRE
293 - USHUAIA

CAPITAL: El capital social se fija
en la suma de pesos cuarenta mil ($
40.000.-), dividido en cuatrocientas
cuotas de pesos cien ($ 100.-) valor
nominal cada una. Cada cuota da de-
recho a un voto. El capital podrá
incrementarse, cuando se estime pro-
cedente, mediante cuotas suplemen-
tarias. La asamblea de socios, por
decisión que represente más de la
mitad del capital social, lo aprobará
y establecerá la forma y tiempo de
emisión. El capital es suscripto e in-
tegrado de la siguiente manera: Mar-
cela Claudia CASSARETTO suscri-
be docientas cuotas por un valor to-
tal de pesos veinte mil ($ 20.000.-) e
integra el veinticinco por ciento en
dinero en efectivo, es decir la suma
de pesos cinco mil ($ 5.000.-), y San-
dra Angélica PEDROZO suscribe
docientas cuotas por un valor total
de pesos veinte mil ($ 20.000.-) e

integra el veinticinco por ciento en
dinero en efectivo, es decir la suma
de pesos cinco mil ($ 5.000.-).

OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta
propia o ajena, o asociada a terceros
a las siguientes actividades: a) La
comercialización, fabricación, elabo-
ración y representación de artículos
y elementos de cotillón, juguetería,
papelería, polietileno y descartables;
materias primas para repostería y
gastronomía; b) Alquiler de vajillas,
mantelería y artículos varios, disfra-
ces, juegos inflables; c} Organización
y/o decoración de salones para fies-
tas o eventos; d) Importación y ex-
portación de los productos indica-
dos en los incisos anteriores de ori-
gen nacional y extranjeros y su co-
rrespondiente comercialización de
acuerdo con las normas legales vi-
gentes y de todo tipo de operaciones
amparadas bajo el régimen de la Ley
N° 19.640, pudiendo actuar por cuen-
ta propia o de terceros, en su carác-
ter de mandataria, consignataria, re-
presentante o distribuidora. A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad ju-
rídica para realizar toda clase de ac-
tos, contratos y operaciones y espe-
cialmente para presentarse en: con-
trataciones directas, concursos de
precios, licitaciones públicas o pri-
vadas, que se relaciones con el obje-
to social, pudiéndose acogerse asi-
mismo a todo tipo de regímenes de
promoción.

CIERRE DE EJERCICIO: 30 de
abril de cada año, a cuya fecha se
realizará el balance general que se
pondrá a disposición de los socios
con no menos de quince días de anti-
cipación a su consideración.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: La administración y
representación de la sociedad corres-
ponde al socio Sandra Angélica
PEDROZO, en su calidad de geren-
te, durando en su cargo hasta que la
asamblea le revoque el mandato me-
diante justa causa. El gerente queda
facultado para realizar todos los ac-
tos tendientes al cumplimiento del
objeto social, asimismo para los pre-
vistos en el artículo 1881 del Código
Civil. Queda absolutamente prohi-
bido al gerente emplear o compro-
meter la firma social en prestaciones
a título gratuito, garantías o fianzas
sin el previo consentimiento social,
decidido por la mayoría absoluta del
capital.

PLAZO DE DURACION: 99 años
contados a partir de su inscripción
en la Inspección General de Justicia,
plazo que podrá ser prorrogado por
resolución de asamblea de socios.

Ushuaia, 08 de Junio de 2004.-
Dr. RICARDO CLIMENT - INS-
PECTOR GENERAL DE JUSTI-
CIA
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 EDICTO DE CESION DE CUO-
TAS
Por disposición de la INSPECCION
GENERAL DE JUSTICIA se hace
saber por un día lo siguiente:

CESION DE CUOTAS DE FAR-
MASUR S.R.L.

Instrumento privado de fecha:
cuatro de Mayo de dos mil cuatro

Domicilio Social: Ciudad de Río
Grande, calle San Martín 138

Cedentes:
STELLA MARIS SAAD Argenti-
na, médica, divorciada, nacida el 30
de Noviembre de 1951, D.N.I. n°
10.018.573, domiciliada en Pellegrini
612 de la Ciudad de Río Grande y
LAURA DEL CARMEN YACAN-
TE Argentina, empleada, casada, na-
cida el 05 de Julio de 1966, D.N.I. n°
17.879.843, domiciliada en Guate-
mala 747 de la Ciudad de Río Grande
y RAMON ALBERTO VILLA-
RROEL SOTO Argentino, estudian-
te, soltero, nacido el 27 de Febrero
de 1981, con Documento Nacional
de Identidad n° 28.509.604, domici-
liado en Federico Ibarra 685 de la
Ciudad de Río Grande.

Cesionarios:
JUAN CARLOS PORRU Italiano,
comerciante, casado, nacido el 12 de
Octubre de 1948, con D.N.I. n°
93.427.831, domiciliado en Consti-
tuyentes 3031 de la localidad de Don
Torcuato, Provincia de Buenos Ai-
res. DIEGO EZEQUIEL MARTI-
NEZ Argentino, comerciante, casa-
do, nacido el 1° de Junio de 1973,
con D.N.I. n° 23.351.621, domici-
liado en Arenales 1511 de la locali-
dad de Vicente López, Provincia de
Buenos Aires.
Los Sres. JUAN CARLOS PORRU
y DIEGO EZEQUIEL MARTINEZ
representados en el acto de cesión y
transferencia por el SR. MANUEL
LEON BRZEZNIAK, argentino, di-
vorciado, nacido el 31 de Marzo de
1949, con Libreta de Enrolamiento
n° 7.672.696, domiciliado en
Finocchio 1041 de la Ciudad de Río
Grande, quién presenta PODER ES-
PECIAL extendido en fecha veinti-
séis de Abril de dos mil cuatro por la
Escribana Sandra Natacha Lendner
en actuación notarial número N
003383025, legalizado por el Cole-
gio de Escribanos de la Ciudad de
Buenos Aires bajo el número
040426125600/8,

Valor de la cesión y transferen-
cia: pesos cinco mil.

Redacción de la cláusula de ce-
sión: La SRA. LAURA DEL CAR-
MEN YACANTE, la DRA. STE-
LLA MARIS SAAD y el SR. RA-
MON ALBERTO VILLARROEL
SOTO ceden y transfieren a los SRES.
JUAN CARLOS PORRU y DIE-
GO EZEQUIEL MARTINEZ la to-

talidad de las cuotas parte de Farma-
sur S.R.L en las siguientes propor-
ciones: el SR. JUAN CARLOS
PORRU adquiere diez y siete (17)
cuotas parte sociales y el SR. DIE-
GO EZEQUIEL MARTINEZ ad-
quiere las treinta y tres (33) cuotas
parte sociales restantes de FARMA-
SUR S.R.L.

Cláusula Directiva:  Los SRES.
JUAN CARLOS PORRU y DIE-
GO EZEQUIEL MARTINEZ en su
nueva calidad de socios titulares del
total de las cincuenta (50) cuotas
parte sociales de FARMASUR SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA, designan como
único Gerente de la firma y éste acep-
ta, al SR. MANUEL LEON BRZEZ-
NIAK, cuyos datos figuran en esta
Cesión y transferencia y cuyas fun-
ciones están enunciadas en los esta-
tutos de Farmasur S.R.L., agradecien-
do y aceptando la renuncia como
Gerente en este acto de la Sra. Laura
del Carmen Yacante.

Ushuaia, 08 de Junio de 2004.
Dr. Ricardo Climent - Inspector Ge-
neral de Justicia

Por disposición del Señor Inspector
General de la Inspección General de
Justicia se hace saber día, lo siguiente:

CONSTITUCION DE TRANS-
PATAGONIA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA.

1) INSTRUMENTO:  Privado de
fecha 02 de junio de 2004.

2) INTEGRANTES:  Entre los se-
ñores los Sres. Montangero, Hugo
Mauricio, domiciliado en la calle De
La Loma n° 830, de la ciudad de Us-
huaia, empresario, casado, nacido el
15 de Noviembre de 1970, Argenti-
no, D.N.I. N° 21.904.191, el Sr.
Bianculli Héctor Domingo domicilia-
do en la calle Polonia y Magallanes,
Edificio 1 Piso 10 dpto. 2 B de la
ciudad de Mar del Plata, comercian-
te, casado, nacido el 06 de Marzo de
1943, Argentino, D.N.I. N°
5.326.165, la Sra. Villagra Elvira Nil-
da, domiciliada en la calle Quintana
n° 4953 de la ciudad de Mar del Pla-
ta, ama de casa, divorciada, nacida el
01 de Noviembre de 1946 ,Argenti-
na, D.N.I. N° 5.483.667 y la Sra.
Sabate Laura Amalia, domiciliada en
la calle De La Loma n° 830, de la
ciudad de Ushuaia, ama de casa, ca-
sada, nacida el 28 de Febrero de 1972,
Argentina, D.N.I. N° 22.522.868.

3) RAZON SOCIAL: TRANSPA-
TAGONIA S.R.L.

4) DOMICILIO LEGAL Y/O FIS-
CAL:  De La Loma N° 830 Ushuaia,
Pcia. Tierra del Fuego.

5) PLAZO DE DURACION : No-
venta y nueve (99) años, a partir de

la fecha de inscripción en la Inspec-
ción General de Justicia.

6) CAPITAL SOCIAL:  El capital
social se fija en la suma de pesos tres
mil ($ 3000) el cual se divide en tres-
cientas (300) cuotas iguales de pe-
sos diez cada una ($ 10). Las cuotas
son suscriptas en las siguientes pro-
porciones: El señor Montangero
Hugo Mauricio, D.N.I. N°
21.904.191 suscribe la cantidad de
setenta y cinco cuotas por la suma
de pesos setecientos cincuenta ($
750); el Sr. Bianculli, Héctor Domin-
go, D.N.I. N° 5.326.165 suscribe la
cantidad de setenta y cinco cuotas
por la suma de pesos setecientos cin-
cuenta ($ 750); la Sra. Villagra, Elvira
Nilda D.N.I. N° 5.483.667 suscribe
la cantidad de setenta y cinco cuotas
por la suma de pesos setecientos cin-
cuenta ($ 750); y la Sra. Sabate, Lau-
ra Amalia D.N.I. N° 22.522.868 sus-
cribe la cantidad de setenta y cinco
cuotas por la suma de pesos sete-
cientos cincuenta ($ 750) integrando
el veinticinco (25) por ciento del ca-
pital en éste acto y el saldo restante
dentro de los veinticuatro (24) me-
ses de firmado el presente.

7) DESTINO: La sociedad tiene por
objeto dedicarse por cuenta propia,
de terceros o asociada a terceros ya
sea directa o indirectamente, en cual-
quier parte de la República o en el
extranjero a las siguientes actividades
I) ACTIVIDAD RELACIONADA
CON EL TRANSPORTE DE PA-
SAJEROS: Dicha actividad com-
prende la prestación, ya sea median-
te móviles propios o de terceros de
un servicio de transporte de pasaje-
ros orientado especialmente al turis-
mo, este servicio se podrá prestar
con vehículos de varios tipos como
por ejemplo colectivos, transfers, 4
x 4, etc. propios o contratados a ter-
ceros siempre que se cuente con la
autorización exigida en cado caso,
siendo esta enumeración meramente
enunciativa y no taxativa. También
se podrá prestar servicios a agencias
de turismo mediante el alquiler de uni-
dades con o sin chofer para realizar
los distintos transportes que requie-
ra la actividad turística.
II) ACTIVIDAD INMOBILIARIA
E INVERSORA. Comprende la ges-
tión de los siguientes negocios: a)
Inmobiliarios: compraventas, permu-
tas, construcciones, alquiler o arren-
damiento de bienes inmuebles urba-
nos o rurales en general, bienes mue-
bles registrables, embarcaciones, ae-
ronaves y en especial todo tipo de
transporte de pasajeros, sean públi-
cos o privados dedicados a la hotele-
ría y al turismo.- b) Inversión: reali-
zar inversiones en el sector turístico,
hotelero y de bienes raíces en gene-
ral.- c) Representaciones y Manda-
tos: representación, mandatos y ges-
tiones de negocios de empresas del
sector hotelero, turístico y comer-
cial en general. Presentarse en licita-
ciones públicas y/o privadas relacio-

nadas con el objeto societario.-
III) EXPLOTACIÓN DE SERVI-
CIOS TURÍSTICOS Y ACTIVI-
DAD HOILI ERA:  Podrá construir,
alquilar, y explotar por cuenta pro-
pia o de terceros, hoteles, hosterías,
complejo de cabañas, complejos tu-
rísticos de deportes invernales y re-
creativos en general, y cualquier tipo
de emprendimiento relacionado con
el turismo, como el turismo de cam-
po, el ecoturismo, el turismo-salud.
Podrá adquirir, alquilar y explotar
embarcaciones, vehículos de alquiler
con o sin chofer, vehículos destina-
dos al transporte de pasajeros, y ae-
ronaves. Podrá explotar servicios co-
nexos de las actividades principales,
empresas de viajes y turismo, em-
presas del rubro gastronómico, tele-
fónicas, ciber-café y venta de souve-
nires, siendo esta enumeración me-
ramente enunciativa y no taxativa.
IV) IMPORTADORA Y EXPOR-
TADORA:  Comprar y vender toda
clase de productos nacionales y ex-
tranjeros, así como su importación y
exportación de acuerdo a las normas
legales vigentes y todo otro tipo de
operaciones al amparo de la Ley
19640 y/o de su reglamentación, o
las que en el futuro la sustituyan o
modifiquen, pudiendo actuar por
cuenta propia y/o de terceros, en el
país o 

.
fuera del mismo, en su carác-

ter de mandataria, consignataria, re-
presentante o distribuidora. A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad ju-
rídica para realizar toda clase de ac-
tos, contratos y operaciones, espe-
cialmente para presentarse en licita-
ciones públicas o privadas que se
relacionen con el objeto social, pu-
diendo acogerse asimismo a todo tipo
de regímenes de promoción. La so-
ciedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia o ajena y/o asociada a
terceros, las siguientes actividades:
Construcción: Podrá construir todo
tipo de edificios, caminos, puentes,
calles y todo aquello que se encuen-
tra dentro de la jurisdicción de obras
de ingeniería y/o arquitectura, apor-
tando o no los materiales.

8) La administración y dirección de
la sociedad será ejercida por el socio
que se detalla a continuación, quien
asumirá el cargo de socio gerente. El
Sr. Montangero, Hugo Mauricio,
D.N.I. N° 21.904.191, el cual tendrá
a su cargo las funciones de adminis-
tración y representación de la socie-
dad, así como el uso de la firma so-
cial para realizar las operaciones in-
herentes al giro del negocio. Puede,
en consecuencia, celebrar en nombre
de la sociedad toda clase de actos ju-
rídicos que tiendan a cumplir el obje-
to social, entre ellos operar con el
Banco de la Nación Argentina, de la
Provincia de Buenos Aires, Hipote-
cario Nacional y demás institucio-
nes de créditos oficiales o privadas;
establecer agencias, sucursales u otras
especies de representación, dentro o
fuera del país; otorgar y revocar a
una o más personas poderes espe-



32 AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 11 de Junio de 2004    -    Nº 1843

ciales, generales, judiciales, de admi-
nistración u otros, con o sin facultad
de sustituir, iniciar, proseguir, con-
testar o desistir querellas penales y
realizar todo otro hecho o acto jurí-
dico que haga adquirir derechos o
contraer obligaciones a la sociedad.

9) CIERRE DE EJERCICIO:  Al 31
de mayo de cada año.

Ushuaia, 07 de junio de 2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE OPIPARO
S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado de fecha
23 de Abril de 2004 e Inventario Ini-
cial al 23 de Abril de 2004.

INTEGRANTES: Andrés Fernan-
do LOPEZ, argentino, soltero, naci-
do el 13 de Diciembre de 1975, co-
merciante, DNI: 25.101.306, domi-
ciliado a en San Martín n° 748 de
esta ciudad; Marcelo Fabián ESPI-
NOSA, argentino, divorciado, naci-
do el día 22 de Marzo de 1971, co-
merciante, DNI: 21.783.996 domici-
liado en Intevu N° XIII Casa n° 24
de esta ciudad, y Roque Fabián
GRUCCIO, argentino, casado, naci-
do el día 17 de Junio de 1970, comer-
ciante, DNI: 21.569.134, domicilia-
do a en Avda. Alem n° 458 de la ciu-
dad de Lobos, Provincia de Buenos
Aires.

DOMICILIO: Avda. Maipú n°
1.255 - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego.
DURACION: 10 años, a partir de la
inscripción en el Registro Publico de
Comercio.

OBJETO: La sociedad tendrá por
objeto realizar por cuenta propia, de
terceros y/o asociada a tercero, las
siguientes operaciones: a) Comercia-
les: Mediante la compraventa, repre-
sentaciones, recepción en consigna-
ción, importación, exportación, alqui-
ler, explotación y administración, de
todo tipo de bienes y/o servicios.
Podrá también comprar, vender, al-
quilar, comercializar, importar, ex-
portar, financiar, distribuir, etc., cual-
quier fruto o producto del país o del
extranjero, ya sea animal, vegetal,
mineral o industrial, en cualquier es-
tado de proyecto, producción, ela-
boración, manufacturación, comer-
cialización, etc. que se encuentre, ya
sea de o para cualquier persona físi-
ca o jurídica del país o del exterior. b)
Industriales: Mediante la elaboración,
fabricación y producción de toda cla-
se de productos textiles, plásticos,
materiales sintéticos, productos quí-
micos, productos metalúrgicos, así
como los derivados de las explota-
ciones agrícolas y ganaderas. c) Fi-

nancieros: Mediante la financiación,
aporte o inversión de capitales a par-
ticulares, empresas o sociedades pri-
vadas o mixtas, constituidas o a cons-
tituirse, constitución, transferencia y
endosos de hipotecas, prendas, y
demás derechos reales, compra y
venta de títulos públicos, acciones y
demás valores mobiliarios, contratos
de leasing y similares, y cualquier
otro tipo permitido por las leyes, a
largos, medianos y cortos plazos.
Pudiendo ingresar en cualquier so-
ciedad en carácter de inversora de ca-
pital. d) Turística: Mediante la reali-
zación y/o explotación por cuenta
propia, de terceros y asociada a ter-
ceros o en participación, de todo lo
concerniente a la contratación de via-
jes en general, dentro y fuera del país,
realizar las operaciones usuales y co-
rrientes comprendidas en el funcio-
namiento del rubro como son venta
de pasajes aéreos, marítimos, terres-
tres, excursiones, y todo lo vincula-
do con viajes individuales y colecti-
vos, agencia de cambios y valores, y
toda cuanto tenga relación directa o
indirecta con los objetos expresados.
e ) Inmobiliarias: Mediante la adqui-
sición, compraventa, permuta, frac-
cionamiento, división de toda clase
de inmuebles, urbanos o rurales, así
como su explotación por sí, por ter-
ceros o por cuenta de terceros. Po-
drá dedicarse a la construcción, re-
facción o remodelación de edificios.
La sociedad también podrá represen-
tar a firmas o personas ante otras
firmas o personas de plaza, del inte-
rior y/o exterior, con la finalidad de
realizar todo tipo de operaciones
comerciales, de servicios, bancarias
y/o financieras, de asesoramiento,
etc. Para el debido cumplimiento de
sus fines la sociedad también podrá
adquirir, construir y explotar por su
cuenta o por cuenta de terceros, toda
clase de bienes, efectuar operaciones
con las instituciones bancarias ofi-
ciales, particulares o mixtas, solici-
tar y obtener créditos, dar y tomar
dinero prestado, ofrecer o aceptar ga-
rantías reales o personales, adquirir
y/o transferir el dominio de bienes
muebles, inmuebles o semovientes,
desarrollar cualquier actividad anexa
o conexa al objeto social, conferir po-
deres generales o especiales, susti-
tuirlos o revocarlos, y practicar cual-
quier acto y celebrar cualquier con-
trato que la buena marcha de los ne-
gocios aconseje, sin limitación alguna.

CAPITAL: El capital social se fija
en la suma de pesos CINCUENTA
MIL ($ 50.000,-), dividido en CIN-
CO MIL cuotas de pesos DIEZ ($
10,- ) valor nominal cada una , total-
mente suscritas por cada uno de los
socios de acuerdo al siguiente deta-
lle: El Señor Andrés Fernando LO-
PEZ la cantidad de un mil seiscien-
tos sesenta y seis (1.666) cuotas por
la suma de pesos DIECISEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA ($
16.660,-), El Señor Roque Fabián
GRUCCIO la cantidad de un mil seis-

cientos sesenta y seis (1.666) cuotas
por la suma de pesos DIECISEIS
MIL SEISCIENTOS SESENTA ($
16.660,-), y el Señor Marcelo Fabián
ESPINOSA la cantidad de un mil
seiscientos sesenta y ocho (1.668)
cuotas por la suma de pesos DIECI-
SEIS MIL SEISCIENTOS OCHEN-
TA ($ 16.680,-). El Capital social
esta compuesto en bienes según Ba-
lance e Inventario constitutivo que
firmado por Contador Público se
acompaña y forma parte integrante
del presente.

REPRESENTACION Y USO DE
LA FIRMA SOCIAL: La adminis-

tración, la representación y el uso de
la firma social, estará a cargo del Se-
ñor Marcelo Fabián ESPINOSA
quien actuará en calidad de Socio-
Gerente.

CIERRE DEL EJERCICIO: El ejer-
cicio social cierra el día 31 de Mayo
de cada ano, a cuya fecha se realizará
el Balance General el cual se pondrá
a disposición de los socios para su
consideración.

Ushuaia, 02 de Junio de 2004.
LUIS ALBERTO BARAGIOLA -
DIRECTOR DE FISCALIZACION
IGJ

ANEXOS

DECRETO N° 1987

ACTA ACUERDO
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DECRETO N° 1990

ACTA COMPLEMENTARIA

DECRETO N° 1991

CONVENIO

DECRETO N° 1999

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

DECRETO N° 2000

CONVENIO
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DECRETO N° 2001

ACTA COMPLEMENT ARIA N° 1 DEL CONVENIO REGISTRADO
BAJO EL N° 9208 CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE LA PLA TA, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CORDOBA, Y LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, CON LA

GOBERNACION DE TIERRA DEL FUEGO, ANT ARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

DECRETO N° 2002

ACTA COMPLEMENTARIA
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DECRETO N° 2003

ACTA COMPLEMENTARIA

DECRETO N° 2004

ACTA COMPLEMENTARIA

DECRETO N° 2006 - ANEXO I

DECRETO N° 2007 - ANEXO I

DECRETO N° 2007 - ANEXO II

DECRETO N° 2008 - ANEXO I

DECRETO N° 2008 - ANEXO II

DECRETO N° 2010 - ANEXO I
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DECRETO N° 2011

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2012

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2013

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2014

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2015

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2016

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2017

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2018

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2019

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2020

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2021

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2022

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2023

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2025

CONVENIO DECRETO N° 2028 - ANEXO I

DECRETO N° 2028 - ANEXO II
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DECRETO N° 2029 - ANEXO I

DECRETO N° 2030 - ANEXO I

DECRETO N° 2030 - ANEXO II

DECRETO N° 2034

CONVENIO MARCO ENTRE EL EST ADO NACIONAL Y LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
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DECRETO N° 2036

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2038

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. M.E.H. y F. N° 262/04 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 268/04 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 271/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 1005/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 1011/04 - ANEXO I
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RESOL. M.E. y C. N° 1012/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 453/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 455/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 457/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 458/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 461/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 461/04 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. N° 463/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 464/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 465/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 468/04 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 471/04 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. N° 474/04 - ANEXO I
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S U M A R I O
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LEYES

624 MODIFICA punto 1 del artículo 2° de la Ley provincial 601 1
625 ADHIERE en todos sus términos a la Ley nacional 25.855 1

DECRETOS

1988 TENGA por Ley N° 624 1
1989 TENGA por Ley N° 625 1
1980 COMUNICA traslado del Sr. Gobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, DEJA en Ejercicio

del Poder Ejecutivo Provincial al Sr. Vicegobernador 1
1981 COMUNICA traslado del suscripto a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, DEJA en Ejercicio del

Poder Ejecutivo Provincial a la Sra. Presidenta de la Comisión N° 5, Dña. Norma MARTINEZ 1
1982 REASUME sus funciones en ejercicio del Poder Ejecutivo Provincial la Legisladora Patricia PACHECO 2
1983 NO HACE lugar al Recurso Jerárquico en subsidio planteado por el Agente Carlos Arturo GARAY 2
1984 APLICA sanción de cesantía al agente MIHOVILOVIC, Lías Ricardo Omar 2
1985 REASUME sus funciones el Sr. Vicegobernador 2
1986 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 2
1987 RATIFICA Acta Acuerdo celebrado con el personal de la Dirección Provincial de Puertos 2
1990 RATIFICA Acta Complementaria suscripta entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

de la Nación y la Provincia 2
1991 RATIFICA Convenio suscripto entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y la Provincia 2
1992 RATIFICA Resoluciones M.E.H. y F. N° 85/04 y 73/04 2
1993 DESIGNA en Planta Transitoria Dirección General de Arquitectura e Ingeniería al Sr. Germán

Gonzalo BOECHAT 2
1994 REUBICA a la agente Marina IVANEC en la Coordinación de Programas Nacionales M.O. y S.P. 3
1995 ACEPTA renuncia presentada por la agente Margarita Virginia GELMI 3
1996 ACEPTA renuncia presentada por la agente Mónica Estela VERCELLI 3

RESOL. D.P.P. N° 313/04 - ANEXO II
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1997 REUBICA al agente Angel Alberto AVANZATO en la Dirección de Administración Financiera M.P. 3
1998 RECTIFICA artículo 2° del Decreto Provincial N° 1738/04 3
1999 RATIFICA Contrato Locación de  Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Armando W. OJEDA 3
2000 RATIFICA Convenio celebrado entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación

y la Provincia 3
2001 RATIFICA Acta Complementaria N° 1 celebrada entre la Provincia y la Universidad Nacional de La Plata 3
2002 RATIFICA Acta Complementaria suscripta entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

de la Nación y la Provincia 3
2003 RATIFICA Acta Complementaria suscripta entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

de la Nación y la Provincia 4
2004 RATIFICA Acta Complementaria suscripta entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

de la Nación y la Provincia 4
2005 DESIGNA al Dr. Gustavo H. FEATHERSTON, como Fiscal de Estado Subrogante 4
2006 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Instituto Provincial de Vivienda Ejercicio 2004 4
2007 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Administración Central Ejercicio 2004 4
2008 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Administración Central Ejercicio 2004 4
2009 RECTIFICA 5° Considerando del Decreto Provincial N° 2936/03 4
2010 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Ministerio de Turismo y Medio Ambiente

Ejercicio 2004 4
2011 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Alicia Cristina VEGA 4
2012 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Mario G. CALDERON 4
2013 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Marta A. FIGUEROA 5
2014 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Mabel LA SPINA 5
2015 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Milton Nelson SOSA 5
2016 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Erica V. FOSSATI 5
2017 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Gabriela LOPEZ 5
2018 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. María Rosa ARANDA 6
2019 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Verónica RASCLARD 6
2020 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Mario FERNANDEZ 6
2021 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Claudio G. D´AMICO 6
2022 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Florinda JARA 6
2023 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Nancy Lilian FLORES 7
2024 DECLARA de Interés Provincial el curso "Avances en el Tratamiento del Cáncer de mama" 7
2025 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y el Banco Provincia de Tierra del Fuego 7
2026 DESIGNA en Planta Transitoria - Secretaría de Seguridad al Sr. Ricardo Ernesto ESPINDOLA 7
2027 DESIGNA en Planta Transitoria - Hospital Regional Ushuaia a la Sra. Sandra Fabiana CHICO 7
2028 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Administración Central Ejercicio 2004 7
2029 MODIFICA artículo 3° del Decreto Provincial N° 1546/04 7
2030 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Administración Central Ejercicio 2004 7
2031 ACEPTA renuncia presentada por la agente Ramona María Magdalena ARREDONDO 7
2032 ACEPTA renuncia presentada por la agente Elvira Ramona CASTRO 7
2033 REUBICA a la agente Noemí del Valle OROZCO - Supervisión de EGB 1 y 2 8
2034 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia y el Estado Nacional 8
2035 DEJA sin efecto designación del señor Walter Claudio Raúl VUOTO 8
2036 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Mara A. VALLEJOS 8
2037 REUBICA al agente Nicolás PATROMI BERTOMEU en la Subsecretaría de Industria y Comercio 8
2038 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Paola F. ARIAS 8
2039 DESIGNA en Planta Transitoria Dirección General de Administración Ministerio de Desarrollo

Social, a la Sra. Liliana Beatríz SANCHEZ 8
2040 DA de BAJA al Cadete de 2° año, Angel Alejandro CASTRO 8
2041 DEROGA el Decreto Provincial N° 210/92, ESTABLECE tarifas por los servicios que presta la

Dirección de Impresiones y Boletín Oficial 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y FINANZAS
259/04 a 277/04 9

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA
0884/04 - 1005 - 1011 a 1012/04 11

RESOLUCIONES MINISTERIO DE JUVENTUD Y DEPORTES
020/04 a 021/04 12

RESOLUCIONES MINISTERIO DE TURISMO Y MEDIO AMBIENTE
12/04 a 13/04 12

RESOLUCIONES SECRETARIA LEGAL Y TECNICA
26/04 a 27/04 12

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA
453/04 a 475/04 12

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE RECURSOS NATURALES
0474/04 a 050/04 14

DISPOSICION DIRECCION DE CATASTRO
04/04 14

DISPOSICIONES DIRECCION DE FISCALIZACION SOCIEDADES COMERCIALES
COMERCIANTES Y ADMINISTRACION

041/04 - 054 - 056 - 059 a 092/04 14
RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

299/04 a 322/04 17
DISPOSICIONES SECRETARIA CONTABLE TRIBUNAL DE CUENTAS

31/04 a 60/04 20
CONVOCATORIA
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MINAMI S.A. convoca a Asamblea General Extraordinaria 28

EDICTOS

Por disposición de S.S. Dr. Enrique F. CALOT, titular del Juzgado de Ejecución del Distrito Judicial
Sur, comunica sentencia en autos caratulados: «MELGAREJO, JORGE SEVERO S/HOMICIDIO
SIMPLE» 28
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Sur comunica autos
caratulados "PUENTE ROBERTO DANIEL C/PEREZ CLAUDIA GLADYS S/EJECUCION
PRENDARIA" 28
El Juzgado de Primera Instancia con Competencia Ampliada Distrito Norte comunica que da por
concluido el Concurso Preventivo de LA BARCAZA S.R.L. 28
El Juzgado de Primera Instancia Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"BEZMALINOVICH, Catalina s/Sucesión Ab-Intestato" 28
El Juzgado de Primera Instancia Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"LORENZO Aurita María del Carmen s/Sucesión Ab-Intestato" 28
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"AVENDAÑO BARRIENTOS Pedro José s/Sucesión ab intestato" 29
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"Banco Provincia Tierra del Fuego C/SCHWARTZ, Raúl Roberto S/Ejecución Hipotecaria" 29
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"Banco Provincia Tierra del Fuego C/Gamenara Federico Atilio José S/Ejecución Hipotecaria" 29
CONSTITUCION DE "YANIMAG S.R.L." 29
CONSTITUCION DE SJ GROUP S.R.L." 30
CONSTITUCION DE "MARSAN S.R.L." 30
CESION DE CUOTAS DE "FARMASUR S.R.L." 31
CONSTITUCION DE "TRANSPATAGONIA S.R.L." 31
CONSTITUCION DE "OPIPARO S.R.L." 32
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